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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos de la Cámara de Senadores de la LXVI Legislatura, les fue 
turnada, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Minuta 
con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de reforma del Poder Judicial, aprobada por la Cámara de Diputados 
el 3 de septiembre de 2024. 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas procedimos al análisis del 
proyecto en cuestión, y valoramos a detalle las consideraciones y los 
fundamentos que sustentan la iniciativa de reforma en comento, con el fin de 
emitir el correspondiente dictamen. 

Conforme a las facultades que nos confieren los artículos 85, numeral 2, inciso 
a), 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 135, 178, 182, 188, 190, 220 y 221 
del Reglamento del Senado de la República, formulamos el presente Dictamen 
al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Fundamento", se enuncian las 
disposiciones normativas que precisan las facultades y atribuciones de 
estas Comisiones Dictaminadoras. 

11. En el apartado denominado "Trámite legislativo", se da cuenta del 
trámite otorgado a la Minuta de mérito materia del presente dictamen, 
cuyo turno recayó en estas Comisiones Unidas. 
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111. El apartado denominado "Antecedentes y contenido de la Minuta", se 
expone el objeto y razones que sustentan el Proyecto de Decreto. 

IV. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido 
del presente dictamen, y se expresan los razonamientos referentes a la 
viabilidad y oportunidad del proyecto de decreto. 

V. En el apartado denominado "Régimen Transitorio", se describen las 
disposiciones de naturaleza transitoria, que estas dictaminadoras 
consideran susceptibles de ser incorporadas al proyecto de decreto. 

VI. En el apartado denominado "Proyecto de Decreto" se presentan de 
manera textual los términos en los que se propone considerar las 
porciones normativas que fueron encomendadas a estas Comisiones. 

l. Fundamento. 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 
del Senado de la República de la LXVI Legislatura, son competentes para 
dictaminar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73, fracción XXXI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85, numeral 2, inciso 
a), 86, 89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 113, numeral 2, 117, 135 fracciones 1 y 11 del 
Reglamento del Senado de la República y demás relativos y aplicables, por lo 
que en ejercicio de sus atribuciones se abocaron al análisis, estudio y 
valoración de la Minuta referida. 
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11. Trámite Legislativo. 

1. En su sesión ordinaria del 03 de septiembre de 2024, el Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó, con 359 votos a favor, 135 en contra y 
O en abstención , en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial; en votación 
nominal, con 357 votos a favor, 130 en contra y O en abstenciones, se 
aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen, así 
como las modificaciones aceptadas por la Asamblea. De esta manera 
quedó aprobado en lo general y en lo particula~. con las 
modificaciones aceptadas por la Asamblea, el dictamen y la 
presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a la Cámara de 
Senadores para los efectos del artículo 72 constitucional. 

2. El 04 de septiembre de 2024 el Senado de la República recibió de la 
Cámara de Diputados el oficio No. D.G.P.L. 66-11-1-0005, de fecha 03 
de septiembre de 2024, suscrito por la Dip. Julieta Villapando 
Riquelme, en su calidad de secretaria de la Mesa Directiva, con el que 
remite el expediente con la Minuta Proyecto de decreto por el que se 
reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
reforma del Poder Judicial, con número CD-LXVl-1-1 P-001 , aprobada 
en esa fecha. 

3. El 04 de septiembre de 2024, mediante los oficios DGPL-1 P1A.-25 y 
DGPL-1 P1A.-26, suscritos por el Sen. Gerardo Fernández Noroña, en 
su calidad de presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, con fundamento en el artículo 67, numeral 1, inciso b) de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispuso el turno correspondiente a las Comisiones Unidas 
de Justicia y de Estudios Legislativos, en virtud de la recepción del 
referido oficio No. D.G.P.L. 66-11-1-0003. 
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111. Antecedentes y contenido. 

1. El 05 de febrero de 2024, la Secretaría de Gobernación remitió a la 
LXV Legislatura de la Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, documento que 
el titular del Ejecutivo Federal, Lic. Andrés Manuel López Obrador, 
puso a consideración de ese órgano legislativo. 

2. El 08 de febrero de 2024, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados de la LXV Legislatura turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para dictamen, con opinión de la Comisión de 
Justicia, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 
Judicial. 

3. Asimismo, fueron consideradas como antecedentes relevantes por la 
colegisladora diversas iniciativas vinculadas con la materia a saber: 

a. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 100, 116, y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentada por el Dip. Anuar Roberto Azar 
Figueroa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con el objeto de establecer que el Poder Judicial de la 
Federación gozará de autonomía presupuesta!, y que dicho 
presupuesto no podrá ser menor al equivalente del 1. 75 por ciento 
del total del correspondiente Presupuesto de Egresos de la 
Federación y no podrá ser inferior al presupuesto asignado en el 
ejercicio inmediato anterior. 
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b. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por el Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez, integrante 
del Grupo Parlamentario de Morena con el objeto de establecer que 
la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal deberá ser 
elegida mediante voto popular directo y universal; retirar de la 
presidencia de la Suprema Corte de Justicia la misma función con 
respecto del Consejo de la Judicatura Federal y definir un 
procedimiento para llevar a cabo el proceso de selección de las 
candidaturas a la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. 

c. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que reforman los artículos 
76, 98 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentada por el Dip. Hamlet García Almaguer, 
integrante del Grupo Parlamentario de MORENA con el objeto de 
contemplar como facultad exclusiva del Senado de la República 
designar a la persona titular de la presidencia del Consejo de la 
Judicatura Federal, de entre las ministras y ministros integrantes 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien se 
desincorporará de sus funciones en la misma por el tiempo que 
ejerza este encargo. 

d. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por la Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla, integrante 
del Grupo Parlamentario de MORENA con el objeto de agregar un 
plazo no mayor a 120 días para substanciar juicios de amparo, 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

e. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 76, 95 y 96 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por integrantes del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano con el objeto establecer 
mayores requisitos para ser ministra o ministro, entre otros, por 
ejemplo, no haber sido titular de un organismo administrativo 
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descentralizado o desconcentrado, jefatura del Sistema de 
Administración Tributaria, comisión o consejería de órganos 
autónomos, gubernatura del banco central , etc. y prever un 
procedimiento para tomar en consideración las conclusiones de 
foros ciudadanos de expertas y expertos en el tema judicial. 

f. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por la Dip. Gina Gerardina Campuzano González, y los 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
con el objeto de establecer un criterio de independencia política 
para los candidatos a ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al prohibir haber ejercido cargos determinados en los 5 
años anteriores, para que actúen con independencia e 
imparcialidad. 

g. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentada por la Dip. Gina Gerardina Campuzano González, y los 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
con el objeto de asegurar que los candidatos a ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación posean una sólida 
formación académica y una amplia experiencia práctica en el 
campo del derecho. 

h. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentada por la Dip. Inés Parra Juárez integrante del 
Grupo Parlamentario de Morena con el objeto de proponer que el 
nombramiento de las titularidades del poder judicial que se 
depositan en las ministras y ministros, magistradas y magistrados 
y juezas y jueces será por elección popular de manera indirecta por 
medio del Consejo de la Judicatura Federal, donde las consejeras 
y consejeros serán electos por voto popular conforme a lo que 
disponga la ley electoral; una vez integrado por elección popular el 
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Consejo de la Judicatura, este hará el proceso de elección de las 
ministras y ministros, magistradas y magistrados y juezas y jueces 
titulares del Poder Judicial Federal conforme a proceso de 
convocatoria, concurso de oposición y selección bajo el principio 
de Servicio Profesional de Carrera, siendo para el caso únicamente 
de las ministras y los ministros de la Suprema Corte de la Nación 
que sean ratificados los nombramientos por el pleno del Senado, 
cuidando en todo momento el principio de paridad de género. 

4. También, se llevaron a cabo diversos Foros de Diálogo Nacional con 
el propósito de discutir y analizar de manera integral las propuestas 
para una reforma en el Poder Judicial. Estos foros reunieron a 
personas expertas, especialistas de la academia, del servicio público 
y de la sociedad civil, quienes aportaron sus perspectivas y 
conocimientos para fortalecer la justicia en el país, garantizando que 
las modificaciones propuestas respondieran a las necesidades 
actuales y futuras del sistema judicial mexicano. En las 
consideraciones del presente Dictamen se dedica un apartado a las 
exposiciones presentadas en dichos foros. 

IV. Consideraciones. 

PRIMERA. Estas com1s1ones dictaminadoras consideran que las 
modificaciones contenidas en la Minuta que se dictamina en sentido positivo 
son viables y acertadas con base en los razonamientos siguientes: 

La Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, tiene como 
Soberanía de origen la Cámara de Diputados, en virtud de la iniciativa del C. 
Presidente de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, así como las 
que presentaron diputadas y diputados federales, tiene como objeto la reforma 
de diversos artículos de la Constitución Política de los Estados U nidos 
Mexicanos, con la finalidad de una reforma integral de largo alcance, que 
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transformará a fondo el Poder Judicial de la Federación, en beneficio de una 
sociedad más justa para esta generación y las venideras. 

Los ejes principales, que destaca la colegisladora, sobre la iniciativa del titular 
del Poder Ejecutivo son los siguientes: 

En el orden estructural, se propone que el Poder Judicial de la Federación 
que ahora se compone por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Tribunal Electoral, los plenos regionales , tribunales de circuito, jueces de 
distrito y un Consejo de la Judicatura Federal , ahora se componga por la misma 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral , plenos, 
tribunales de circuito, juzgados de distrito, un Órgano de Administración 
Judicial y un Tribunal de Disciplina Judicial. 

En el rubro de organización, sobresale que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación pasa de organizarse en pleno y salas de competencia especial , a 
funcionar solo en pleno, que estaría compuesto de nueve (09) ministras y 
ministros en lugar de once (11 ); que el Órgano de Administración Judicial y el 
Tribunal de Disciplina Judicial se integren cada uno por cinco (05) integrantes, 
que sustituirían al Consejo de la Judicatura Federal (que se componía de siete, 
7), y que las potestades administrativas y de carrera judicial del Órgano de 
Administración Judicial y las disciplinarias del Tribunal de Disciplina Judicial, 
se extenderán a todo el Poder Judicial de la Federación. 

En la elección e integración, se propone que las ministras y los ministros, las 
magistradas y los magistrados electorales, las magistradas y los magistrados 
de circuito, las juezas y jueces de distrito y magistradas y magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial sean elegidos por el voto directo de los 
ciudadanos en procesos electorales nacionales (ministros y ministras; 
magistrados electorales y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial) o 
bien en los circuitos judiciales o regiones el resto, con la salvedad de quienes 
integren el Órgano de Administración Judicial que serán por designación de los 
tres poderes (1 por la persona titular de la presidencia de la República, 1 por 
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el Senado de la República y 3 la Suprema Corte de Justicia de la Nación) en 
general con votos calificados. 

El proceso electoral para la elección de quienes integrarán los órganos 
indicados pasará por las siguientes etapas: 

a) Convocatoria que emitirá el Senado de la República en todos los 
casos previstos, con excepción de la elección de magistradas y 
magistrados de circuito y de juezas y jueces de distrito, en cuyo 
caso la convocatoria la emitirá el Órgano de Administración 
Judicial. 

b) Propuesta de candidaturas, 30 en cada caso de ministras y 
ministros, magistradas y magistrados electorales y de disciplina 
judicial (1 O por el Ejecutivo Federal; 1 O por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; y 1 O por Congreso de la Unión(5 por el 
Senado y 5 por la Cámara de Diputados); o 6 bajo la misma 
dinámica en el resto de los cargos de magistradas y magistrados 
y juezas y jueces. 

c) Calificación de idoneidad de candidatas y candidatos por el 
Senado de la República; 

d) Instrumentación del proceso electoral que será conducido por el 
Instituto Nacional de Elecciones y Consultas, comunicando el 
resultado de los comicios a la Cámara de Senadores. 

e) La Cámara de Senadores hará el conteo y suma, para declarar 
el resultado de manera pública. 
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VOTO PARTICULAR CON RELACiÓN AL "DICTAMEN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 
PODER JUDICIAL". 

Sen. Ernestina Godoy Ramos 
Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales 

Sen. Citlali Hernández Ramos 
Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos 
Presentes.-

Quienes suscribimos, Senadoras y Senadores de la LXVI Legislatura del 
H. Senado de la República, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad conferida por los 
artículos 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 188, 207, 208 Y 209 del Reglamento del 
Senado de la República, presentamos VOTO PARTICULAR con relación 
al Proyecto de "DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL", 
para efecto de que sea sometido a la consideración del Pleno, de 
conformidad con los siguientes antecedentes y consideraciones: 

1. ANTECEDENTES 

A. Con fecha 5 de febrero de 2024, el titular de Ejecutivo Federal 
presentó a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su 
LXV Legislatura la inic iativa "Con proyecto de decreto, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial". 
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B. Con fecha 15 de agosto de 2024, mediante oficio 
LXV /CPC/VIII/739 .4/2024 el Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales convocó a las Diputadas y Diputados integrantes de 
la misma para que el 26 de agosto de 2024 tuviese verificativo la 
correspondiente reunión ordinaria con la finalidad de agotar diversos 
puntos señalados en la Orden del Día. En específico, en el numeral 3, 
el asunto que nos ocupa: 

3) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
dictamen a la iniciativa del Presidente de la República que se enlista 
a continuación (y relacionadas): 

Modificación a diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 
Presentación del dictamen a cargo del Diputado Presidente de la 
Comisión. 

C. Con fecha 16 de agosto de 2024, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
en su LXV Legislatura la "Convocatoria de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a la reun lon ordinaria que, de manera 
semi presencial. tendrá verificativo el lunes 26 de agosto, a las 11 :00 
horas. (Se anexa el proyecto de dictamen)". Tal como se señala, en 
dicha publicación se incorporó el "Dictamen de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial". 

D. Con fecha 31 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXV Legislatura fue notificada de una 
suspensión del proceso legislativo respecto de la mencionada 
iniciativa y su dictamen, por mandamiento judicial del Juez Tercero de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales del Estado de Chiapas, Felipe 
Consuelo Soto. 

E. Con fecha 31 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXV Legislatura fue notificada de una 
suspensión del proceso legislativo respecto de la mencionada 
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iniciativa y su dictamen, por mandamiento judicial de la Jueza Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, Martha Eugenia Magaña López. 

F. Con fecha 3 de septiembre de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura fue notificada de una 
segunda suspenslon del proceso legislativo respecto de la 
mencionada iniciativa y su dictamen, dictada por mandamiento 
judicial de la Jueza Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, Martha 
Eugenia Magaña López. 

G. No obstante que se había acumulado tres suspensiones en vía de 
amparo, con fecha 3 de septiembre de 2024, el Pleno de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, sesionó en una sede distinta 
y distante al palacio de San Lázaro sede oficial de ese órgano 
legislativo, y procesó durante 24 horas continuas la aprobación del 
dictamen, terminando de hacerlo ya por la mañana del día 4 de 
septiembre de 2024. 

H. Ese mismo día 4 de septiembre, el Senado de la República, recibió 
de la colegisladora la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reformas, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Reforma del Poder Judicial". 

1. Ese mismo día 4 de septiembre, la presidencia de la Mesa Directiva 
del Senado de la República, turnó la minuta para su dictamen a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios 
Legislativos. 

J. Ese mismo día 4 de septiembre, las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Estudios Legislativos, citaron a sesión a 
celebrarse el domingo 8 de septiembre de 2024, a las 13 horas, para 
dictaminar la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reformas, 
adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del Poder 
Judicial" . 
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11. CONSIDERACIONES 

Las Senadoras y Senadores de la LXVI Legislatura del H. Senado de la 
República, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Estudios Legislativos, promoventes del presente voto particular 
advertimos que el "Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Estudios Legislativos, a la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial" es incompatible 
con diversas disposiciones y principios constitucionales, así como 
convencionales, en las materias de justicia y protección de los 
derechos humanos pudiendo ocasionar efectos irreparables a las 
personas víctimas de algún delito o de la violación de sus derechos 
humanos que se encuentran o se encontrarán asistiendo ante una 
autoridad jurisdiccional, así como de aquellas que pretenden hacer 
valer sus derechos u oponer sus defensas. 

Es incompatible con los principios constitucionales de legalidad, 
seguridad jurídica, proporcionalidad, independencia y autonomía 
judicial, interés público, igualdad, sujeción a la ley, limitación del 
poder, entre otros, como en los casos siguientes: 

l . Artículo 1°, párrafo primero, de la Constitución que señala: "En los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece". 

2. Artículo l °, párrafo tercero, de la Constitución que señala : "Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad . 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
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y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley." 
Artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución que señala: 
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho". 
Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que señala: "Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento". 

5. Artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución que señala: "Toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial". 

6. Artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución que señala: 
"Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos 
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución 
del conflicto sobre los formalismos procedimentales". 

7. Artículo 20, Apartado A, fracción 1, de la Constitución que señala : 
"El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen". 

8. Artículo 20 que señala: "El proceso penal será acusatorio y oral. Se 
reglra por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación". 

9. Artículo 20, Apartado A, de la Constitución que señala los 
principios generales del proceso penal. 11. Es violatorio del artículo 
20, Apartado B, de la Constitución que señala los derechos de la 
persona imputada. 

10. Artículo 20, Apartado C, de la Constitución que señala los 
derechos de la víctima u ofendido tratándose de un proceso 
penal. 
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11. Artículo 21, párrafo primero, de la Constitución que señala: "La 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público [ .. .. ]. 

12. Artículo 94 de la Constitución que señala las facultades del Poder 
Judicial de la Federación. 

13. Artículos 94, 95 Y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos por ser contrario al principio de independencia 
y autonomía jud icial. 

14. Artículo 123, apartado B), de la Constitucional General de la 
República que consagra diversos derechos laborales individuales 
y colectivos de las y los trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación. 

15. Artículo 128 de la Constitución que señala: "Todo funcionario 
público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su 
encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que de ella emanen". 

16. Artículo 133 de la Constitución que señala: "Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se ce lebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes 
y tra tados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas" . 

Las Senadoras y Senadores promoventes advertimos que un Poder 
Judicial inmune a injerencias externas puede garantizar el acceso a la 
justicia para las personas que han sido víctimas de vio laciones a sus 
derechos fundamentales. Además, un sistema de justicia 
independiente es necesario no só lo para la protección de los 
derechos de los justic iables y de los jueces y juezas, sino del Estado de 
derecho y la democrac ia. 

El derecho internacional, a través de diversos instrumentos incluyendo 
tratados internacionales, así como pronunciamientos de organismos 
internacionales, ha desarrollado estándares claros sobre las 
obligaciones estatales para garantizar la independencia judicial. En 
particular, en las últimas dos décadas, el sis tema interamericano ha 
desarrollado importantes estándares tendientes a garantizar dicha 
independencia. 
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A pesar de que resulta indispensable fortalecer la institucionalidad y la 
profesionalización de nuestras Juezas y Jueces que permitan y 
promuevan una real independencia judicial, el Dictamen que se 
somete a discusión va en un sentido totalmente contrario. 

La Corte Interamericano ha señalado que la independencia judicial 
"constituye uno de los pilares básicos de las garantías del debido 
proceso, motivo por el cual debe ser respetado en todas las áreas del 
procedimiento y ante todas las instancias procesales en que se decide 
sobre los derechos de la persona". 

Asimismo, la Corte Interamericano precisa que el objetivo de la 
protección de la independencia judicial "radica en evitar que el 
sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean 
sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su 
función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por 
parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión o 
apelación". En este contexto, surgen dos dimensiones de la 
independencia judicial: la independencia institucional y la individual. 

Con respecto a la independencia institucional, que se refiere a la del 
poder judicial como sistema, e l Principio 1 de los Principios básicos de 
la ONU establece que "todas las instituciones gubernamentales y de 
otra índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura". 
La independencia institucional se refiere a las garantías que deben 
existir para que el sistema judicial no sufra injerencias por parte de otros 
poderes o instituciones del Estado. 

La independencia individual, a diferencia de la institucional, se refiere 
a la del juez o como individuo. Es la que, atento a lo señalado por la 
Comisión Interamericano de Derechos Humanos, requieren los jueces 
y juezas "para ejercer de manera libre sus labores dentro de las 
entidades de justicia en el conocimiento de los casos que, atendiendo 
a su rol especifico, les corresponde decidir, patrocinar o defender". 

A este respecto, la Corte Interamericano ha señalado que los jueces, 
a diferencia de las demás personas funcionarias públicas, cuentan 
con garantías reforzadas tendientes precisamente a garantizar 
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plenamente la independencia del Poder Judicial, y dentro de estas 
garantías podemos señalar las siguientes. 

A. Garantía a un adecuado proceso de nombramiento, en los que se 
evite la politización de los nombramientos y prevalezcan criterios de 
objetividad y razonabilidad, a partir de: 

l. Selección por méritos y capacidad profesional. 
2. Igualdad de condiciones y no discriminación. 
3. Publicidad y transparencia en el método de selección. 

B. Garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo. 
l. Duración o permanencia en el cargo, estrechamente ligada a 

la garantía contra presiones externas, porque si los jueces no 
tienen la seguridad de permanencia durante un período 
determinado, serán vulnerables a presiones de diferentes 
sectores. 

2. Ascensos, previstos en procedimientos claros y objetivos, a partir 
de la "capacidad profesional, integridad y experiencia". 

3. Traslados, que no deben decidirse arbitrariamente, sino 
responder a criterios objetivos. 

4. Procesos Disciplinarios para separar y remover del cargo a las 
personas juzgadoras, por razones graves de mala conducta o 
incompetencia, de conformidad con procedimientos 
equitativos que garanticen la objetividad y la imparcialidad. 

C. Garantía contra presiones externas. Uno de los objetivos que tiene 
la separación de los poderes públicos es la garantía de la 
independencia de las y los jueces, por lo que la protección radica en 
evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular 
se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de 
su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial para 
garantizar: 

l. Imparcialidad, de forma tal que la persona juzgadora cuente 
con la mayor objetividad para enfrentar el juicio. 

2. Condiciones de servicio, que incluyen una justa remuneración, 
recursos humanos, capacitación permanente y seguridad para 
el ejercicio de sus funciones, es decir, condiciones esenciales 
para el funcionamiento independiente de las y los operadores 
de justicia. 
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Todo lo anterior se contraviene en e l presente dictamen. Es por ello 
que las Senadoras y Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, hacemos de su conocimiento que el sentido de 
nuestra votación es EN CONTRA del "Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legisla tivos, a la 
inic iativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adic ionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial". 

No obstante lo anterior, en Acción Nacional no nos limitamos a 
rechazar esta perversa propuesta de reforma judicial que tiene su 
verdadero origen en un capricho presidencial con ánimo de 
venganza personal, no, en Acción Nacional hemos puesto sobre la 
mesa una iniciativa de reforma mucho más integral, a todo el aparato 
de justicia, para emprender una ruta positiva en la construcción y 
forta lecimiento del andamiaje institucional que sí brinde respuestas a 
las y los c iudadanos. 

Debemos reconocer que en México tenemos un problema grave de 
acceso a la justicia, de impunidad y de confianza hacia las 
instituciones. En nuestro país, se denuncia poco, se investiga aún 
menos y muy pocos delitos se sancionan. Los problemas de 
administración de justicia están a la vista de todos y es nuestra 
obligación como legisladores identificarlos p lenamente y a tenderlos. 
Este ejercicio exige altura de miras e inteligencia para resolver los 
problemas de fondo y evitar propuestas simplistas y reduccionistas que 
antes que contribuir a resolverlos los empeorarán. Con la propuesta de 
reforma judic ia l presentada por López Obrador en febrero de este 
año, estamos en presencia de una iniciativa que no resolverá uno solo 
de esos problemas. 

Uno de los problemas más acuciantes es el de la existencia en México 
de los llamados jueces de consigna a los que acuden toda clase de 
actores públicos y privados sabiendo que sus decisiones les 
beneficiarán directamente. Antes que terminar con los jueces de 
consigna, la propuesta presidencial consiste en que todos los jueces, 
magistrados y ministros del país se vuelvan jueces de consigna puesto 
que le deberán el cargo a l partido hegemónico a través del Poder 
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Ejecutivo y del Legislativo. Y ese es justo uno de los problemas que se 
empeorarán con la aprobación de una reforma como la del 
presidente puesto que la autonomía e imparcialidad de los jueces, 
débil e inconsistente en el presente, se generalizará. Esto lo dice 
claramente la relatora especial de la ONU sobre la independencia de 
magistrados y abogados, Margaret Satterthwaite, cuando advierte 
que esta reforma amplifica e l riesgo latente de corrupción en el poder 
judicial. 

Siguiendo el razonamiento de la Relatora Especial de la ONU, si se 
busca fortalecer la independencia y la capacidad para poder evitar 
la corrupción, fortalecer los órganos existentes que garantizan la 
independencia judicial sería lo más adecuado. Y esto es justamente lo 
que pretende hacer la iniciativa alterna que hemos presentado. 

En e l Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado 
de la República no seremos sólo los más acérrimos críticos de las 
iniciativas que se propongan politizar la justicia como falso remedio a 
un enorme problema de impartición y acceso a jueces imparciales, 
profesionales y autónomos. Seremos también los más pro positivos y en 
ese sentido la iniciativa que presentamos hoy busca precisamente 
ofrecer una alternativa responsable, seria y de cambios profundos 
frente a la propuesta populista , maniquea y demagógica del 
presidente y su partido. 

Nuestra propuesta parte de la premisa de que necesitamos una 
reforma integral y por tanto gira en torno a 5 ejes fundamentales a 
saber: 1) Fortalecimiento del Poder Judicial tanto Federal como el de 
las entidades federativas, 2) Acceso a la Justicia, 3) Seguridad y 
Justicia, 4) Derechos Humanos y 5) Transparencia y rendición de 
cuentas. 

Necesitamos una reforma que sea compatible con los prinCipiOs 
constitucionales y convenciones de legalidad, seguridad jurídica, 
proporcionalidad, independencia y autonomía judicial, interés 
público, igualdad, sujeción a la ley y separación y equilibrio de 
poderes. 
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Urge una reforma que se ocupe de fortalecer al Poder Judicial y no de 
debilitarlo, de ir al detalle de su integración, funcionamiento y 
disciplina para asegurar que sus miembros actúen con la 
independencia, la imparcialidad, el profesionalismo y la eficacia que 
se requiere. Es indispensable fortalecer y consolidar la carrera judicia l, 
blindar al Poder Judicial de la penetración de intereses particulares, 
políticos, económicos y aún de la intervención del crimen organizado. 

El énfasis tiene que estar puesto en procesos claros y rigurosos de 
ingreso, formación y capacitación, pero también en materia de 
promoción, vigi lancia y sanción. La Escuela de Formación Judicial y el 
Instituto de Defensoría Pública han de ser fortalecidos para llevar a 
cabo buena parte de estos procesos con transparencia y rigor. Al 
Consejo de la Judicatura Federal se le tiene que fortalecer apostando 
por su autonomía y robusteciendo tanto sus facultades administrativas 
como disciplinarias. 

Desde luego que es necesario también incluir nuevas salvaguardas 
para evitar el nepotismo, los conflictos de interés y los actos de 
corrupción. Igualmente hay mucho por hacer para clarificar los 
procedimientos de renuncia, licencia, falta temporal o definitiva de 
alguna Ministra o Ministro. 

Proponemos que jueces, magistrados y ministros no sean electos por 
voto popular ni sean seleccionados por Comités de dudosa 
imparcialidad al interior de los Poderes. En cambio, el nombramiento 
de Jueces y Magistrados deberá efectuarse a través de concursos 
públicos asegurando condic iones equitativas de participación tanto 
para las personas con formación y carrera judicial como para aquellas 
que careciendo de ellas tienen algo que aportar desde otras 
trincheras profesionales como la academia y la práctica jurídica. 

De ahí que estemos también proponiendo un nuevo procedimiento 
para el nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte 
destacando la creación de un Comité plural que participe en su 
designación. Esta es la única forma de que los Ministros de la Suprema 
Corte sean seleccionados de entre los más capacitados para esta alta 
responsabilidad sin que priven, para su designación, c riterios políticos, 
partidistas o ideológicos. 
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Es evidente que las listas patrocinadas por el presidente y por la 
mayoría parlamentaria en su iniciativa, serán las que tendrán mayores 
posibilidades de éxito y esto implica un proceso de colonización y de 
cooptación del sistema judicial que ha producido efectos sumamente 
adversos en el único país -Bolivia- donde este disparate se ha 
incorporado a las normas jurídicas vigentes. 

Los jueces no pueden estar más pendientes y dispuestos a quedar bien 
con sus patrones políticos, tienen que responder a la ley y al reclamo 
de justicia que con toda razón emite la sociedad en su conjunto. Por 
ello es también necesario fortalecer a los Poderes Judiciales Locales 
pues son los más cercanos al ciudadano y los que más suelen sufrir de 
condiciones presupuesta les y administrativas inadecuadas. Más aún, 
debemos profundizar los mecanismos de rendición de cuentas y los 
derechos procesales para denunciantes de actos de corrupción tanto 
a nivel federal como local. 

Esta reforma no puede tampoco dar la espalda a una realidad. Es 
necesario incorporar de lleno a la ciudadanía en la justicia. Y para 
democratizar nuestro sistema judicial y al mismo tiempo promover 
mecanismos de participación ciudadana, se propone implementar el 
jurado popular para que ante determinados delitos, los mexicanos se 
involucren directamente en la impartición de justicia y se genere un 
nuevo espíritu cívico de respeto y defensa de la ley. 

Proponemos también mecanismos alternos de resolución de 
controversias, crear y homologar nuevas instancias de justicia 
cotidiana y una reforma a fondo de los Ministerios Públicos y del 
funcionamiento de las Fisca lías puesto que es ahí donde se gesta la 
impunidad que sufrimos todos los días. Es de la mayor relevancia 
establecer un nuevo régimen disciplinario para las autoridades 
encargadas de la investigación de los delitos y mecanismos para 
incentivar la presentación de denuncias combatiendo la 
desconfianza hacia la autoridad y los excesivos procedimientos 
establecidos para ello. Y es que no puede haber reforma al sistema de 
justicia que combate eficazmente la impunidad, la corrupción y la 
ineficiencia si no toca a las fiscalías y a los ministerios públicos. 
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Tampoco podemos dar marcha atrás en materia de derechos 
humanos y justicia constitucional. Es necesario ampliar y no restringir 
las garantías relacionadas con las controversias constitucionales, las 
acciones de inconstitucionalidad y los juicios de amparo. Igualmente, 
no podemos restringir los efectos generales consustancia les a la 
suspensión del acto reclamado, un principio fundamental de nuestro 
sistema consti tucional. Por eso, se proponen cambios para facilita~ la 
interposición de controversias constituciona les y acciones de 
inconstitucionalidad, así como para restablecer estos efectos 
generales. 

Tenemos muy claro que el problema de la justicia en México es 
multifactorial y que va mucho más allá de la revisión de cómo se 
nombra a jueces y magistrados. Pero tenemos claro también que la 
elección popular de jueces y magistrados puede generar problemas 
mayúsculos en términos de la confianza en el Poder Judicial y de la 
certeza jurídica que en lugar de mermar deberíamos estar 
fortaleciendo. 

En una palabra, reforma judic ial sí pero así no. La iniciativa que ha 
presentado Acción Nacional es una mejor alternativa para abordar 
directamente los problemas que afectan a la ciudadanía, para dotar 
de una nueva legitimidad democrática al Poder Judicial, para mejorar 
el acceso a la justicia, apostar por un sistema de carrera judicial que 
fortalezca la independencia y la autonomía pero también el 
profesionalismo y la excelencia y sin duda para combatir la 
corrupción, promover la transparencia y la rendición de cuentas y 
para superar la baja percepción de confianza en el sistema de justicia 
en su conjunto. 

Esta es también una mejor propuesta para no poner en riesgo ninguno 
de los compromisos internacionales que México ha asumido tanto en 
materia comercial como en materia de protección de los derechos 
humanos. Es una propuesta mejorable, desde luego, pero que 
apuesta por el fortalecimiento y no por el desmantelamiento 
institucional, que privilegia la separación y no la concentración del 
poder, que pone el acento en el mérito y la profesionalización y no en 
la popularidad, que enarbola los valores de la subordinación a la ley y 
no los de la subordinación al gobierno. 
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Por lo antes expuesto y fundado, quienes suscribimos, ponemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente VOTO 
PARTICULAR con relación a l "DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUC iÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL" . 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Único.- Se desecha e l DICTAMEN A LA MIN UTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADIC IONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN PO LíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDIC IAL 

Atentamente, 

Integrante de la Comisión de P . ntos Constitucionales. 

Senado de la República, a 8 de septiembre de 2024. 
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VOTO PARTICULAR CON RELACiÓN AL "DICTAMEN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 
PODER JUDICIAL". 

Sen. Ernestina Godoy Ramos 
Presidenta de la Comisión de Puntos Constituc iona les 

Sen. Citlali Hernández Ramos 
Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos 
Presentes.-

Quienes suscribimos, Senadoras y Senadores de la LXVI Legislatura del 
H. Senado d e la República, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Naciona l, en ejerc ic io de la facultad conferida por los 
artículos 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexic anos, así como 188, 207, 208 Y 209 d el Reglamento del 
Sena d o de la República, presentamos VOTO PARTICULAR con relación 
a l Proyecto de "DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL", 
para efecto de que sea sometido a la considera ción del Pleno, de 
conformidad con los siguientes antecedentes y considerac iones: 

1. ANTECEDENTES 

A. Con fecha 5 de febrero de 2024, el titular de Ejecutivo Federa l 
presentó a la Cámara d e Diputados del H. Congreso d e la Unión en su 
LXV Legislatura la iniciativa "Con proyecto de decreto, por el que se 
reforman, adic ionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Jud icia l" . 
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B. Con fecha 15 de agosto de 2024, mediante oficio 
LXV /CPC/VIII/739.4/2024 el Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales convocó a las Diputadas y Diputados integrantes de 
la misma para que el 26 de agosto de 2024 tuviese verificativo la 
correspondiente reunión ordinaria con la finalidad de agotar diversos 
puntos señalados en la Orden del Día. En especifico, en el numeral 3, 
el asunto que nos ocupa: 

3) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
dictamen a la iniciativa del Presidente de la República que se en lista 
a continuación (y relacionadas): 

Modificación a diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 
Presentación del d ictamen a cargo del Diputado Presidente de la 
Comisión. 

c. Con fecha 16 de agosto de 2024, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
en su LXV Legislatura la "Convocatoria de la Comisión de Puntos 
Constituc ionales, a la reunlon ordinaria que, de manera 
semipresencial, tendrá verificativo el lunes 26 de agosto, a las 11 :00 
horas. (Se anexa el proyecto de dictamen)" . Tal Como se señala, en 
dicha publicación se incorporó e l "Dictamen de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judic ia l". 

D. Con fecha 31 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXV Legislatura fue notificada de una 
suspensión del proceso legislativo respecto de la mencionada 
iniciativa y su dictamen, por mandamiento judicial del Juez Tercero de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales del Estado de Chiapas, Felipe 
Consuelo Soto . 

E. Con fecha 31 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXV Legislatura fue notificada de una 
suspensión del proceso legislativo respecto de la mencionada 
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iniciativa y su dictamen, por mandamiento judicial de la Jueza Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, Martha Eugenia Magaña López. 

F. Con fecha 3 de septiembre de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura fue notificada de una 
segunda suspenslon del proceso legislativo respecto de la 
mencionada iniciativa y su dictamen, dictada por mandamiento 
judicial de la Jueza Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, Martha 
Eugenia Magaña López. 

G. No obstante que se había acumulado tres suspensiones en vía de 
amparo, con fecha 3 de septiembre de 2024, el Pleno de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, sesionó en una sede distinta 
y distante al palacio de San Lázaro sede oficial de ese órgano 
legislativo, y procesó durante 24 horas continuas la aprobación del 
dictamen, terminando de hacerlo ya por la mañana del día 4 de 
septiembre de 2024. 

H. Ese mismo día 4 de septiembre, el Senado de la República, recibió 
de la colegisladora la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reformas, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Reforma del Poder Judicial". 

1. Ese mismo día 4 de septiembre, la presidencia de la Mesa Directiva 
del Senado de la República, turnó la minuta para su dictamen a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios 
Legislativos. 

J. Ese mismo día 4 de septiembre, las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Estudios Legislativos, citaron a sesión a 
celebrarse el domingo 8 de septiembre de 2024, a las 13 horas, para 
dictaminar la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reformas, 
adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del Poder 
Judic ial" . 
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11. CONSIDERACIONES 

Las Senadoras y Senadores de la LXVI Legislatura del H. Senado de la 
República, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Estudios Legislativos, promoventes del presente voto particular 
advertimos que el "Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Estudios Legislativos, a la Minuta con Proyecto 
de Decreto por e l que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial" es incompatible 
con diversas disposiciones y principios constitucionales, así como 
convencionales, en las materias de justicia y protección de los 
derechos humanos pudiendo ocasionar efectos irreparables a las 
personas víctimas de algún delito o de la violac ión de sus derechos 
humanos que se encuentran o se encontrarán asistiendo ante una 
autoridad jurisdicciona l, así como de aquellas que pretenden hacer 
va ler sus derechos u oponer sus defensas. 

Es incompatible con los principios constitucionales de legalidad, 
seguridad jurídica, proporcionalidad, independencia y autonomía 
judicial, interés público, igualdad, sujeción a la ley, limitación del 
poder, entre otros, como en los casos siguientes: 

1. Artículo 1°, párrafo primero, de la Constitución que señala: "En los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constituc ión y en los 
tratados internac ionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejerc ic io no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece". 

2. Artículo 1°, párrafo tercero, de la Constitución que señala: "Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad . 
En consecuencia, e l Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
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y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley." 

3. Artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución que señala: 
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se c umplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho". 

4. Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que señala: "Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento". 

5. Artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución que señala: "Toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparc ia l". 

6. Artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución que señala: 
"Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos en los juic ios o procedimientos seguidos 
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución 
del conflicto sobre los formalismos procedimentales". 

7. Artículo 20, Apartado A, fracción 1, de la Constitución que señala: 
"El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger a l inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen". 

8. Artículo 20 que señala: "El proceso penal será acusatorio y oral. Se 
regirá por los prinCipiOs de publicidad, con tradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. Se regirá por los 
prinCIpIOs de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación". 

9. Artículo 20, Apartado A, de la Constitución que señala los 
principios generales del proceso penal. 11 . Es violatorio del artículo 
20, Apartado B, de la Constitución que señala los derechos de la 
persona imputada. 

10. Artículo 20, Apartado C, de la Constitución que señala los 
derechos de la víctima u ofendido tratándose de un proceso 
penal. 
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11. Artículo 21, párrafo primero, de la Consti tución que señala: "La 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público [ .... ). 

12. Artículo 94 de la Constitución que señala las facultades del Poder 
Judicia l de la Federación. 

13. Artículos 94, 95 Y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos por ser contrario a l principio de independencia 
y autonomía judicia l. 

14. Artículo 123, apartado B), de la Constitucional General de la 
República que consagra diversos derechos laborales individuales 
y colectivos de las y los trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación. 

15. Artículo 128 de la Constitución que señala: "Todo funcionario 
público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su 
encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que de ella emanen". 

16. Artículo 133 de la Constitución que señala: "Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de e lla y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se ce lebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada entidad federativa se arreglarán a d icha Constitución, leyes 
y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas". 

Las Senadoras y Senadores promoventes advertimos que un Poder 
Judicial inmune a injerencias externas puede garantizar e l acceso a la 
justicia para las personas que han sido víct imas de violaciones a sus 
derechos fundamenta les. Además, un sistema de justicia 
independiente es necesario no sólo para la protección de los 
derechos de los justiciables y de los jueces y juezas, sino del Estado de 
derecho y la democracia. 

El derecho internacional. a través de diversos instrumentos incluyendo 
tratados internacionales, así como pronunciamientos de organismos 
internacionales, ha desarrollado estándares claros sobre las 
obligaciones estatales para garantizar la independencia judicial. En 
particular, en las últimas dos décadas, el sistema interamericano ha 
desarrollado importantes estándares tendientes a garantizar d ic ha 
independencia. 
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A pesar de que resulta indispensable fortalecer la institucionalidad y la 
profesionalización de nuestras Juezas y Jueces que permitan y 
promuevan una real independencia judicial, e l Dictamen que se 
somete a discusión va en un sentido totalmente contrario. 

La Corte Interamericano ha señalado que la independencia judicial 
"constituye uno de los pilares básicos de las garantías del debido 
proceso, motivo por el cual debe ser respetado en todas las áreas del 
procedimiento y ante todas las instancias procesales en que se decide 
sobre los derechos de la persona". 

Asimismo, la Corte Interamericano precisa que el objetivo de la 
protección de la independencia judicial "radica en evitar que el 
sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean 
sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su 
función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por 
parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión o 
apelación". En este contexto, surgen dos dimensiones de la 
independencia judicial: la independencia institucional y la individual. 

Con respecto a la independencia institucional, que se refiere a la del 
poder judicial como sistema, e l Principio 1 de los Principios básicos de 
la ONU establece que "todas las instituciones gubernamentales y de 
otra índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura". 
La independencia institucional se refiere a las garantías que deben 
existir para que el sistema judicial no sufra injerencias por parte de otros 
poderes o instituciones del Estado. 

La independencia individual, a diferencia de la institucional, se refiere 
a la del juez o como individuo. Es la que, atento a lo señalado por la 
Comisión Interamericano de Derechos Humanos, requieren los jueces 
y juezas "para ejercer de manera libre sus labores dentro de las 
entidades de justicia en el conocimiento de los casos que, atendiendo 
a su rol específico, les corresponde decidir, patrocinar o defender". 

A este respecto, la Corte Interamericano ha señalado que los jueces, 
a diferencia de las demás personas funcionarias públicas, cuentan 
con garantías reforzadas tendientes precisamente a garantizar 
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plenamente la independencia del Poder Judicial. y dentro de estas 
garantías podemos señalar las siguientes. 

A. Garantía a un adecuado proceso de nombramiento, en los que se 
evite la politización de los nombramientos y prevalezcan criterios de 
objetividad y razonabilidad, a partir de: 

l. Selección por méritos y capacidad profesiona l. 
2. Igualdad de condiciones y no discriminación. 
3. Publicidad y transparencia en el método de selección. 

B. Garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo. 
l. Duración o permanencia en el cargo, estrechamente ligada a 

la garantía contra presiones externas, porque si los jueces no 
tienen la seguridad de permanencia durante un período 
determinado, serán vulnerables a presiones de diferentes 
sectores. 

2. Ascensos, previstos en procedimientos claros y objetivos, a partir 
de la "capac idad profesional, integridad y experienc ia" . 

3. Traslados, que no deben decidirse arbitrariamente, sino 
responder a c riterios objetivos. 

4. Procesos Disciplinarios para separar y remover del cargo a las 
personas juzgadoras, por razones graves de mala conducta o 
incompetencia, de conformidad con procedimientos 
equitativos que garanticen la objetividad y la imparcia lidad. 

C. Garantía contra presiones externas. Uno de los objetivos que tiene 
la separación de los poderes públicos es la garantía de la 
independenc ia de las y los jueces, por lo que la protección radica en 
evitar que el sistema judic ia l en general y sus integrantes en particular 
se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de 
su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial para 
garantizar: 

l. Imparcialidad, de forma tal que la persona juzgadora cuente 
con la mayor objetividad para enfrentar el juicio. 

2. Condiciones de servicio, que incluyen una justa remuneración, 
recursos humanos, capacitación permanente y seguridad para 
el ejercicio de sus funciones, es decir, condiciones esenciales 
para e l funcionamiento independiente de las y los operadores 
de justic ia. 
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Todo lo anterior se contraviene en el presente dictamen. Es por ello 
que las Senadoras y Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. hacemos de su conocimiento que el sentido de 
nuestra votación es EN CONTRA del "Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos, a la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial". 

No obstante lo anterior, en Acción Nacional no nos limitamos a 
rechazar esta perversa propuesta de reforma judicial que tiene su 
verdadero origen en un capricho presidencial con ánimo de 
venganza personal. no, en Acción Nacional hemos puesto sobre la 
mesa una iniciativa de reforma mucho más integral, a todo el aparato 
de justicia, para emprender una ruta positiva en la construcción y 
fortalecimiento del andamiaje institucional que sí brinde respuestas a 
las y los ciudadanos. 

Debemos reconocer que en México tenemos un problema grave de 
acceso a la justicia, de impunidad y de confianza hacia las 
instituciones. En nuestro país, se denuncia poco, se investiga aún 
menos y muy pocos delitos se sancionan. Los problemas de 
administración de justicia están a la vista de todos y es nuestra 
obligación como legisladores identificarlos plenamente y atenderlos. 
Este ejercicio exige altura de miras e inteligencia para resolver los 
problemas de fondo y evitar propuestas simplistas y reduccionistas que 
antes que contribuir a resolverlos los empeorarán. Con la propuesta de 
reforma judicial presentada por López Obrador en febrero de este ' 
año, estamos en presencia de una iniciativa que no resolverá uno solo 
de esos problemas. 

Uno de los problemas más acuciantes es el de la existencia en México 
de los llamados jueces de consigna a los que acuden toda clase de 
actores públicos y privados sabiendo que sus decisiones les 
beneficiarán directamente. Antes que terminar con los jueces de 
consigna, la propuesta presidencial consiste en que todos los jueces, 
magistrados y ministros del país se vuelvan jueces de consigna puesto 
que le deberán el cargo al partido hegemónico a través del Poder 
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Ejecutivo y del Legislativo. Y ese es justo uno de los problemas que se 
empeorarán con la aprobación de una reforma como la del 
presidente puesto que la autonomía e imparcialidad de los jueces, 
débil e inconsistente en el presente, se generalizará. Esto lo dice 
claramente la relatora especia l de la ONU sobre la independencia de 
magistrados y abogados, Margaret Satterthwaite, cuando advierte 
que esta reforma amplifica el riesgo latente de corrupción en e l poder 
judicial. 

Siguiendo el razonamiento de la Relatora Especial de la ONU, si se 
busca fortalecer la independencia y la capacidad para poder evitar 
la corrupción, forta lecer los órganos existentes que garantizan la 
independencia judicial sería lo más adecuado. Y esto es justamente lo 
que pretende hacer la iniciativa a lterna que hemos presentado. 

En e l Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado 
de la República no seremos sólo los más acérrimos críticos de las 
iniciativas que se propongan politizar la justicia como falso remedio a 
un enorme problema de impartición y acceso a jueces imparciales, 
profesionales y autónomos. Seremos también los más pro positivos y en 
ese sentido la iniciativa que presentamos hoy busca precisamente 
ofrecer una alternativa responsable, seria y de cambios profundos 
frente a la propuesta populista, maniquea y demagógica del 
presidente y su partido. 

Nuestra propuesta parte de la premisa de que necesitamos una 
reforma integral y por tanto gira en torno a 5 ejes fundamentales a 
saber: 1) Fortalecimiento del Poder Judicial tanto Federal como el de 
las entidades federativas, 2) Acceso a la Justicia, 3) Seguridad y 
Justicia, 4) Derechos Humanos y 5) Transparencia y rendición de 
cuentas. 

Necesitamos una reforma que sea compatible con los principios 
constitucionales y convenciones de legalidad, seguridad jurídica, 
proporcionalidad, independencia y autonomía judicial, interés 
público, igualdad, sujeción a la ley y separación y equilibrio de 
poderes. 
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Urge una reforma que se ocupe de fortalecer al Poder Judicial y no de 
debilitarlo, de ir al detalle de su integración, funcionamiento y 
disciplina para asegurar que sus miembros actúen con la 
independencia, la imparcialidad, el profesionalismo y la eficacia que 
se requiere. Es indispensable fortalecer y consolidar la carrera judicial, 
blindar al Poder Judicial de la penetración de intereses particulares, 
políticos, económicos y aún de la intervención del crimen organizado. 

El énfasis tiene que estar puesto en procesos claros y rigurosos de 
ingreso, formación y capacitación, pero también en materia de 
promoción, vigilancia y sanción. La Escuela de Formación Judicial y el 
Instituto de Defensoría Pública han de ser fortalecidos para llevar a 
cabo buena parte de estos procesos con transparencia y rigor. Al 
Consejo de la Judicatura Federal se le tiene que fortalecer apostando 
por su autonomía y robusteciendo tanto sus facultades administrativas 
como disciplinarias. 

Desde luego que es necesario también incluir nuevas salvaguardas 
para evitar el nepotismo, los conflictos de interés y los actos de 
corrupción. Igualmente hay mucho por hacer para clarificar los 
procedimientos de renuncia, licencia, falta temporal o definitiva de 
alguna Ministra o Ministro. 

Proponemos que jueces, magistrados y ministros no sean electos por 
voto popular ni sean seleccionados por Comités de dudosa 
imparcialidad al interior de los Poderes. En cambio, el nombramiento 
de Jueces y Magistrados deberá efectuarse a través de concursos 
públicos asegurando condiciones equitativas de participación tanto 
para las personas con formación y carrera judicial como para aquellas 
que careciendo de ellas tienen algo que aportar desde o tras 
trincheras profesionales como la academia y la práctica jurídica. 

De ahí que estemos también proponiendo un nuevo procedimiento 
para el nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte 
destacando la creación de un Comité plural que participe en su 
designación. Esta es la única forma de que los Ministros de la Suprema 
Corte sean seleccionados de entre los más capacitados para esta alta 
responsabilidad sin que priven, para su designación, criterios políticos, 
partidistas o ideológicos. 
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Es evidente que las listas patrocinadas por el presidente y por la 
mayoría parlamentaria en su iniciativa, serán las que tendrán mayores 
posibilidades de éxito y esto implica un proceso de colonización y de 
cooptación del sistema judic ial que ha producido efectos sumamente 
adversos en el único país -Bolivia- donde este disparate se ha 
incorporado a las normas jurídicas vigentes. 

Los jueces no pueden estar más pendientes y dispuestos a quedar bien 
con sus patrones políticos, tienen que responder a la ley y al reclamo 
de justicia que con toda razón emite la sociedad en su conjunto. Por 
e llo es también necesario fortalecer a los Poderes Judic iales Locales 
pues son los más cercanos al ciudadano y los que más suelen sufrir de 
condiciones presupuestales y administrativas inadecuadas. Más aún, 
debemos profundizar los mecanismos de rendición de cuentas y los 
derechos procesales para denunciantes de actos de corrupción tanto 
a nivel federal como local. 

Esta reforma no puede tampoco dar la espalda a una realidad. Es 
necesario incorporar de lleno a la ciudadanía en la justicia. Y para 
democratizar nuestro sistema judicial y al mismo tiempo promover 
mecanismos de participación ciudadana, se propone implementar e l 
jurado popular para que ante determinados delitos, los mexicanos se 
involucren directamente en la impartición de justicia y se genere un 
nuevo espíritu cívico de respeto y defensa de la ley. 

Proponemos también mecanismos alternos de resolución de 
controversias, crear y homologar nuevas instancias de justicia 
cotidiana y una reforma a fondo de los Ministerios Públicos y del 
funcionamiento de las Fisca lías puesto que es ahí donde se gesta la 
impunidad que sufrimos todos los días. Es de la mayor relevancia 
establecer un nuevo régimen disciplinario para las autoridades 
encargadas de la investigación de los delitos y mecanismos para 
incentivar la presentac ión de denuncias combatiendo la 
desconfianza hacia la autoridad y los excesivos procedimientos 
establecidos para e llo. Y es que no puede haber reforma al sistema de 
justic ia que combate eficazmente la impunidad, la corrupc ión y la 
ineficiencia si no toca a las fiscalías y a los ministerios públicos. 
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Tampoco podemos dar marcha atrás en materia de derechos 
humanos y justic ia constituc ional. Es necesario ampliar y no restringir 
las garantías relacionadas con las controversias constitucionales, las 
acciones de inconstitucionalidad y los juicios de amparo. Igualmente, 
no podemos restringir los efectos generales consustancia les a la 
suspensión del acto reclamado, un principio fundamental de nuestro 
sistema constitucional. Por eso, se proponen cambios para facilitar la 
interposición de controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como para restablecer estos efectos 
generales . 

Tenemos muy claro que el problema de la justicia en México es 
multifactorial y que va mucho más allá de la revisión de cómo se 
nombra a jueces y magistrados. Pero tenemos claro también que la 
elección popular de jueces y magistrados puede generar problemas 
mayúsculos en términos de la confianza en el Poder Judicial y de la 
certeza jurídica que en lugar de mermar deberíamos estar 
fortaleciendo. 

En una palabra, reforma judicial sí pero así no. La iniciativa que ha 
presentado Acción Nacional es una mejor a lternativa para abordar 
directamente los problemas que afectan a la ciudadanía, para dotar 
de una nueva legitimidad democrática al Poder Judic ial, para mejorar 
el acceso a la justicia, apostar por un sistema de carrera judicial que 
fortalezca la independencia y la autonomía pero también el 
profesionalismo y la excelencia y sin duda para combatir la 
corrupción, promover la transparencia y la rendición de cuentas y 
para superar la baja percepción de confianza en el sistema de justicia 
en su conjunto. 

Esta es también una mejor propuesta para no poner en riesgo ninguno 
de los compromisos internacionales que México ha asumido tanto en 
materia comercial como en materia de protección de los derechos 
humanos. Es una propuesta mejorable, desde luego, pero que 
apuesta por el fortalecim iento y no por el desmantelamiento 
institucional, que privilegia la separación y no la concentración del 
poder, que pone el acento en el mérito y la profesionalización y no en 
la popularidad, que enarbola los valores de la subordinación a la ley y 
no los de la subordinación al gobierno. 
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Por lo antes expuesto y fundado, quienes suscribimos, ponemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente VOTO 
PARTICULAR con relación a l "DICTAMEN A LA M INUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL Q UE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS M EXICANOS, EN MATER IA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL". 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Único.- Se desecha e l DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL Q UE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL 

.\ . '/ , 
SEN. VERONr\~\GUEZ HERNANDEZ 

Integrante de la coml~puntos Constitucionales. 

Senado de la República, a 8 de septiembre de 2024. 
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VOTO PARTICULAR CON RELACiÓN AL "DICTAMEN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 
PODER JUDICIAL". 

Sen. Ernestina Godoy Ramos 
Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales 

Sen. Citlali Hernández Ramos 
Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos 
Presentes.-

Quienes suscribimos, Senadoras y Senadores de la LXVI Legislatura del 
H. Senado de la República, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad conferida por los 
artículos 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 188, 207, 208 y 209 del Reglamento del 
Senado de la República, presentamos VOTO PARTICULAR con relación 
al Proyecto de "DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL", 
para efecto de que sea sometido a la consideración del Pleno, de 
conformidad con los siguientes antecedentes y consideraciones: 

1. ANTECEDENTES 

A. Con fecha 5 de febrero de 2024, el titular de Ejecutivo Federal 
presentó a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su 
LXV Legislatura la iniciativa "Con proyecto de decreto, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial". 
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B. Con fecha 15 de agosto de 2024, mediante oficio 
LXV /C PC/VIII/739.4/2024 el Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales convocó a las Diputadas y Diputados integrantes de 
la misma para que el 26 de agosto de 2024 tuviese verificativo la 
correspondiente reunión ordinaria con la finalidad de agotar diversos 
puntos señalados en la Orden del Día. En específico, en el numeral 3, 
el asunto que nos ocupa: 

3) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
dictamen a la iniciativa del Presidente de la República que se enlista 
a continuación (y relacionadas): 

Modificación a diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 
Presentación del dictamen a cargo del Diputado Presidente de la 
Comisión. 

c. Con fecha 16 de agosto de 2024, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
en su LXV Legislatura la "Convocatoria de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a la reunlon ordinaria que, de manera 
semi presencial, tendrá verificativo el lunes 26 de agosto, a las 1 1 :00 
horas. (Se anexa el proyecto de dictamen)". Tal como se señala, en 
dicha publicación se incorporó el "Dictamen de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicial". 

D. Con fecha 31 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXV Legislatura fue notificada de una 
suspensión del proceso legislativo respecto de la mencionada 
iniciativa y su dictamen, por mandamiento judicial del Juez Tercero de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales del Estado de Chiapas, Felipe 
Consuelo Soto. 

E. Con fecha 31 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXV Legislatura fue notificada de una 
suspensión del proceso legislativo respecto de la mencíonada 
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iniciativa y su dictamen, por mandamiento judicial de la Jueza Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, Martha Eugenia Magaña López. 

F. Con fecha 3 de septiembre de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura fue notificada de una 
segunda suspenslon del proceso legislativo respecto de la 
mencionada iniciativa y su dictamen, dictada por mandamiento 
judicial de la Jueza Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, Martha 
Eugenia Magaña López. 

G. No obstante que se había acumulado tres suspensiones en vía de 
amparo, con fecha 3 de septiembre de 2024, el Pleno de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, sesionó en una sede distinta 
y distante al palacio de San Lázaro sede oficial de ese órgano 
legislativo, y procesó durante 24 horas continuas la aprobación del 
dictamen, terminando de hacerlo ya por la mañana del día 4 de 
septiembre de 2024. 

H. Ese mismo día 4 de septiembre, el Senado de la República, recibió 
de la colegisladora la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reformas, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Reforma del Poder Judicial". 

1. Ese mismo día 4 de septiembre, la presidencia de la Mesa Directiva 
del Senado de la República, turnó la minuta para su dictamen a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios 
Legislativos. 

J. Ese mismo día 4 de septiembre, las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Estudios Legislativos, citaron a sesión a 
celebrarse el domingo 8 de septiembre de 2024, a las 13 horas, para 
dictaminar la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reformas, 
adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del Poder 
Judicial" . 

3 



11. CONSIDERACIONES 

Las Senadoras y Senadores de la LXVI Legislatura del H. Senado de la 
República, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Estudios Legisla tivos, promoventes del presente voto particular 
advertimos que el "Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Estudios Legislativos, a la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman, adic ionan y derogan diversas 
disposic iones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial" es incompatible 
con diversas disposiciones y principios constituciona les, así como 
convencionales, en las materias de justicia y protección de los 
derechos humanos pudiendo ocasionar efectos irreparables a las 
personas víctimas de algún delito o de la violación de sus derechos 
humanos que se encuentran o se encontrarán asistiendo ante una 
autoridad jurisdicciona l, así como de aquellas que pretenden hacer 
valer sus derechos u oponer sus defensas. 

Es incompatible con los principios constitucionales de legalidad, 
seguridad jurídica, proporcionalidad, independencia y autonomía 
judicial, interés público, igualdad, sujeción a la ley, limitación del 
poder, entre otros, como en los casos siguientes: 

1. Artículo 1°, párrafo primero, de la Constituc ión que señala: "En los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece". 

2. Artículo 1°, párrafo tercero, de la Constitución que señala : "Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los princip ios de 
universalidad, interdependencia, indivisibil idad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
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y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley." 

3. Artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución que señala: 
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho". 

4. Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que señala: "Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia , domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento". 

5. Artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución que señala: "Toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial". 

6. Artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución que señala: 
"Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos 
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución 
del conflicto sobre los formalismos procedimentales". 

7. Artículo 20, Apartado A, fracción 1, de la Constitución que señala: 
"El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen". 

8. Artículo 20 que señala: "El proceso penal será acusatorio y oral. Se 
regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación" . 

9. Artículo 20, Apartado A, de la Constitución que señala los 
principios generales del proceso penal. 11. Es vio latorio del artículo 
20, Apartado B, de la Constitución que señala los derechos de la 
persona imputada. 

10. Artículo 20, Apartado C, de la Constitución que señala los 
derechos de la víctima u ofendido tratándose de un proceso 
penal. 
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11. Artículo 21, párrafo primero, de la Constituc ión que señala: "La 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público [ .... ] . 

12. Artículo 94 de la Constitución que señala las facu ltades del Poder 
Judic ial de la Federación. 

13. Artículos 94, 95 Y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos por ser contrario a l princ ipio de independenc ia 
y autonomía jud ic ial . 

14. Artículo 123, apartado B), de la Constitucional General de la 
República que consagra diversos derechos labora les individuales 
y colectivos de las y los trabajadores del Poder Judic ial de la 
Federación. 

15. Artículo 128 de la Constitución que señala: "Todo funcionario 
público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su 
encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que de ella emanen" . 

16. Artículo 133 de la Constitución que señala: "Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes 
y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas". 

Las Senadoras y Senadores promoventes advertim os que un Poder 
Judic ial inmune a injerencias externas puede garantizar e l acceso a la 
justicia para las personas que han sido víctimas de vio laciones a sus 
derechos fundamentales. Además, un sistema de justic ia 
independiente es necesario no sólo para la protección de los 
derechos de los justic iables y de los jueces y juezas, sino del Estado de 
derecho y la democracia. 

El derecho internac iona l, a través de diversos instrumentos incluyendo 
tratados internacionales, así como pronunciamientos de organismos 
internacionales, ha desarrollado estándares claros sobre las 
obligaciones estata les para garantizar la independencia judic ial. En 
particular, en las últimas dos décadas, e l sis tema interamericano ha 
desarrollado importantes estándares tendientes a garantizar dicha 
independenc ia . 
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A pesar de que resulta indispensable fortalecer la institucionalidad y la 
profesionalización de nuestras Juezas y Jueces que permitan y 
promuevan una real independencia judicial , el Dictamen que se 
somete a discusión va en un sentido totalmente contrario. 

La Corte Interamericano ha señalado que la independencia judic ial 
"constituye uno de los pilares básicos de las garantías del debido 
proceso, motivo por el cual debe ser respetado en todas las áreas del 
procedimiento y ante todas las instancias procesales en que se decide 
sobre los derechos de la persona". 

Asimismo, la Corte Interamericano precisa que el objetivo de la 
protección de la independencia judicial "radica en evitar que el 
sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean 
sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su 
función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por 
parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión o 
apelación". En este contexto, surgen dos dimensiones de la 
independencia judicial: la independencia institucional y la individual. 

Con respecto a la independencia institucional, que se refiere a la del 
poder judicial como sistema, el Principio 1 de los Principios básicos de 
la ONU establece que "todas las instituciones gubernamentales y de 
otra índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura ". 
La independencia institucional se refiere a las garantías que deben 
existir para que el sistema judicial no sufra injerencias por parte de otros 
poderes o instituciones del Estado . 

La independencia individua l, a diferencia de la institucional, se refiere 
a la del juez o como individuo. Es la que, atento a lo señalado por la 
Comisión Interamericano de Derechos Humanos, requieren los jueces 
y juezas "para ejercer de manera libre sus labores dentro de las 
entidades de justicia en el conocimiento de los casos que, atendiendo 
a su rol específico, les corresponde decidir, patrocinar o defender". 

A este respecto, la Corte Interamericano ha señalado que los jueces, 
a diferencia de las demás personas funcionarias públicas, cuentan 
con garantías reforzadas tendientes precisamente a garantizar 
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plenamente la independencia del Poder Judicial, y dentro de estas 
garantías podemos señalar las siguientes. 

A. Garantía a un adecuado proceso de nombramiento, en los que se 
evite la politización de los nombramientos y prevalezcan criterios de 
objetividad y razonabilidad, a partir de: 

l. Selección por méritos y capacidad profesional. 
2. Igualdad de condiciones y no discriminación. 
3. Publicidad y transparencia en el método de selección. 

B. Garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo. 
l. Duración o permanencia en el cargo, estrechamente ligada a 

la garantía contra presiones externas, porque si los jueces no 
tienen la seguridad de permanencia durante un período 
determinado, serán vulnerables a presiones de diferentes 
sectores. 

2. Ascensos, previstos en procedimientos claros y objetivos, a partir 
de la "capacidad profesional, integridad y experiencia". 

3. Traslados, que no deben decidirse arbitrariamente, sino 
responder a criterios objetivos. 

4. Procesos Disciplinarios para separar y remover del cargo a las 
personas juzgadoras, por razones graves de mala conducta o 
incompetencia, de conformidad con procedimientos 
equitativos que garanticen la objetividad y la imparcialidad. 

C. Garantía contra presiones externas. Uno de los objetivos que tiene 
la separación de los poderes públicos es la garantía de la 
independencia de las y los jueces, por lo que la protección radica en 
evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular 
se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de 
su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial para 
garantizar: 

l. Imparcialidad, de forma tal que la persona juzgadora cuente 
con la mayor objetividad para enfrentar el juicio. 

2. Condiciones de servicio, que incluyen una justa remuneración, 
recursos humanos, capacitación permanente y seguridad para 
el ejercicio de sus funciones, es decir, condiciones esenciales 
para el funcionamiento independiente de las y los operadores 
de justicia. 

8 



Todo lo anterior se contraviene en el presente dictamen. Es por ello 
que las Senadoras y Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, hacemos de su conocimiento que el sentido de 
nuestra votación es EN CONTRA del "Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos, a la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial". 

No obstante lo anterior, en Acción Nacional no nos limitamos a 
rechazar esta perversa propuesta de reforma judicial que tiene su 
verdadero origen en un capricho presidencial con ánimo de 
venganza personal, no, en Acción Nacional hemos puesto sobre la 
mesa una iniciativa de reforma mucho más integral, a todo el aparato 
de justicia, para emprender una ruta positiva en la construcción y 
fortalecimiento del andamiaje institucional que sí brinde respuestas a 
las y los ciudadanos. 

Debemos reconocer que en México tenemos un problema grave de 
acceso a la justicia, de impunidad y de confianza hacia las 
instituc iones. En nuestro país, se denuncia poco, se investiga aún 
menos y muy pocos delitos se sancionan. Los problemas de 
administración de justicia están a la vista de todos y es nuestra 
obligación como legisladores identificarlos plenamente y atenderlos. 
Este ejercicio exige altura de miras e inteligencia para resolver los 
problemas de fondo y evitar propuestas simplistas y reduccionistas que 
antes que contribuir a resolverlos los empeorarán. Con la propuesta de 
reforma judicial presentada por López Obrador en febrero de este 
año, estamos en presencia de una iniciativa que no resolverá uno solo 
de esos problemas. 

Uno de los problemas más acuciantes es el de la existencia en México 
de los llamados jueces de consigna a los que acuden toda clase de 
actores públicos y privados sabiendo que sus decisiones les 
beneficiarán directamente. Antes que terminar con los jueces de 
consigna, la propuesta presidencial consiste en que todos los jueces, 
magistrados y ministros del país se vuelvan jueces de consigna puesto 
que le deberán el cargo al partido hegemónico a través del Poder 
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Ejecutivo y del Legislativo. Y ese es justo uno de los problemas que se 
empeorarán con la aprobación de una reforma como la del 
presidente puesto que la autonomía e imparcialidad de los jueces, 
débil e inconsistente en el presente, se generalizará. Esto lo dice 
claramente la relatora especial de la ONU sobre la independencia de 
magistrados y abogados, Margaret Satterthwaite, cuando advierte 
que esta reforma amplifica el riesgo latente de corrupción en el poder 
judicial. 

Siguiendo el razonamiento de la Relatora Especial de la ONU, si se 
busca fortalecer la independencia y la capacidad para poder evitar 
la corrupción, fortalecer los órganos existentes que garantizan la 
independencia judicial sería lo más adecuado. Y esto es justamente lo 
que pretende hacer la iniciativa alterna que hemos presentado. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado 
de la República no seremos sólo los más acérrimos críticos de las 
iniciativas que se propongan politizar la justicia como falso remedio a 
un enorme problema de impartición y acceso a jueces imparciales, 
profesionales y autónomos. Seremos también los más pro positivos y en 
ese sentido la iniciativa que presentamos hoy busca precisamente 
ofrecer una alternativa responsable, seria y de cambios profundos 
frente a la propuesta populista, maniquea y demagógica del 
presidente y su partido. 

Nuestra propuesta parte de la premisa de que necesitamos una 
reforma integral y por tanto gira en torno a 5 ejes fundamentales a 
saber: 1) Fortalecimiento del Poder Judicial tanto Federal como el de 
las entidades federativas, 2) Acceso a la Justicia, 3) Seguridad y 
Justicia, 4) Derechos Humanos y 5) Transparencia y rendición de 
cuentas. 

Necesitamos una reforma que sea compatible con los prinCipiOs 
constitucionales y convenciones de legalidad, seguridad jurídica, 
proporcionalidad, independencia y autonomía judicial, interés 
público, igualdad, sujeción a la ley y separación y equilibrio de 
poderes. 
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Urge una reforma que se ocupe de forta lecer a l Poder Judicial y no de 
debil itarlo, de ir al detalle de su integración, funcionamiento y 
disciplina para asegurar que sus miembros actúen con la 
independencia, la imparc ialidad, el profesionalismo y la eficacia que 
se requiere . Es indispensable fortalecer y consolidar la carrera judicial, 
b lindar a l Poder Judicial de la penetración de intereses particu lares, 
políticos, económicos y aún de la intervención del crimen organizado. 

El énfasis tiene que estar puesto en procesos claros y rigurosos de 
ingreso, formación y capacitación, pero también en materia de 
promoción, vigilancia y sanción. La Escuela de Formación Judicial y el 
Instituto de Defensoría Pública han de ser fortalecidos para llevar a 
cabo buena parte de estos procesos con transparencia y rigor. Al 
Consejo de la Judicatura Federal se le tiene que fortalecer apostando 
por su autonomía y robusteciendo tanto sus facultades administrativas 
como disciplinarias . 

Desde luego que es necesario también incluir nuevas sa lvaguardas 
para evitar el nepotismo, los conflictos de interés y los actos de 
corrupción. Igualmente hay mucho por hacer para clarificar los 
procedimientos de renuncia , licencia, falta temporal o definitiva de 
alguna Ministra o Ministro. 

Proponemos que jueces, magistrados y ministros no sean electos por 
voto popular ni sean seleccionados por Comités de dudosa 
imparcialidad al interior de los Poderes. En cambio, el nombramiento 
de Jueces y Magistrados deberá efectuarse a través de concursos 
públicos asegurando condic iones equitativas de participación tanto 
para las personas con formación y carrera judicia l como para aquellas 
que careciendo de ellas tienen a lgo que aportar desde otras 
trincheras profesionales como la academia y la práctica jurídica. 

De ahí que estemos también proponiendo un nuevo procedimiento 
para el nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte 
destacando la creación de un Comité plural que participe en su 
designación. Esta es la única forma de que los Ministros de la Suprema 
Corte sean seleccionados de entre los más capacitados para esta a lta 
responsabilidad sin que priven, para su designación, criterios políticos, 
partidistas o ideológicos. 
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Es evidente que las listas patrocinadas por el presidente y por la 
mayoría parlamentaria en su iniciativa, serán las que tendrán mayores 
posibilidades de éxito y esto implica un proceso de colonización y de 
cooptación del sistema judicia l que ha producido efectos sumamente 
adversos en el único país -Bo livia- d onde este disparate se ha 
incorporado a las normas jurídicas vigentes. 

Los jueces no pueden estar más pendientes y dispuestos a quedar bien 
con sus patrones políticos, tienen que responder a la ley y al reclamo 
de justicia que con toda razón emite la sociedad en su conjunto. Por 
ello es también necesario fortalecer a los Poderes Judiciales Locales 
pues son los más cercanos al c iudadano y los que más suelen sufrir de 
condiciones presupuestales y administrativas inadecuadas. Más aún, 
debemos profundizar los mecanismos de rendición de cuentas y los 
derechos procesales para denunciantes de actos de corrupción tanto 
a nivel federal como local. 

Esta reforma no puede tampoco dar la espalda a una rea lidad. Es 
necesario incorporar de lleno a la ciudadanía en la justicia. Y para 
democratizar nuestro sistema judicial y a l mismo tiempo promover 
mecanismos de participación ciudadana, se propone implementar el 
jurado popular para que ante determinados delitos, los mexicanos se 
involucren directamente en la impartición de justicia y se genere un 
nuevo espíritu cívico de respeto y defensa de la ley. 

Proponemos también mecanismos alternos de resolución de 
controversias, crear y homologar nuevas instanc ias de justic ia 
cotidiana y una reforma a fondo de los Ministerios Públicos y del 
funcionamiento de las Fisca lías puesto que es ahí donde se gesta la 
impunidad que sufrimos todos los días. Es de la mayor relevancia 
estab lecer un nuevo régimen disciplinario para las autoridades 
encargadas de la investigación de los delitos y mecanismos para 
incentivar la presentación de denuncias combatiendo la 
desconfianza hacia la autoridad y los excesivos procedimientos 
establecidos para ello. Y es que no puede haber reforma a l sistema de 
justicia que combate eficazmente la impunidad, la corrupción y la 
ineficiencia si no toca a las fiscalías y a los ministerios públicos. 
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Tampoco podemos dar marcha atrás en materia de derechos 
humanos y justicia constitucional. Es necesario ampliar y no restringir 
las garantías relacionadas con las controversias constitucionales, las 
acciones de inconstitucionalidad y los juicios de amparo. Igualmente, 
no podemos restringir los efectos generales consustanciales a la 
suspensión del acto reclamado, un principio fundamental de nuestro 
sistema constitucional. Por eso, se proponen cambios para facilitar la 
interposición de controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como para restablecer estos efectos 
generales. 

Tenemos muy claro que el problema de la justicia en México es 
multifactorial y que va mucho más allá de la revisión de cómo se 
nombra a jueces y magistrados. Pero tenemos claro también que la 
elección popular de jueces y magistrados puede generar problemas 
mayúsculos en términos de la confianza en el Poder Judicial y de la 
certeza jurídica que en lugar de mermar deberíamos estar 
fortaleciendo. 

En una palabra, reforma judicial sí pero así no. La iniciativa que ha 
presentado Acción Nacional es una mejor alternativa para abordar 
directamente los problemas que afectan a la ciudadanía, para dotar 
de una nueva legitimidad democrática al Poder Judicial, para mejorar 
el acceso a la justicia, apostar por un sistema de carrera judicial que 
fortalezca la independencia y la autonomía pero también el 
profesionalismo y la excelencia y sin duda para combatir la 
corrupción, promover la transparencia y la rendición de cuentas y 
para superar la baja percepción de confianza en el sistema de justicia 
en su conjunto. 

Esta es también una mejor propuesta para no poner en riesgo ninguno 
de los compromisos internacionales que México ha asumido tanto en 
materia comercial como en materia de protección de los derechos 
humanos. Es una propuesta mejorable, desde luego, pero que 
apuesta por el fortalecimiento y no por el desmantelamiento 
institucional, que privilegia la separación y no la concentración del 
poder, que pone el acento en el mérito y la profesionalización y no en 
la popularidad, que enarbola los valores de la subordinación a la ley y 
no los de la subordinación al gobierno. 
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, 

Por lo antes expuesto y fundado, quienes suscribimos, ponemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente VOTO 
PARTICULAR con relación al "DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL". 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Único.- Se desecha el DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN , ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL 

Atentamente, 

Integrante de la Comisión de Estudios Legis a IVe¡) . 

Senado de la República, a 8 de septiembre de 2024. 
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• I 

VOTO PARTICULAR CON RELACiÓN AL "DICTAMEN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 
PODER JUDICIAL". 

Sen. Ernestina Godoy Ramos 
Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales 

Sen. Citlali Hernández Ramos 
Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos 
Presentes.-

Quienes suscribimos, Senadoras y Senadores de la LXVI Legislatura del 
H. Senado de la República, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad conferida por los 
artículos 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 188, 207, 208 Y 209 del Reglamento del 
Senado de la República, presentamos VOTO PARTICULAR con relac ión 
al Proyecto de "DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL", 
para efecto de que sea sometido a la consideración del Pleno, de 
conformidad con los siguientes antecedentes y consideraciones: 

1. ANTECEDENTES 

A. Con fecha 5 de febrero de 2024, el titular de Ejecutivo Federal 
presentó a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en su 
LXV Legislatura la inic ia tiva "Con proyecto de decreto, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judicia l". 
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B. Con fecha 15 de agosto de 2024, mediante oficio 
LXV /CPC/VIII /739.4/2024 el Presidente de la Comisión de Puntos 
Constituc ionales convocó a las Diputadas y Diputados integrantes de 
la misma para que el 26 de agosto de 2024 tuviese verificativo la 
correspondiente reunión ordinaria con la finalidad de agotar diversos 
puntos señalados en la Orden del Día. En específico, en e l numeral 3, 
e l asunto que nos ocupa: 

3) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
dictamen a la iniciativa del Presidente de la República que se enlista 
a continuación (y relacionadas): 

Modificación a diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 
Presentación del dictamen a cargo del Diputado Presidente de la 
Comisión. 

C. Con fecha 16 de agosto de 2024, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
en su LXV Legislatura la "Convocatoria de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a la reunlon ordinaria que, de manera 
semipresencial. tendrá verificativo el lunes 26 de agosto, a las 11 :00 
horas. (Se anexa el proyecto de dictamen)". Tal como se señala, en 
dicha publicación se incorporó el "Dictamen de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas d isposic iones de la 
Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reforma del Poder Judic ia l". 

D. Con fecha 31 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXV Legislatura fue notificada de una 
suspensión del proceso legislativo respecto de la mencionada 
iniciativa y su dictamen, por mandamiento judicial del Juez Tercero de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales del Estado de Chiapas, Felipe 
Consuelo Soto. 

E. Con fecha 31 de agosto de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXV Legislatura fue notificada de una 
suspensión del proceso legislativo respecto de la mencionada 
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iniciativa y su dictamen, por mandamiento judicial de la Jueza Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, Martha Eugenia Magaña López. 

F. Con fecha 3 de septiembre de 2024, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión en su LXVI Legislatura fue notificada de una 
segunda suspenslon del proceso legislativo respecto de la 
mencionada iniciativa y su dictamen, dictada por mandamiento 
judicial de la Jueza Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, Martha 
Eugenia Magaña López. 

G. No obstante que se había acumulado tres suspensiones en vía de 
amparo, con fecha 3 de septiembre de 2024, el Pleno de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, sesionó en una sede distinta 
y distante al palacio de San Lázaro sede oficial de ese órgano 
legislativo, y procesó durante 24 horas continuas la aprobación del 
dictamen, terminando de hacerlo ya por la mañana del día 4 de 
septiembre de 2024. 

H. Ese mismo día 4 de septiembre, el Senado de la República, recibió 
de la colegisladora la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reformas, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Reforma del Poder Judicial". 

1. Ese mismo día 4 de septiembre, la presidencia de la Mesa Directiva 
del Senado de la República, turnó la minuta para su dictamen a las 
comisiones unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios 
Legislativos. 

J. Ese mismo día 4 de septiembre, las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Estudios Legislativos, citaron a sesión a 
celebrarse el domingo 8 de septiembre de 2024, a las 13 horas, para 
dictaminar la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reformas, 
adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma del Poder 
Judicial" . 
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11. CONSIDERACIONES 

Las Senadoras y Senadores de la LXVI Legislatura del H. Senado de la 
República, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Estudios Legislativos, promoventes del presente voto particular 
advertimos que el "Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Estudios Legislativos, a la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial" es incompatible 
con diversas disposiciones y principios constitucionales, así como 
convencionales, en las materias de justicia y protección de los 
derechos humanos pudiendo ocasionar efectos irreparables a las 
personas víctimas de algún delito o de la violación de sus derechos 
humanos que se encuentran o se encontrarán asistiendo ante una 
autoridad jurisdiccional, así como de aquellas que pretenden hacer 
valer sus derechos u oponer sus defensas. 

Es incompatible con los principios constitucionales de legalidad, 
seguridad jurídica, proporcionalidad, independencia y autonomía 
judicial. interés público, igualdad, sujeción a la ley, limitación del 
poder, entre otros, como en los casos siguientes: 

l. Artículo 1°, párrafo primero, de la Constitución que señala: "En los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
c ondiciones que esta Constitución establece" . 

2. Artículo l°, párrafo tercero, de la Constitución que señala: "Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad , interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
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y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley." 

3. Artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución que señala: 
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente estab lecidos, en e l que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho". 

4. Artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que señala: "Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domici lio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento". 

5. Artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución que señala: "Toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcia l". 

6. Artíc ulo 17, párrafo tercero, de la Constitución que señala: 
"Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos 
en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución 
del conflicto sobre los forma lismos procedimentales". 

7. Artículo 20, Apartado A fracción 1, de la Constitución que señala: 
"El proceso penal tendrá por objeto e l esclarecimiento de los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se reparen" . 

8. Artículo 20 que señala: "El proceso penal será acusatorio y oral. Se 
regirá por los principios de publicidad, contradicc ión, 
concentración, continuidad e inmediación. Se regirá por los 
princ IpIos de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación". 

9. Artículo 20, Apartado A de la Constitución que señala los 
principios genera les del proceso penal. 11 . Es violatorio del artículo 
20, Apartado B, de la Constituc ión que señala los derechos de la 
persona imputada. 

10. Artículo 20, Apartado C, de la Constitución que señala los 
derechos de la víctima u ofendido tratándose de un proceso 
penal. 
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11. Artículo 21, párrafo primero, de la Constitución que señala: "La 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público [ .... ]. 

12. Artículo 94 de la Constitución que señala las facultades del Poder 
Judicial de la Federación. 

13. Artículos 94, 95 Y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos por ser contrario al principio de independencia 
y autonomía judicial. 

14. Artículo 123, apartado B), de la Constitucional General de la 
República que consagra diversos derechos laborales individuales 
y colectivos de las y los trabajadores del Poder Judicial de la 
Federación. 

15. Artículo 128 de la Constitución que señala: "Todo funcionario 
público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su 
encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que de ella emanen". 

16. Artículo 133 de la Constitución que señala: "Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes 
y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas". 

Las Senadoras y Senadores promoventes advertimos que un Poder 
Judicial inmune a injerencias externas puede garantizar el acceso a la 
justic ia para las personas que han sido víctimas de violaciones a sus 
derechos fundamentales. Además, un sistema de justicia 
independiente es necesario no sólo para la protección de los 
derechos de los justiciables y de los jueces y juezas, sino del Estado de 
derecho y la democracia. 

El derecho internacional, a través de diversos instrumentos incluyendo 
tratados internacionales, así como pronunciamientos de organismos 
internacionales, ha desarrollado estándares claros sobre las 
obligaciones estatales para garantizar la independencia judicial. En 
particular, en las últimas dos décadas, el sistema interamericano ha 
desarrollado importantes estándares tendientes a garantizar dicha 
independencia. 
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A pesar de que resulta indispensable fortalecer la institucionalidad y la 
profesionalización de nuestras Juezas y Jueces que permitan y 
promuevan una real independenc ia judic ial, e l Dictamen que se 
somete a discusión va en un sentido to talmente contrario . 

La Corte Interamericano ha señalado que la independencia judicial 
"constituye uno de los pilares básicos de las garantías del debido 
proceso, motivo por el cual debe ser respetado en todas las áreas del 
procedimiento y ante todas las instancias procesales en que se decide 
sobre los derechos de la persona". 

Asimismo, la Corte Interamericano precisa que el objetivo de la 
protección de la independencia judicial "radica en evitar que el 
sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean 
sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su 
func ión por parte de órganos ajenos a l Poder Judic ia l o incluso por 
parte de aquellos magistrados que ejercen funciones de revisión o 
apelación". En este contexto, surgen dos dimensiones de la 
independencia judicial: la independencia institucional y la individual. 

Con respecto a la independencia institucional, que se refiere a la del 
poder judicial como sistema, e l Principio 1 de los Principios básicos de 
la ONU establece que "todas las instituc iones gubernamentales y de 
otra índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura". 
La independencia institucional se refiere a las garantías que deben 
existir para que el sistema judicial no sufra injerencias por parte de o tros 
poderes o instituciones del Estado. 

La independencia individua l, a diferencia de la insti tucional, se refiere 
a la del juez o como individuo. Es la que, atento a lo señalado por la 
Comisión Interamericano de Derechos Humanos, requieren los jueces 
y juezas "para ejercer de manera libre sus labores dentro de las 
entidades de justicia en el conocimiento de los casos que, atendiendo 
a su rol especifico, les corresponde decidir, patrocinar o defender". 

A este respecto, la Corte Interamericano ha señalado que los jueces, 
a diferencia de las demás personas funcionarias públicas, cuentan 
con garantías reforzadas tendientes precisamente a garantizar 
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plenamente la independencia del Poder Judicial, y dentro de estas 
garantías podemos señalar las siguientes. 

A. Garantía a un adecuado proceso de nombramiento, en los que se 
evite la politización de los nombramientos y prevalezcan criterios de 
objetividad y razonabilidad, a partir de: 

l . Selección por méritos y capacidad profesional. 
2. Igualdad de condiciones y no discriminación. 
3. Publicidad y transparencia en el método de selección. 

B. Garantía de estabilidad e inamovilidad en el cargo. 
l. Duración o permanencia en el cargo, estrechamente ligada a 

la garantía contra presiones externas, porque si los jueces no 
tienen la seguridad de permanencia durante un período 
determinado, serán vulnerables a presiones de diferentes 
sectores. 

2. Ascensos, previstos en procedimientos claros y objetivos, a partir 
de la "capacidad profesional, integridad y experiencia ". 

3. Traslados, que no deben decidirse arbitrariamente, sino 
responder a criterios objetivos. 

4. Procesos Disciplinarios para separar y remover del cargo a las 
personas juzgadoras, por razones graves de mala conducta o 
incompetencia, de conformidad con procedimientos 
equitativos que garanticen la objetividad y la imparcialidad. 

C. Garantía contra presiones externas. Uno de los objetivos que tiene 
la separación de los poderes públicos es la garantía de la 
independencia de las y los jueces, por lo que la protección radica en 
evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular 
se vean sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de 
su función por parte de órganos ajenos al Poder Judicial para 
garantizar: 

l. Imparcialidad, de forma tal que la persona juzgadora cuente 
con la mayor objetividad para enfrentar el juicio. 

2. Condiciones de servicio, que incluyen una justa remuneración, 
recursos humanos, capacitación permanente y seguridad para 
el ejercicio de sus funciones, es decir, condiciones esenciales 
para el funcionamiento independiente de las y los operadores 
de justicia. 
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Todo lo anterior se contraviene en el presente dictamen. Es por ello 
que las Senadoras y Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, hacemos de su conocimiento que el sentido de 
nuestra votación es EN CONTRA del "Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos, a la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial" . 

No obstante lo anterior, en Acción Nacional no nos limitamos a 
rechazar esta perversa propuesta de reforma judicial que tiene su 
verdadero origen en un capricho presidencial con ánimo de 
venganza personal, no, en Acción Nacional hemos puesto sobre la 
mesa una iniciativa de reforma mucho más integral, a todo el aparato 
de justicia, para emprender una ruta positiva en la construcción y 
fortalecimiento del andamiaje institucional que sí brinde respuestas a 
las y los ciudadanos. 

Debemos reconocer que en México tenemos un problema grave de 
acceso a la justicia, de impunidad y de confianza hacia las 
instituciones. En nuestro país, se denuncia poco, se investiga aún 
menos y muy pocos delitos se sancionan. Los problemas de 
administración de justicia están a la vista de todos y es nuestra 
obligación como legisladores identificarlos p lenamente y atenderlos. 
Este ejercicio exige altura de miras e inteligencia para resolver los 
problemas de fondo y evitar propuestas simplistas y reduccionistas que 
antes que contribuir a resolverlos los empeorarán. Con la propuesta de 
reforma judicial presentada por López Obrador en febrero de este 
año, estamos en presencia de una iniciativa que no resolverá uno solo 
de esos problemas. 

Uno de los problemas más acuciantes es el de la existencia en México 
de los llamados jueces de consigna a los que acuden toda clase de 
actores públicos y privados sabiendo que sus decisiones les 
beneficiarán directamente. Antes que terminar con los jueces de 
consigna, la propuesta presidencial consiste en que todos los jueces, 
magistrados y ministros del país se vuelvan jueces de consigna puesto 
que le deberán el cargo a l partido hegemónico a través del Poder 
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Ejecutivo y del Legislativo. Y ese es justo uno de los problemas que se 
empeorarán con la aprobación de una reforma como la del 
presidente puesto que la autonomía e imparcialidad de los jueces, 
débil e inconsistente en el presente, se generalizará. Esto lo dice 
claramente la relatora especial de la ONU sobre la independencia de 
magistrados y abogados, Margaret Satterthwaite, cuando advierte 
que esta reforma amplifica el riesgo latente de corrupción en el poder 
judicial. 

Siguiendo el razonamiento de la Relatora Especial de la ONU, si se 
busca fortalecer la independencia y la capacidad para poder evitar 
la corrupción, fortalecer los órganos existentes que garantizan la 
independencia judicial sería lo más adecuado. Y esto es justamente lo 
que pretende hacer la iniciativa alterna que hemos presentado. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Senado 
de la República no seremos sólo los más acérrimos críticos de las 
iniciativas que se propongan politizar la justicia como falso remedio a 
un enorme problema de impartición y acceso a jueces imparciales, 
profesionales y autónomos. Seremos también los más propositivos y en 
ese sentido la iniciativa que presentamos hoy busca precisamente 
ofrecer una alternativa responsable , seria y de cambios profundos 
frente a la propuesta populista, maniquea y demagógica del 
presidente y su partido. 

Nuestra propuesta parte de la premisa de que necesitamos una 
reforma integral y por tanto gira en torno a 5 ejes fundamentales a 
saber: 1) Fortalecimiento del Poder Judicial tanto Federal como el de 
las entidades federativas, 2) Acceso a la Justicia, 3) Seguridad y 
Justicia, 4) Derechos Humanos y 5) Transparencia y rendición de 
cuentas. 

Necesitamos una reforma que sea compatible con los prinCipiOs 
constitucionales y convenciones de legalidad, seguridad jurídica, 
proporcionalidad, independencia y autonomía judicial, interés 
público, igualdad, sujeción a la ley y separación y equilibrio de 
poderes. 
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Urge una reforma que se ocupe de forta lecer al Poder Judicial y no de 
debilitarlo, de ir al detalle de su integración, funcionamiento y 
disciplina para asegurar que sus miembros actúen con la 
independencia, la imparcialidad, el profesiona lismo y la eficacia que 
se requiere. Es indispensable forta lecer y consolidar la carrera judicia l, 
b lindar a l Poder Judic ia l de la penetración de intereses particulares, 
políticos, económicos y aún de la intervención del crimen organizado. 

El énfasis tiene que estar puesto en procesos claros y rigurosos de 
ingreso, formación y capacitación, pero también en materia de 
promoción, vigilancia y sanción. La Escuela de Formación Judicial y el 
Instituto de Defensoría Pública han de ser fortalecidos para llevar a 
cabo buena parte de estos procesos con transparencia y rigor. Al 
Consejo de la Judicatura Federal se le tiene que fortalecer apostando 
por su autonomía y robusteciendo tanto sus facultades administrativas 
como discip linarias. 

Desde luego que es necesario también incluir nuevas sa lvaguardas 
para evitar e l nepotismo, los confl ictos de interés y los actos de 
corrupción. Igualmente hay mucho por hacer para clarificar los 
procedimientos de renunc ia, licencia, fa lta tempora l o definitiva de 
alguna Ministra o Ministro. 

Proponemos que jueces, magistrados y ministros no sean electos por 
voto popular ni sean seleccionados por Comités de dudosa 
imparcialidad al interior de los Poderes. En cambio, el nombramiento 
de Jueces y Magistrados deberá efectuarse a través de concursos 
públicos asegurando condiciones equitativas de partic ipación tanto 
para las personas con formación y carrera judicial como para aquellas 
que careciendo de e llas tienen algo que aportar desde otras 
trincheras profesiona les como la academia y la práctica jurídica. 

De ahí que estemos también proponiendo un nuevo procedimiento 
para el nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte 
destacando la creación de un Comité p lural que participe en su 
designación. Esta es la única forma de que los Ministros de la Suprema 
Corte sean seleccionados de entre los más capacitados para esta alta 
responsabilidad sin que priven, para su designación, criterios políticos, 
partid istas o ideológicos. 
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Es evidente que las listas patrocinadas por el presidente y por la 
mayoría parlamentaria en su inic iativa, serán las que tendrán mayores 
posibilidades de éxito y esto implica un proceso de colonización y de 
cooptación del sistema judicial que ha producido efectos sumamente 
adversos en el único país -Bolivia- donde este disparate se ha 
incorporado a las normas jurídicas vigentes. 

Los jueces no pueden estar más pendientes y dispuestos a quedar bien 
con sus patrones políticos, tienen que responder a la ley y al reclamo 
de justicia que con toda razón emite la sociedad en su conjunto. Por 
ello es también necesario fortalecer a los Poderes Judiciales Locales 
pues son los más cercanos al c iudadano y los que más suelen sufrir de 
condiciones presupuestales y administrativas inadecuadas. Más aún, 
debemos profundizar los mecanismos de rendición de cuentas y los 
derechos procesales para denunciantes de actos de corrupción tanto 
a nivel federal como local. 

Esta reforma no puede tampoco dar la espalda a una realidad . Es 
necesario incorporar de lleno a la ciudadanía en la justicia. Y para 
democratizar nuestro sistema judicial y al mismo tiempo promover 
mecanismos de participación c iudadana, se propone implementar el 
jurado popular para que ante determinados delitos, los mexicanos se 
involucren directamente en la impartición de justicia y se genere un 
nuevo espíritu civico de respeto y defensa de la ley. 

Proponemos también mecanismos alternos de resoluc ión de 
controversias, crear y homologar nuevas instancias de justic ia 
cotidiana y una reforma a fondo de los Ministerios Públicos y del 
funcionamiento de las Fiscalías puesto que es ahí donde se gesta la 
impunidad que sufrimos todos los días. Es de la mayor relevancia 
establecer un nuevo régimen disciplinario para las autoridades 
encargadas de la investigación de los delitos y mecanismos para 
incentivar la presentación de denuncias combatiendo la 
desconfianza hacia la autoridad y los excesivos procedimientos 
establecidos para ello. Y es que no puede haber reforma al sistema de 
justicia que combate eficazmente la impunidad, la corrupción y la 
ineficiencia si no toca a las fiscalías y a los ministerios públicos. 
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Tampoco podemos dar marcha atrás en materia de derechos 
humanos y justicia constitucional. Es necesario ampliar y no restringir 
las garantías relacionadas con las controversias constitucionales, las 
acciones de inconstitucionalidad y los juicios de amparo. Igualmente, 
no podemos restringir los efectos generales consustanciales a la 
suspensión del acto reclamado, un principio fundamental de nuestro 
sistema constitucional. Por eso, se proponen cambios para facilitar la 
interposición de controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como para restablecer estos efectos 
generales. 

Tenemos muy claro que el problema de la justicia en México es 
multifactorial y que va mucho más allá de la revisión de cómo se 
nombra a jueces y magistrados. Pero tenemos claro también que la 
elección popular de jueces y magistrados puede generar problemas 
mayúsculos en términos de la confianza en el Poder Judicial y de la 
certeza jurídica que en lugar de mermar deberíamos estar 
fortaleciendo. 

En una palabra, reforma judicial sí pero así no. La iniciativa que ha 
presentado Acción Nacional es una mejor alternativa para abordar 
directamente los problemas que afectan a la ciudadanía, para dotar 
de una nueva legitimidad democrática al Poder Judicial, para mejorar 
el acceso a la justicia, apostar por un sistema de carrera judicial que 
fortalezca la independencia y la autonomía pero también el 
profesionalismo y la excelencia y sin duda para combatir la 
corrupc ión, promover la transparencia y la rendición de cuentas y 
para superar la baja percepción de confianza en el sistema de justicia 
en su conjunto. 

Esta es también una mejor propuesta para no poner en riesgo ninguno 
de los compromisos internacionales que México ha asumido tanto en 
materia comercial como en materia de protección de los derechos 
humanos. Es una propuesta mejorable, desde luego, pero que 
apuesta por el fortalecimiento y no por el desmantelamiento 
institucional, que privilegia la separación y no la concentración del 
poder, que pone el acento en el mérito y la profesionalización y no en 
la popularidad, que enarbola los va lores de la subordinación a la ley y 
no los de la subordinación al gobierno. 
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Por lo antes expuesto y fundado, quienes suscribimos, ponemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente VOTO 
PARTICULAR con relación al "DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN , ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL" . 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Único.- Se desecha el DICTAMEN A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL Q UE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL 

ARTíNEZ SIMÓN 

n de Estudios Legislativos. 

Senado de la República, a 8 de septiembre de 2024. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SENADOR RICARDO ANAYA CORTÉS, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, CON RELACiÓN AL 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

SEN. ERNESTINA GODOY RAMOS 

PRESIDENTA DE LA COMISiÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

SEN. CITLALLI HERNÁNDEZ MORA 

PRESIDENTA DE LA COMISiÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

PRESENTES. 

El suscrito, Senador Ricardo Anaya Cortés, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional de la LXVI legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 94 de la ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, 188, 207, 208, 209 Y demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado de 
la República, formulo el presente VOTO PARTICULAR con relación al DICTAMEN DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, POR 

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL. lo anterior a efecto de que sea sometido a la 
consideración del Pleno, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 5 de febrero de 2024, el titular de Ejecutivo Federal presentó a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, en su LXV legislatura, la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder 
Judicial; dirigida a elegir por voto popular a ministros y ministras de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), jueces y juezas, así como a magistrados y magistradas federales; 
reducir su duración en el cargo; vincular sus salarios a los del Poder Ejecutivo; y crear un 
tribunal disciplinario judicial, cuya elección también sería por votación popular. 

2.- El 8 de febrero de 2024, la Mesa Directiva de la lXV legislatura de la Cámara de 
Diputados turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen, con opinión de la 
Comisión de Justicia, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

3.- En su sesión ordinaria del 03 de septiembre de 2024, el Pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó, con 359 votos a favor, 135 en contra y O en abstención, en lo general y en lo 
particular, los artículos no reservados del dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas 



disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
reforma del Poder Judicial; en votación nominal, con 357 votos a favor, 130 en contra y O 
en abstenciones, se aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen, así como 
las modificaciones aceptadas por la Asamblea. De esta manera quedó aprobado en lo 
general yen lo particular, con las modificaciones aceptadas por la Asamblea, el dictamen, y 
la presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a la Cámara de Senadores para los 
efectos del artículo 72 constitucional. 

4.- El 04 de septiembre de 2024, el Senado de la República recibió de la Cámara de 
Diputados el oficio No. D.G.P.l. 66-11-1-0005, de fecha 03 de septiembre de 2024, suscrito 
por la Dip. Julieta Villapando Riquelme, en su calidad de secretaria de la Mesa Directiva, con 
el que remite el expediente con la Minuta Proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, con número CD-LXVI-I-1P-001, 
aprobada en esa fecha. 

5.- El 04 de septiembre de 2024, mediante los oficios DGPl-1P1A.-25 Y DGPl-1P1A.-26, 
suscritos por el Sen. Gerardo Fernández Noroña, en su calidad de presidente de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, con fundamento en el artículo 67, numeral 1, inciso b) 
de la ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, dispuso el turno 
correspondiente a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios legislativos, en virtud de 
la recepción del referido oficio No. D.G.P.l. 66-11-1-0003. 

6.- Ese mismo día 4 de septiembre, las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de 
Estudios Legislativos citaron a sesión a celebrarse el domingo 8 de septiembre de 2024, a 
las 13 horas, para dictaminar la "Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan, y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Reforma del Poder Judicial". 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- El sistema de justicia en México necesita una reforma profunda, esta afirmación 
no se refiere solo al Poder Judicial Federal, sino a ese gran sistema de justicia con el que la 
ciudadanía tiene su primer contacto cuando acude a él para resolver un problema, que 
incluye desde los jueces de primera instancia, civiles, familiares, incluso en materia penal, 
las policías, los ministerios públicos, las fiscalías de los Estados, los centros de readaptación 
social, o incluso los tribunales agrarios o las Juntas locales o Federales de Conciliación y 
Arbitraje, dependiendo la instancia o la materia o el tipo de problema que el ciudadano 
quiera resolver. 

En este sentido, se pueden implementar múltiples acciones para mitigar los diversos 
problemas por los que atraviesa nuestro sistema de justicia; en principio, se tendría que 
aspirar a tener una justicia mucho más ágil, más rápida, más barata, más accesible y de 
mayor calidad para el ciudadano; sin embargo, estos grandes problemas ya identificados no 
son abordados por la reforma planteada por el Ejecutivo federal. 



Si bien toca algunos temas positivos, incluso en donde ya existen iniciativas presentadas, 
como el de separar a la Suprema Corte de Justicia del Consejo de la Judicatura, esta reforma, 
al igua l que la anterior de 2021, es de muy corta visión, pues no cambia en nada el sist ema 
de justicia en México, no entra a atender el fondo de los problemas y solo se queda en la 
atención de la cúpu la del Poder Jud icial Federal. 

SEG UNDO.- Es importante dest aca r que el Censo Nacional de Impartición de Justicia 
Estatal 2023, elaborado por el Instituto Nacional de Est adíst ica y Geografía (INEGI), señala 
que, en 2022, los poderes judiciales estatales publicaron en sus sitios web 752,997 
sentencias emitidas por los órga nos jurisdiccionales. 

Del tota l de las sentencias emitidas publicadas en 2022, 40.5 % fue en mat eria familiar; 29.0 
%, en materia civil; 13.7 %, en materia mercantil ; 11.0 %, en materia penal; 0.5 %, en materia 
laboral; 0.2 %, en materia de justicia para adolescentes y 2.2 % fue en otra materia. 

NÚMERO DE SENTENCIAS EMITIDAS PUBLICADAS POR LOS POOERESJUDlCIALES ESTATALES. 
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De igual forma en 2022, los poderes judiciales estatales reportaron 2,154,768 asuntos 
ingresados y 1,320,702 asu ntos conclu idos y/o determinados por los órganos 
jurisd iccionales de los poderes judiciales estata les, en todas las materias. 



NÚMERO DE ASUNTOS INGRESADOS Y DETERMINADOS YI O CONCLUIDOS' POR LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES DE LOS PODERES JUDICIALES ESTATALES, SEGÚN AÑO 
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Del total de asuntos ingresados, 42.1 % correspondió a la materia familiar; 27.1 %, a la civil; 
19.4 %, a la merca nt il V 11.4 % a la materia penal (sistema penal para adultos V justicia para 
adolesce ntes). En cuanto a los asuntos determinados vi o concluidos, 41.3 % se registró en 
materia familiar; 24.9 %, en la civil ; 24.2 %, en mercantil V 9.6 %, en las materias penal V de 
justicia para adolescentes. 

NÚMERO DE ASUNTOS INGRESADOS Y DETERMINADOS vI o CONCLUIDOS· POR LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DE LOS PODERES JUDICIALES eSTATALES, SEGÚN MATERIA, 2022 
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Los datos anteriores confirman que el principal contacto que tiene la ciudadanía con la 
j usticia no lo es con la Just icia Federal, sino con los juzgados locales en primera V segunda 
instancia, V que la materia que ocupa el 70% de los asuntos es la familiar V civil. 

De ahí que la principal critica a esta iniciativa que se pretende aproba r es que so lo se limita 
a atender la reestructuración de la cúpula del Poder Judicial, sin voltear a ver que lo que 



requiere el ciudadano común es que se fortalezca la justicia de primera mano, para que sea 
pronta, expedita, de calidad y con una estructura judicial que dé certeza y confiabilidad, 
tanto en el proceso como en las sentencias. 

TERCERO.- La iniciativa planteada constituye una amenaza directa a la independencia 
judicial, pone en peligro los derechos de las minorías y contraviene las normas 
internacionales sobre la independencia e imparcialidad del Poder Judicial. 

CUARTO.- De aprobarse esta iniciativa, se socavarían las bases fundamentales del Estado 
de derecho en México. 

Esta iniciativa constituye un ataque más por parte del Poder Ejecutivo a la autoridad judicial, 
que de manera insistente ha criticado la actuación de los ministros de la Corte después de 
que invalidaran varias propuestas legislativas del Gobierno actual, por considerarlas 
inconstitucionales. 

La aprobación de tales reformas afectaría el principio de división de poderes y el sistema de 
frenos y contrapesos, ambos cruciales para una democracia. 

La injerencia del Poder Ejecutivo en la designación de candidaturas, lejos de beneficiar el 
proceso, lo debilita, pues mantiene el mismo esquema que en la actualidad le otorga una 
cuota de ministros al Ejecutivo Federal, pero ahora más grave, pues tendrá injerencia en el 
nombramiento de magistrados, magistradas, juezas y jueces. 

QUINTO.- La reforma que se plantea está diseñada para controlar al Poder Judicial y no para 
mejorar o mitigar las deficiencias que, tanto a nivel federal como local, los poderes 
judiciales presentan. 

Destacan en la iniciativa tres aspectos que atentan contra la independencia judicial: 

1. La preselección de candidatos.- Esta reforma plantea que el partido político en el 
poder, MORENA, tenga el control de las personas que aparecerán en la boleta 
electoral. Ese control lo ejercerán a través del Ejecutivo federal, de sus legisladores 
en ambas cámaras y de los ministros de la Suprema Corte afines a su movimiento. 
Es cierto que la reforma plantea que será mediante voto libre y secreto, pero en la 
boleta electoral aparecerán sólo los candidatos que ellos elijan. 

2. La votación el día de la elección.- El procedimiento planteado en la reforma, lejos 
de dar certeza, causa una confusión enorme, pues la cantidad de boletas electorales 
será por mucho superior a la de una elección concurrente; incluso, el número de 
personas candidatas que aparecerán en las boletas, dependiendo el tipo de elección 
y cargo, será un problema enorme; por poner un ejemplo, la boleta para ministros 
de la Suprema Corte tendrá 81 nombres con fotografía, y solo podrán elegir hasta 
cinco mujeres y hasta cuatro hombres de entre los 81 candidatos. 



Operativamente el proceso de votación será complicado, no solo por el número de 
boletas que tendrán que entregar a los electores, sino por la cantidad de candidatos 
que aparecerán en cada boleta dependiendo del tipo de elección y cargo. 

En la Ciudad de México, el número de boletas podría rebasar las cuarenta, con hasta 
4,300 candidatos y 688 vacantes por ocupar. 

3. El Tribunal de Disciplina Judicial.- El poder que se le otorga a las cinco personas que 
integran este tribunal es absoluto. Este tribunal podrá iniciar el desahogo de 
procedimientos de responsabilidad administrativa y sus resoluciones serán 
definitivas e inatacables; además podrá dar vista al Ministerio Público ante la posible 
comisión de delitos, y podrá solicitar el juicio político de las personas juzgadoras 
ante la Cámara de Diputados. 

Una verdadera reforma al Poder Judicial debe ser el resultado de un amplio consenso, no 
solo con quienes detentan el poder, sino buscando el equilibrio y diálogo con aquellos que 
son directamente afectados, con académicos, con abogados, con universidades, con 
instituciones ligadas a los temas de procuración e impartición de justicia. 

Una verdadera reforma al Poder Judicial no debe ser producto de los agravios ni de las 
prácticas legislativas en donde el partido en el poder ejerce su mayoría sin escuchar y 
razonar los argumentos de aquellos que no votaron por ellos, y que tienen otra visión del 
país. 

Estoy convencido de que debe haber una reforma al Poder Judicial. Debe haber una gran 
reforma integral a todo nuestro sistema de procuración e impartición de justicia, que 
privilegie y garantice, entre otras cosas: 

1. El respeto al Estado de derecho. 

2. La impartición de justicia ágil, barata, accesible y de calidad, a través de la 
implementación de procedimientos de selección ajenos a los poderes de la unión, 
incorporando la capacitación y profesionalización, así como nuevas tecnologías, 
fortalecimiento de infraestructura y el aumento del número de magistrados y 
jueces. 

3. La selección de jueces y juezas con base en méritos y capacidades. 

4. Que el método de selección de jueces y juezas posibilite la emisión de fallos 
imparciales, fundamentados exclusivamente en hechos y normas jurídicas, y que 
dichas decisiones se encuentren resguardadas contra influencias externas. 

5. La estabilidad en el cargo de los y las jueces, con periodos de mandato suficientes e 
independientes del periodo del Poder Ejecutivo, permitiendo la destitución solo por 



causas justificadas, previamente establecidas en ley y con suficientes garantías 
procesales, incluido el derecho a contar con un recurso de revisión judicial. 

6. La independencia de la autoridad disciplinaria judicial. 

7. La independencia y estabilidad económica del Poder Judicial, sin vincular los salarios 
judiciales a los del Ejecutivo u otros poderes con autoridad sobre su remuneración. 

Por todos los motivos expuestos es que no puedo acompañar esta iniciativa de reforma, 
pues considero que atenta contra el Estado de derecho, ataca la democracia y la división de 
poderes, pero sobre todo engaña a todos los mexicanos, porque el fin que persigue no es 
que los ciudadanos tengan un Poder Judicial fortalecido y una mejor procuración e 
impartición de justicia; por el contrario, lo que pretende esta reforma es que el partido en 
el poder tome el control total del Poder Judicial. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, mi voto es EN CONTRA DEL PRESENTE 

DICTAMEN Y someto a consideración la siguiente propuesta de modificación: 

A. FORTALECIMIENTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

• Garantizar la autonomía e independencia de los Poderes Judiciales federales y locales. Art. 
17. 

• Fortalecer a los Poderes Judiciales federales y locales estableciendo un presupuesto 
mínimo de uno por ciento fijo dentro de los Presupuestos de Egresos. Arts. 17, lOO, 116 Y 
122. 

• Facultar al Poder Judicial de la Federación para que, a través del Consejo de la Judicatura 
Federal, pueda presentar iniciativas únicamente en cuestiones de su organización interna. 
Art.71. 

• Fortalecer la carrera judicial y los procesos de designación, con un ponderador de 
formación continua. Art. 94. 

• Establecer la obligación de obtener un certificado de idoneidad expedido por el Consejo 
de la Judicatura Federal, como elemento esencial para desempeñar un cargo en el ámbito 
jurisdiccional. Art. 94 Y 116. 

• Incluir nuevos requisitos para ocupar algún cargo en los poderes judiciales federales y 
locales, de modo que se evite el nepotismo, incluso con funcionarios del Poder Ejecutivo y 
del Poder Legislativo, conflictos de interés y actos de corrupción. Art. 95, 116 Y 122. 



• Establecer un nuevo procedimiento para el nombramiento de los Ministros de la SCJN, 
destacando la creación de un Comité plural para participar en su designación. Art 96. 

• Establecer que el nombramiento de Jueces y Magistrados será a través de concursos 
públicos, asegurando la participación de 75% de personas de carrera judicial y 25% de 
personas externas a la misma. Art. 97. 

• Clarificar los procedimientos de renuncia, licencia, falta temporal o definitiva de alguna 
Ministra o Ministro. Art. 98. 

• Fortalecer el Consejo de la Judicatura, otorgándole autonomía constitucional y 
robusteciendo sus facultades administrativas y disciplinarias. Art. 100. 

• Fortalecer la Escuela de Formación Judicial y el Instituto de Defensoría Pública. Art. 100. 

B. ACCESO A LA JUSTICIA 

• Elevar a rango constitucional el derecho de acceso a mecanismos expeditos de justicia 
cotidiana, en las materias civil y penal. Art. 17. 

• Fortalecer mecanismos alternos de resolución de controversias, tanto en el orden 
sustantivo como procesal, con propuestas de principios generales y distribución 
competencial. Art. 17, 116 Y 122. 

• Crear y homologar las instancias de justicia cotidiana por materias y cuantías. Enunciar 
principios rectores. Establecer facultades para la emisión de una Ley General de Justicia 
Cotidiana. Art. 17 Y 73. 

• Establecer mecanismos de justicia en línea, obligatoria para las autoridades, con 
salvaguardas de seguridad y protección de datos personales. Art. 17. 

• Garantizar el acceso de medios tecnológicos para la presentación y seguimiento de 
denuncias y querellas. Art. 20. 

• Establecer que los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas pondrán a 
disposición del público las versiones públicas de todas las sentencias emitidas, resoluciones 
judiciales y de los procedimientos administrativos de su competencia. Art. 20. 

• Implementar el jurado popular mixto en delitos de fuero común y señalados en la ley 
respectiva, como mecanismo de participación ciudadana en la impartición de justicia, así 
como para fortalecer y democratizar nuestro sistema judicial. Art. 20. 



• Establecer que todo proceso penal se regirá por los pnnclplos de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad, inmediación, igualdad ante la ley, igualdad entre 
las partes, juicio previo y debido proceso, presunción de inocencia, prohibición de doble 
enjuiciamiento, así como por el respeto de cualquier otro derecho humano reconocido en 
términos del artículo 1º de esta Constitución. Art. 20. 

• Garantizar el derecho a la reparación integral del daño (medidas de restitución, 
rehabilitación, compensación, satisfacción, y garantías de no repetición, en sus dimensiones 
individual, colectiva, material, moral y simbólica). Art. 20. 

• Fortalecer la facultad de las instituciones ministeriales en actos relativos a la investigación 
de delitos. Art. 21. 

• Establecer un régimen sancionatorio aplicable a autoridades encargadas de la 
investigación de delitos o de impartición de justicia, cuando por acción u omisión 
transgredan los derechos humanos de la víctima, ofendido o persona imputada. Art. 21. 

• Facultar al Congreso de la Unión para que pueda expedir la ley general que establezca las 
bases de coordinación entre la Federación y las entidades federativas en materia de 
defensoría pública. Art. 73. 

• Establecer a los órganos jurisdiccionales el plazo de seis meses para la resolución definitiva 
de asuntos en todas I~s materias, a excepción de la materia penal, contados a partir de que 
tuvieron conocimiento de los mismos. Art. 116 Y 122. 

C. JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

• Fortalecer y facilitar mecanismos de acceso a la justicia constitucional. Arts. 94,105 Y 107. 

• Establecer que las controversias constitucionales, las acciones de inconstitucionalidad y 
los juicios de amparo podrán ser substanciados y resueltos de manera prioritaria cuando el 
promovente justifique la urgencia, atendiendo al interés social o al orden público. Art. 94. 

• Establecer que los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán- en un plazo no mayor a seis meses, 
contado a partir de su presentación. Art. 94. 

• Establecer como facultad de los grupos parlamentarios que integren alguna Legislatura el 
que puedan presentar acciones de inconstitucionalidad. Art. 105. 

• Disminuir a un 20% el porcentaje de legisladores que puedan solicitar a la Presidencia de 
la Cámara la interposición de controversias constitucionales. Art. 105. 



• Disponer de la suspensión para estos recursos de aplicación al caso concreto y con efectos 
generales. Art. 105. 

• Establecer un medio de control constitucional específico para resolver conflictos al 
interior de los Congresos, así como para el posible incumplimiento de nombramientos de 
personas integrantes de los organismos autónomos. Art. 105. 

• Modular el principio de relatividad de las sentencias de amparo y dotar de efectos 
generales a la suspensión del acto reclamado, tratándose de la tutela de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales. (DESCA) Art. 107. 

D. SEGURIDAD Y JUSTICIA PENAL 

• Establecer como ejes de la seguridad pública la prevención, la investigación para la 
prevención, la investigación y persecución de los delitos, la supervisión de las medidas 
cautelares en materia penal, la sanción de las infracciones administrativas y la reinserción 
social. Art. 21. 

• Establecer que las autoridades en materia de seguridad pública, en su función de 
prevención del delito, privilegiarán mecanismos de proximidad social y comunitaria. Art. 21. 

• Establecer la obligación y mecanismos para el fortalecimiento de las instituciones 
ministeriales federal y locales, así como de las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno. Dicho fortalecimiento será de forma coordinada y colaborativa. Art. 21. 

• Asegurar en los Presupuestos de Egresos de la Federación, así como de las entidades 
federativas, recursos suficientes que garanticen la formación, capacitación y operación de 
las instituciones ministeriales y policiales, para el debido cumplimiento de sus facultades y 
obligaciones. Art. 21. 

• Prever una ley General para ministerios públicos, a fin de regular el ingreso, formación, 
capacitación, certificación, evaluación de su desempeño y permanencia del personal de 
instituciones ministeriales de la Federación y de las entidades federativas, así como la 
determinación de sanciones por incumplimiento de sus funciones o por violación de los 
derechos de las víctimas, ofendidos o personas imputadas. Art. 21. 

• Facultar al Congreso de la Unión para la expedición de una ley General en materia de 
delincuencia organizada. Art. 73. 

E. DERECHOS HUMANOS, ASISTENCIA Y COOPERACiÓN INTERNACIONAL 



• Garantizar la protección amplia e inmediata de los derechos humanos, de conformidad 
con las normas y principios contenidos en la Constitución Política y tratados internacionales. 
Para los mismos efectos, se eleva a rango constitucional el contenido y alcances de la 
jurisprudencia dictadas por la autoridad correspondiente. Art. 12 . 

• Garantizar que la actuación de las autoridades federales y locales en materia de 
investigación de delitos y de impartición de justicia protejan los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución, y que asistan a la víctima o al ofendido, así como a la 
persona imputada. Art. 20. 

• Facultar al Congreso mexicano como observador en las instancias internacionales de las 
que forme parte el Estado mexicano, en materia de derechos humanos. Art. 133. 

F. TRANSPARENCIA Y RENDICiÓN DE CUENTAS 

• Establecer que la actuación de los Poderes Judiciales federal y locales se regirá en todo 
momento por los principios de transparencia y rendición de cuentas. Arts. 17. 

• Fortalecer los mecanismos alertadores de corrupción y los derechos procesales para 
denunciantes de actos de corrupción, como facultades de coadyuvancia y prueba. Art. 20. 

• Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas respecto a la persona titular de la 
Fiscalía General de la República o de la fiscalía especializada correspondiente. Art. 93. 

• Establecer como falta administrativa grave atribuible a personas funcionarias públicas cel 
que, de manera injustificada, se nieguen a asistir a las convocatorias realizadas por el 
Congreso d~ la Unión. Art. 93. 

• Prohibir la intervención de cualquier Ministra o Ministro de la Suprema Corte, así como 
cualquier integrante del Consejo de la Judicatura federal, para influir en la tramitación o 
resolución de los asuntos jurisdiccionales en trámite. Art. 94. 

• Establecer que las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por excepción secretas 
en los casos fundados en que así lo exijan la moral o el interés público. Art. 94. 

• Fortalecer los mecanismos de investigación de conductas realizadas por alguna jueza o 
juez, magistrada o magistrado federal y Ministra o Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 
En este caso se habilita a la ciudadanía para que solicite la intervención del Consejo de la 
Judicatura Federal. Art. 97. 

G. DERECHO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 



• Fortalecer el derecho de acceso a la información, estableciendo que aquella que sea 
proporcionada por los tres órdenes de gobierno deberá cumplir con los criterios de cultura 
de legalidad, integridad, transparencia, economía, objetividad, veracidad y verificabilidad. 
Asimismo, deberá respetar los objetivos, topes presupuesta les y condiciones de ejercicio 
previstos en las leyes. Art. 6º. 

H. CULTURA DE LEGALIDAD Y JUSTICIA 

• Establecer como contenido esencial en materia de educación la promoción de la cultura 
de legalidad, integridad y transparencia. Art . 3. 

cJ: SíQ 
SEN. RICARDO ANAYA CORTÉS 

INTEGRANTE Del GRUPO PARLAMENTARIO 

Del PARTIDO ACCION NACIONAL 



SEN. ERNESTINA GODOY RAMOS 
PRESIDENTA DE LA COMISiÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE.-

VOTO PARTICULAR RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

El que suscribe Senador Pablo Angula Briceño, integrante del Grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional , de la LXIVI 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 94 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 188, 

207, 208, 209, 210 Y 211 del Reglamento del Senado de la Republica, someto a 

la consideración de este Pleno el presente Voto Particular en contra de la 

totalidad del DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 

PODER JUDICIAL, al tenor de las siguientes : 

CONSIDERACIONES 

El sistema de justicia en México enfrenta retos profundos que comprometen su 

capacidad para ser eficiente y eficaz. La saturación de los tribunales y la 

insuficiencia de jueces en relación con la población son problemas críticos que 
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derivan en largos tiempos de resolución y una creciente acumulación de 

expedientes pendientes. 

Asimismo, el limitado financiamiento destinado al sistema judicial impacta 

negativamente en la implementación de tecnología avanzada y en la 

capacitación continua del personal que lo integra. 

La ausencia de transparencia y mecanismos de rendición de cuentas agrava 

aún más esta situación, dificultando la evaluación y mejora del desempeño 

judicial , lo que contribuye a la percepción negativa por parte de la sociedad y a 

una creciente desconfianza en el sistema de justicia . Estos problemas 

estructurales requieren de soluciones integrales que permitan fortalecer la 

justicia en nuestro país y recuperar la confianza de la ciudadanía . 

El acceso a la justicia continúa siendo una deuda histórica del Estado mexicano 

con muchos de sus ciudadanos, particularmente con las mujeres , los pueblos 

indígenas, los migrantes y aquellos que viven en condiciones de pobreza o en 

zonas rurales y alejadas. 

A pesar de estos problemas, el oficialismo propone una reforma cuyos cuatro 

pilares son : la elección de jueces y magistrados mediante voto popular; la 

creación de un nuevo órgano de administración judicial ; la formación de un 

Tribunal de Disciplina Judicial. Sin embargo, estas propuestas no solo atentan 

contra la democracia, sino que vulneran principios fundamentales como la 

independencia judicial y el equilibrio de poderes. 



Las reformas presentadas al sistema judicial en la minuta , presentan varios 

riesgos: elegir a jueces por voto popular, no es un esquema de votación directa, 

sino opcional entre candidaturas previamente definidas por los poderes, no 

garantiza la legitimidad, competencia ni calidad en sus funciones, y amenaza la 

seguridad jurídica. Este mecanismo puede derivar en destituciones arbitrarias, 

costos elevados e incrementar la susceptibilidad a influencias indebidas. La 

creación de nuevos órganos judiciales comprometería la independencia de los 

mismos, abriendo la puerta a arbitrariedades y afectando la justicia abierta. 

Además, el Tribunal de Disciplina Judicial propuesto es susceptible a 

influencias políticas, careciendo de mecanismos adecuados de impugnación, lo 

cual afecta gravemente el derecho a un juicio imparcial y justo. 

Asimismo, los cambios propuestos para agilizar la justicia , sin un diagnóstico 

claro ni una implementación gradual, podrían empeorar la capacidad de 

resolución de los tribunales . 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) propone, en contraste, llevar a 

cabo una reforma integral al sistema de justicia que abarque no solo la 

impartición de justicia , sino también la seguridad pública , la procuración de 

justicia tanto a nivel federal como local , y la protección de los derechos 

humanos. Esta reforma debe incluir un proceso de selección de jueces basado 

en el mérito, un incremento significativo en el presupuesto judicial para mejorar 

la infraestructura y las defensorías públicas, así como programas continuos de 

capacitación para jueces, fiscales y cuerpos policiacos. Asimismo, debe 

promover el uso de mecanismos alternativos de solución de conflictos con el fin 

de aliviar la carga de trabajo de los tribunales. 
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El PRI subraya la necesidad de un presupuesto federalista que permita una 

distribución equitativa de los recursos, promoviendo una mayor transparencia y 

rendición de cuentas. Nuestra propuesta es construir juntos una reforma que 

busque fortalecer la independencia judicial sin comprometer la democracia ni 

los derechos fundamentales, mejorando el acceso a la justicia, garantizando 

procesos más eficientes y transparentes, y restaurando la confianza ciudadana 

en el sistema judicial. 

Por todo lo anteriormente expuesto, reitero mi voto en contra de la totalidad el 

dictamen citado en el proemio de este do~cu"-.",,, 

SENADOR PABLO ANGULO BRICEÑO 
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SEN. CITLALI HERNÁNDEZ MORA 
PRESIDENTA DE LA COMISiÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE.-

VOTO PARTICULAR RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

Quien suscribe Senador Pablo Angulo Briceño, integrante del Grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional , de la LXIVI 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 94 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 188, 

207, 208, 209, 210 Y 211 del Reglamento del Senado de la Republica, someto a 

la consideración de este Pleno el presente Voto Particular en contra de la 

totalidad del DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN , ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 

PODER JUDICIAL, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El sistema de justicia en México enfrenta retos profundos que comprometen su 

capacidad para ser eficiente y eficaz. La saturación de los tribunales y la 

insuficiencia de jueces en relación con la población son problemas críticos que 
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derivan en largos tiempos de resolución y una creciente acumulación de 

expedientes pendientes. 

Asimismo, el limitado financiamiento destinado al sistema judicial impacta 

negativamente en la implementación de tecnología avanzada y en la 

capacitación continua del personal que lo integra. 

La ausencia de transparencia y mecanismos de rendición de cuentas agrava 

aún más esta situación , dificultando la evaluación y mejora del desempeño 

judicial , lo que contribuye a la percepción negativa por parte de la sociedad y a 

una creciente desconfianza en el sistema de justicia . Estos problemas 

estructurales requieren de soluciones integrales que permitan fortalecer la 

justicia en nuestro país y recuperar la confianza de la ciudadanía. 

El acceso a la justicia continúa siendo una deuda histórica del Estado mexicano 

con muchos de sus ciudadanos, particularmente con las mujeres , los pueblos 

indígenas, los migrantes y aquellos que viven en condiciones de pobreza o en 

zonas rurales y alejadas. 

A pesar de estos problemas, el oficialismo propone una reforma cuyos cuatro 

pilares son: la elección de jueces y magistrados mediante voto popular; la 

creación de un nuevo órgano de administración judicial ; la formación de un 

Tribunal de Disciplina Judicial. Sin embargo, estas propuestas no solo atentan 

contra la democracia , sino que vulneran principios fundamentales como la 

independencia judicial y el equilibrio de poderes. 



~L)(V~ ~ I IU n U l l ¡¡ ' \ Ul l l.l l nlll l' 1111 

Las reformas presentadas al sistema judicial en la minuta , presentan vanos 

riesgos : elegir a jueces por voto popular, no es un esquema de votación directa , 

sino opcional entre candidaturas previamente definidas por los poderes, no 

garantiza la legitimidad , competencia ni calidad en sus funciones , y amenaza la 

seguridad jurídica. Este mecanismo puede derivar en destituciones arbitrarias, 

costos elevados e incrementar la susceptibilidad a influencias indebidas. La 

creación de nuevos órganos judiciales comprometería la independencia de los 

mismos, abriendo la puerta a arbitrariedades y afectando la justicia abierta. 

Además, el Tribunal de Disciplina Judicial propuesto es susceptible a 

influencias políticas, careciendo de mecanismos adecuados de impugnación, lo 

cual afecta gravemente el derecho a un juicio imparcial y justo. 

Asimismo, los cambios propuestos para agilizar la justicia, sin un diagnóstico 

claro ni una implementación gradual, podrían empeorar la capacidad de 

resolución de los tribunales. 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) propone, en contraste, llevar a 

cabo una reforma integral al sistema de justicia que abarque no solo la 

impartición de justicia, sino también la seguridad pública, la procuración de 

justicia tanto a nivel federal como local, y la protección de los derechos 

humanos. Esta reforma debe incluir un proceso de selección de jueces basado 

en el mérito, un incremento significativo en el presupuesto judicial para mejorar 

la infraestructura y las defensorías públicas, así como programas continuos de 

capacitación para jueces, fiscales y cuerpos policiacos . Asimismo, debe 

promover el uso de mecanismos alternativos de solución de conflictos con el fin 

de aliviar la carga de trabajo de los tribunales. 
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El PRI subraya la necesidad de un presupuesto federalista que permita una 

distribución equitativa de los recursos, promoviendo una mayor transparencia y 

rendición de cuentas. Nuestra propuesta es construir juntos una reforma que 

busque fortalecer la independencia judicial sin comprometer la democracia ni 

los derechos fundamentales , mejorando el acceso a la justicia, garantizando 

procesos más eficientes y transparentes , y restaurando la confianza ciudadana 

en el sistema judicial. 

Por todo lo anteriormente expuesto, reitero mi voto en contra de la totalidad el 

dictamen citado en el proemio de est ento. 

'IiJ-AoClLO ANGULO BRICEÑO 
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SEN. ERNESTINA GODOY RAMOS 
PRESIDENTA DE LA COMISiÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE.-

VOTO PARTICULAR RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

Quien suscribe Senadora Claudia Edith Anaya Mota, integrante del Grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXIVI 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 94 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 188, 

207,208, 209,210 Y 211 del Reglamento del Senado de la Republica, someto a 

la consideración de este Pleno el presente Voto Particular en contra de la 

totalidad del DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 

PODER JUDICIAL, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El sistema de justicia en México enfrenta retos profundos que comprometen su 

capacidad para ser eficiente y eficaz. La saturación de los tribunales y la 

insuficiencia de jueces en relación con la población son problemas críticos que 
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derivan en largos tiempos de resolución y una creciente acumulación de 

expedientes pendientes. 

Asimismo, el limitado financiamiento destinado al sistema judicial impacta 

negativamente en la implementación de tecnología avanzada y en la 

capacitación continua del personal que lo integra. 

La ausencia de transparencia y mecanismos de rendición de cuentas agrava 

aún más esta situación, dificultando la evaluación y mejora del desempeño 

judicial, lo que contribuye a la percepción negativa por parte de la sociedad y a 

una creciente desconfianza en el sistema de justicia. Estos problemas 

estructurales requieren de soluciones integrales que permitan fortalecer la 

justicia en nuestro país y recuperar la confianza de la ciudadanía. 

El acceso a la justicia continúa siendo una deuda histórica del Estado mexicano 

con muchos de sus ciudadanos, particularmente con las mujeres, los pueblos 

indígenas, los migrantes y aquellos que viven en condiciones de pobreza o en 

zonas rurales y alejadas. 

A pesar de estos problemas, el oficialismo propone una reforma cuyos cuatro 

pilares son: la elección de jueces y magistrados mediante voto popular; la 

creación de un nuevo órgano de administración judicial; la formación de un 

Tribunal de Disciplina Judicial; y cambios procesales orientados a garantizar 

una justicia pronta y expedita. Sin embargo, estas propuestas no solo atentan 

contra la democracia, sino que vulneran principios fundamentales como la 

independencia judicial y el equilibrio de poderes. 
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Las reformas presentadas al sistema judicial en la minuta, presentan varios 

riesgos: elegir a jueces por voto popular no garantiza la legitimidad, 

competencia ni calidad en sus funciones , y amenaza la seguridad jurídica. Este 

mecanismo puede derivar en destituciones arbitrarias, costos elevados e 

incrementar la susceptibilidad a influencias indebidas. La creación de nuevos 

órganos judiciales comprometería la independencia de los mismos, abriendo la 

puerta a arbitrariedades y afectando la justicia abierta. Además, el Tribunal de 

Disciplina Judicial propuesto es susceptible a influencias políticas, careciendo 

de mecanismos adecuados de impugnación, lo cual afecta gravemente el 

derecho a un juicio imparcial y justo. 

Asimismo, los cambios propuestos para agilizar la justicia, sin un diagnóstico 

claro ni una implementación gradual , podrían empeorar la capacidad de 

resolución de los tribunales. 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) propone, en contraste, llevar a 

cabo una reforma integral al sistema de justicia que abarque no solo la 

impartición de justicia , sino también la seguridad pública , la procuración de 

justicia tanto a nivel federal como local, y la protección de los derechos 

humanos. Esta reforma debe incluir un proceso de selección de jueces basado 

en el mérito, un incremento significativo en el presupuesto judicial para mejorar 

la infraestructura y las defensorías públicas , así como programas continuos de 

capacitación para jueces, fiscales y cuerpos policiacos. Asimismo, debe 

promover el uso de mecanismos alternativos de solución de conflictos con el fin 

de aliviar la carga de trabajo de los tribunales. 
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El PRI subraya la necesidad de un presupuesto federalista que permita una 

distribución equitativa de los recursos, promoviendo una mayor transparencia y 

rendición de cuentas. Nuestra propuesta es construir juntos una reforma que 

busque fortalecer la independencia judicial sin comprometer la democracia ni 

los derechos fundamentales, mejorando el acceso a la justicia, garantizando 

procesos más eficientes y transparentes, y restaurando la confianza ciudadana 

en el sistema judicial. 

Por todo lo anteriormente expuesto, reitero mi voto en contra de la totalidad el 

dictamen citado en el proemio de este documento. 

SENADORA e AUDIA E HANAY a A 
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SEN. CITLALI HERNÁNDEZ MORA 
PRESIDENTA DE LA COMISiÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE.-

VOTO PARTICULAR RESPECTO DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

Quien suscribe Senadora Claudia Edith Anaya Mota, integrante del Grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional , de la LXIVI 

Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 94 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 188, 

207, 208, 209,210 Y 211 del Reglamento del Senado de la Republica, someto a 

la consideración de este Pleno el presente Voto Particular en contra de la 

totalidad del DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL 

PODER JUDICIAL, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El sistema de justicia en México enfrenta desafíos estructurales que afectan su 

eficiencia y credibilidad. La sobrecarga de casos en los tribunales y la falta de 

jueces suficientes en comparación con la población son problemas serios que 

resultan en largas esperas y una acumulación creciente de expedientes sin 
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resolver. Estos obstáculos. combinados con la insuficiencia presupuestaria , han 

limitado la implementación de nuevas tecnologías y la formación continua del 

personal judicial. 

Además. la falta de transparencia y la rendición de cuentas agravan estos 

problemas. dificultando una evaluación adecuada del desempeño judicial y 

contribuyendo a la desconfianza que muchos ciudadanos sienten hacia el 

sistema. Estas fallas no solo son estructurales, sino que también afectan 

profundamente la percepción pública , debilitando la confianza en la capacidad 

del sistema para impartir justicia de manera justa y oportuna. 

Sin embargo, cualquier intento de reforma debe ir acompañado de una reflexión 

profunda y plural. No podemos avanzar con propuestas que ignoren a sectores 

clave de nuestra sociedad , como los universitarios, los académicos , los 

trabajadores del Poder Judicial, los docentes, y los profesionales del derecho. 

Las voces de quienes estudian , enseñan y trabajan directamente con la justicia 

deben ser escuchadas y tomadas en cuenta . Estos grupos no solo son 

afectados por los cambios, sino que también pueden ofrecer valiosas 

perspectivas sobre las soluciones necesarias para mejorar nuestro sistema 

judicial. 

El oficialismo, lamentablemente, ha presentado una propuesta que ignora 

muchas de estas voces. La reforma planteada, que incluye la elección de 

jueces por voto popular, la creación de un nuevo órgano de administración 

judicial, un Tribunal de Disciplina Judicial y cambios procesales para una 

justicia más expedita, tiene implicaciones graves. Elegir jueces por voto popular 

no garantiza legitimidad ni calidad en su labor, y expone al sistema judicial a la 
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manipulación política y la influencia indebida. Este tipo de medidas, lejos de 

fortalecer el acceso a la justicia, lo vulneran . 

Es preocupante que en este Senado, no se haya promovido un debate abierto y 

plural que involucre a todos los actores sociales , incluyendo estudiantes, 

académicos, trabajadores y sectores vulnerables, quienes tienen derecho a 

opinar sobre los cambios que afectan directamente sus derechos. Avanzar sin 

este consenso es dar la espalda a los principios democráticos y a la 

independencia judicial. 

Como Senadoras y Senadores de la República, no podemos renunciar a 

nuestro derecho y obligación de dar voz a nuestros representados. 

Por eso, el PRI propone construir una reforma alternativa que responda a las 

verdaderas necesidades de justicia en México, basada en el mérito para la 

selección de jueces, un presupuesto adecuado para mejorar la infraestructura 

judicial y la formación continua de todos los actores del sistema. Además, 

promover mecanismos de solución alternativa de controversias, como una 

forma de aliviar la carga de los tribunales y garantizar una justicia más rápida y 

accesible para todos. 

Nuestro enfoque también es considerar la importancia de un presupuesto 

federalista que distribuya de manera equitativa los recursos, mejorando la 

transparencia y la rendición de cuentas en el uso de los mismos. Esta 

propuesta debe buscar no solo mejorar la administración de justicia , sino 

hacerlo de una manera que fortalezca la democracia, proteja los derechos 
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fundamentales y garantice el acceso a la justicia para todos los ciudadanos, 

particularmente para aquellos que han sido históricamente marginados. 

La reforma judicial no puede ni debe ser impuesta unilateralmente. Es 

fundamental escuchar y considerar las voces de los universitarios, los 

académicos, los trabajadores, los jueces y la sociedad en su conjunto. Solo así 

podemos construir un sistema de justicia robusto, legítimo y confiable, que 

responda verdaderamente a las necesidades del país y restaure la confianza de 

la ciudadanía en nuestras instituciones. 

Por todo lo anteriormente expuesto, reitero mi voto en contra de la totalidad el 

dictamen citado en el proemio de este documento. 

SENADORA CLAU ~H ANAYA 
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Ciudad de México, 08 de septiembre de 2024 

Sen. Sen. Citlalli Hernández Mora 

Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos 

Senado de la República 

Presente 

Sirva este conducto para enviarle un cordial saludo, asimismo con fundamento 

en el artículo 209 del Reglamento del Senado de la Republica envío a usted el 

siguiente voto particular con el propósito de sea remitido a la Mesa Directiva 

junto con el dictamen correspondientes: 

Voto particular en contra del Dictamen que contiene el Proyecto de Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma al 

Poder Judicial. 

Agradeciendo de antemano la atención al presente, reciba un cordial saludo. 

Sen. Alej ndr 

Cc.p. Sen. Gerardo Fernández Noraño - Presidente de la Mesa Directiva. 

Cc.p. Sen. Ernestina Godoy Ramos - Presidenta de la Comisión de Puntas Constitucionales. 

Cc.p. Dr. Arturo Garita Alonso - Secretario General de Servicios Parlamentarios. 
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VOTO PARTICULAR EN CONTRA DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER 

JU DICIAL. 

Quien suscribe, Alejandra Barrales Magdalena, a nombre del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, de la LXVI Legislatura, integrante de la Comisión de Estudios 

Legislativos, con fundamento en lo establecido por los artículos 66, párrafo 1, inciso d) y 94, 

párrafo 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los 

artícu los 188, párrafo 3; 193, párrafos 2, 3 Y 5; 199, párrafo 1, fracción 1; 203, párrafo 1; 207, 

párrafos 1, 2 Y 3; 208; 209, párrafos 1 y 2; Y 210, párrafo 2, del Reglamento del Senado de la 

República, formulo el siguiente: Voto particular en contra del Dictamen que contiene el 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma al Poder 

Judicial, al tenor de las sigu ientes: 

CONSIDERACIONES 

1. El 8 de febrero de 2024, fue presentada la ini ciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman, ad icionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

Da,da la importancia y trascendencia de la reforma judicial, se realizó un parlamento abierto 

bajo el nombre Diálogos Nacionales para la Reforma Judicial, el cual se ll evó a cabo del 27 

de junio al 8 de agosto de 2024 en distintas ciudades del país y con la participación de 

magistrados, jueces y académicos expertos en la materia. 

Durante su celebración, se expusieron las desventajas que una reforma de esta naturaleza 

representaba. Si bien se habló de la necesidad y urgencia de una Reforma al Poder Judicial, 

Voro PARTICULAR [N CONTRA OEt OICTAMEN QUE CONTIENE El PROYEC1v ...E DECRllO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES OE LA 
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la gran mayoría de las intervenciones plantearon diversas modificaciones a la iniciativa con la 

intención de mejorar el sistema de administración de justicia en México. 

A pesar de estos esfuerzos académicos enraizados en una falsa idea de intercambio de ideas 

con personas expertas en la materia, no se tomaron en cuenta ninguno de los cambios 

sugeridos, lo que nos lleva a considerar que los diálogos fueron una simulación que nunca 

tuvo la intención de enriquecer la reforma con miras de proteger a los justiciables. 

Es indudable que hoy en día es necesaria una mejora al Poder Judicial; sin embargo, para 

ello debe existir un intercambio real de ideas, de experiencias y de un acuerdo entre las 

distintas fuerzas partidistas y no una imposición de un capricho oficia lista. 

11. En seguimiento al proceso legislativo, en sesión ordinaria del 26 de agosto de 2024, la 

Comisión de Puntos Constitucionales de la LXV legislatura discutió y aprobó el dictamen en 

comento, el cuál fue remitido a la Mesa Directiva de la colegisladora para darle primera 

lectura y hacer la declaratoria de publicidad estab lecida en el Reglamento de la Cámara de 

Diputados. No obstante, eso no sucedió, por lo que se incumplió con el proceso legislativo 

correspondiente, pues ese asunto debió quedar desechado en términos de los artícu los 184 

y 186 del Reglamento mencionado que señalan lo siguiente: 

Artículo 184. 

1. Lo Mesa Directiva establecerá un acuerda para que las iniciativas y minutas que no 

fueron dictaminadas por la comisián respectiva, en los plazos establecidos y una vez 

realizadas las prevenciones a que hace referencia este Reglamento, se presenten en sus 

términos ante el Pleno, para su discusián y votación. 

2. Las iniciativas no dictamir¡adas al término de una legislatura, así como las 

proposiciones no dictaminadas dentro del periodo ordinario de sesiones en que fueron 

presentadas, se tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como asuntos total 

y definitivamente concluidos 

Artículo 186. 
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1. Los dictámenes a las que se haga declaratoria de publicidad, que no llegue a resolver 

el Pleno de la legislatura que los conoció, quedarán con el carácter de proyectos, bajo 

resguardo de la Mesa Directiva, y serán discutidos y votados en el Pleno de la siguiente 

legislatura, durante el primer periodo de sesiones ordinarias, del primer año de 

ejercicio. 

Derivado de una interpretación de ambos artículos, si un dictamen de una Comisión no 

obtiene declaratoria de publicidad por parte de la Mesa Directiva de la misma leg islatura, 

ésta debe ser desechada y archivada como asunto total y definitivamente concluido. Sin 

embargo, el 1 de septiembre de 2024, la Mesa Directiva de la actual Legislatura le da 

publicidad a un dictamen que no corresponde a su mandato y que no obtuvo una 

declaratoria de publicidad en la anterior. 

111. En sesión de 03 de septiembre de 2024, mediante 357 votos a favor y 130 en contra, la 

Cámara de Diputados aprobó el dictamen en lo general y particular, cuya minuta fue enviada 

al Senado de la Repúb lica con número de oficio OF. No. D.G.P.L. 66-11-1-0005 Exp. l0324, 

para darle el trámite correspondiente. Poste riorm ente, el 8 de septiembre de 2024 la 

Comisión de Puntos Constitucionales y la Comisión de Estudios Legi slativos aprobaron la 

Minuta que hoy se encuentra a discusión. 

Lo ante rior demuestra que el dictamen que hoy se discute ha estado viciado desde su origen 

y que por la premura de su aprobación, ha pasado por alto parámetros claros que se 

encuentran establecidos en los Reglamentos de las Cámaras, pero sob re todo, pasa por alto 

los principios constitucionales de lega lidad, seguridad ju rídica, independencia y autonomía 

judicial e interés público. 

En ese senti do, derivado del análisis del Dictamen emitido por las Comisiones podemos 

advertir tres aspectos fundamentales que sirven como sustento del presente voto particular: 

1. La importancia de la reform a, no justifica desconocer normas del proceso legislativo 

que dotan de seguridad a la discusión. 

2. Las consideraciones del dictamen no justifican la co nstitucionalidad del proyecto de 

decreto; y, 
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3. El texto normativo propuesto es a todas luces inconstitucional e inconvencional, como 

se expone a continuación. 

111. El proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder 

Judicial, incorpora la figura que doctrinalmente se ha conocido como jueces sin rostro, cuyo 

análisis fue escaso por parte de las Comisiones y que por su importancia debe ser 

debidamente discutida. 

Los jueces sin rostro son parte de un sistema de justicia especializada para el juzgamiento en 

delitos de delincuencia organizada, que surgen como respuesta ante la imposibilidad del 

Estado de garantizar la seguridad e integridad de los funcionarios del sistema judicial, por lo 

que al momento de la sustanciación·del proceso, se identifican con un número o un conjunto 

de letras que imposibilitan conocer su identidad. 

En el sistema de jueces sin rostro, el proceso judicial se ventila de una manera diferente a los 

demás procesos judiciales, toda vez que el imputado no goza de las garantías básicas del 

debido proceso, puesto que el procesado desconoce la identidad del juzgador imposibilitando 

objetar, recusar al juez o partes procesales que tengan interés dentro del proceso. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el caso J vs. Perú señaló que los 

juicios ante jueces "sin rostro" o de identidad reservada infringen el artículo 8.1 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, pues impide a los procesados conocer la 

identidad de los juzgadores y por ende valorar su idoneidad y competencia, así como 

determinar si se configuran causales de recusación, de manera de poder ejercer su defensa 

ante un tribunal independiente e imparcial. 

Aunado a lo anterior, la posibilidad de conocer la identidad de los juzgadores se relaciona 

estrechamente con el derecho de acceso a la justicia cuya garantía es obligación del Estado 

mexicano no solo por estar contemplado en textos constitucionales, sino igualmente en textos 

internacionales que deben ser acatados sin excusa. 
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De conformidad con el artícu lo 25 de la Convención Americana, el derecho de acceso a la 

justicia se define de la sigu iente manera: 

Toda persona tiene derecho a un recurso sencill o y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 

ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 56 Convención, aun cuando 

tal vio lac ión sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: a) a ga rantizar que la autoridad competente prevista por 

el sistema lega l del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 

recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a ga rantizar el cu mplimiento, 

por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el 

recurso. 

Por su parte, el artículo 17 de la Constitución Política seña la que todo persono tiene derecho o 

que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. 

Conforme a los dos artículos, uno de los elementos esenciales que conforman este derecho, es 

la existencia de un juez competente e imparcial; características que se mide en función de su 

identid ad. Es por ello que a pesar de que una situación tan grave como el juzgamiento de 

asuntos relacionados con delincuencia organizada exigen medidas adiciona les para 

sa lvaguardar la identifi cac ión de los jueces, diversos organismos internacionales se han 

pronunciado en contra de incluir la figura de los jueces sin rostro, dado que genera una 

enorme afectación al derecho a la justicia. 

Amnistía internaciona l ha sido uno de los principales opositores de esta figura pues derivado 

de la utilizac ión de estos jueces durante los años noventa en Perú, se pronunció en el sentido 

de que por lo menos 700 personas inocentes fueron acusadas por delitos relacionados con el 

terrorismo, sin tener la posibi lidad de impugnar. 
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Por su parte, el Comité de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas también ha 

considerado que con ello se viola el artícu lo 10 de la Declaración Universa l de los Derechos 

Humanos que establece que "toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a 

ser oída públicamente y con justicia par un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra 

el/a en materia penal, pues ocultar la identidad de los jueces sólo para cierto tipo de casos 

viola el principio de la igualdad, y tamb ién el principio de la imparcialidad porque podrían 

poner un juez con conflictos de interés. 

Considerando lo anterior, es claro que la inclusión de esta medida es abiertamente 

inconstitucionales, pues limita la posibilidad de una defensa adecuada e imparcial por parte de 

jueces competentes, por lo que es inadmisib le que se incluya esta figura regresiva que ha sido 

objeto de diversos pronunciamiento en contra por parte de organismos internacionales. 

IV. Por otro lado, el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos esta blece una 

restricción expresa para otorgar efectos genera les en los juicios de amparo en los que el acto 

reclamado sea una ley general. 

A pesar de que el juicio de amparo se rige por el principio de re latividad de las sentencias, 

conforme al cual, la decisión judicial únicamente puede beneficiar a quien haya promovido el 

juicio, en los últimos años dicho principio ha sido flexibilizado con la única intención de 

benefic iar a un mayor número de personas, sobre todo en materia ambiental y a grupos en 

situación de vu lnerabil idad como integrantes de la comunidad LGBT + Y comunidades 

indígenas. 

La intención de los jueces al dar efectos genera les ha si do en todo momento generar una 

mayor protección a los derechos humanos que estén siendo violados, ello tomando en cuenta 

que el juicio de amparo es una proceso extremadamente costoso para quien lo promueve. 

Incluir esa prohibición expresa en la Constitución, limita el acceso a la justicia en asuntos 

ambienta les, en asuntos donde exista discriminación para un grupo en situación de 

vulnerabilidad, así como para las personas defensoras y las personas afectadas por una norma 
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general, lo cual debilita el ámbito de protección de derechos humanos que las autoridades 

están obligadas a proteger por mandato constitucion al. 

Si la reform a judicial pretende insta urar un sistem a de protección de justicia más efectivo y 

cercano a la sociedad, la eliminación de sentencias con efectos generales en un juicio de 

amparo representa un grave retroceso al sistema de derechos humanos. 

v. Cabe mencionar que Movimiento Ciudadano cree necesario incorporar figuras jurídicas que 

garanticen no solo el derecho a una defensa adecuada por parte de los justiciables, sino 

igualmente la integridad de quienes tienen como función primordial juzgar delitos graves 

como lo es la delincuencia organizada y delitos contra la salud; sin embargo, debe tomarse en 

cuenta la experiencia internacional, así como la opinión de organismos internacionales para 

incorporar figuras que no violenten derechos humanos. 

Es importante mencionar que la impartición y procuración de justicia no comienza ni t ermin a 

en el Poder Judicial. Se debe reconoce r la urgencia de transformar los eslabones más 

pequeños de la justicia, empezando por las fi sca lías, los tribunales locales, los tribunales 

administrativos y los centros de conciliación, quienes son en gran parte responsabl es de la 

impunidad. El país no necesita más jueces subord inados a intereses políticos, sino verdaderos 

impartidores de justicia preparados y expertos que actúen conforme a derecho, sin 

obstrucciones ni corrupción. 

Plantear nuevos desafíos al proponer un proceso electoral para el sistema judicial en M éxico; 

reformar el método de se lección de jueces, magistrados y ministros no reso lverá el problema, 

sino que politizará aún más el poder judicial según como está planteada la iniciativa. 

Si bien consideramos que es necesario incorporar cambios fundamentales al sistema de 

impartición de justicia, estas modificaciones deben obedecer a un análisis profundo e 

informado que no violente instrumentos internacionales ni vayan en contra de los derechos 

humanos y principios democráticos. Por ejemplo, algunos temas que han quedado fuera y que 

son importantes para una mejor impartición de justicia, evitando impunidad y corrupción, 

como son: 
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1. La inclusión de audiencias públicas y jurados ciudadanos. 

2. Garantizar un presupuesto mínimo para el Poder Judicial Federal que permita la 

autonomía de su funcionamiento, de tal manera que no disminuya respecto del 

otorgado el año anterior. 

3. Fortalecer al Consejo de la Judicatura Federal en materia de disciplina judicial y 

garantizar la independencia de los juzgadores, inclusive que dicho Consejo sea 

integrado por un representante ciudadano elegido por la sociedad civil que permita 

vigilar sus decisiones. 

4. Que la elección de las Min istras y Ministros sea exclusiva del Poder Legislativo, sin que 

intervenga el Ejecutivo en ninguna de sus etapas de decisión. 

5. Establecer la inamovilidad de jueza s y magistradas que se han beneficiado de acciones 

afirmativas y de la paridad en la elección de juzgadores. 

6. Aumentar el número de jueces para evitar la demora en los juicios, somos de los países 

con menos juzgadores per cápita. 

7. 

En ese sentido, la minuta con proyecto de decreto que se discute, da marcha atrás al derecho 

de acceso a una justicia imparcial con la incorporación de esta figura. Desde el Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano nos negamos a apoyar una reforma abiertamente 

inconvencional; y hacemos un respetuoso llamado a las y los legisladores del Senado de la 

República a desechar la minuta con proyecto de decreto. 

Por lo anteriormente expuesto se presenta el siguiente: 
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VOTO PARTICULAR 

ÚNICO. Se desecha la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman, ad icionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de reforma al Poder Judicial, para que dichas leyes queden en los términos vigentes. 

ATENTAMENTE 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Senado de la República 

LXVI Legislatura 

024 

VOTO PARTICULAR [N CONTRA DEL OICTAM[N Que CONTIENE EL PROyeCTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE FORMAN, AOICIONAN v DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
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VOTO PARTICULAR CON RELAC¡ÓN AL DICTAMEN DE LAS COIVIISIONES

UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDlOS LEGISLATIVOS,

AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORlViAN, ADICIONAN  Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA  DEL

PODER  JUDICIAL.

HONORABLE  ASAMBLEA

Qu¡en suscribe, Senador Alejandro González Yánez, ¡ntegrante del  Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo, en la LXVI Legislatura del Congreso  de la

Unión, en mi calidad de integ'rante de la Comisión de Puntos Constitucionales  y con

fundamento en los artícu¡os 188, 207, 208 y 209 Qel Reglamento  del Senado,

presento ante esta honorable soberanía el siguiente Voto Particular con  relación  al

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios

Legis¡ativos, al proyecto de decreto por el que se reforman, ad¡cionan  y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados  Unídos  Mexicanos,

en materia  de reforma  del Poder  Jud¡c¡al.

ANTECEDENTES

1.  EI 05 de febrero de 2024, la Secretaría  de Gobernación  rem¡t¡ó  a la LXV

Legislatura  de la Cámara  de Diputados  iniciativa  con  proyecto  de Decreto  por

el que se reforman, ad¡cionan y derogan  diversas  disposiciones  de la

Constitución  Po¡ítica de los Estados Un¡dos  Mexicanos,  en materia  de

reforma  del Poder Judicial,  documento  que  el titular  del Ejecutivo  Federal,  el

L¡cenciado  Andrés Manuel  L5pez  Obrador,  puso  a consideración  de la

Cámara  de Díputados.

2.  El 08 de  febrero  de 2024,  la Mesa  Directiva  de la Cámara  de Diputados  de la

LXV Legislatura  turnó  a la Comisión  de Puntos  Constitucionales  para

dictamen,  con opinión  de la Comis¡ón  de Just¡cia,  la in¡ciativa  con proyecto

de  Decreto  por  el  que  se  reíorman,  adicionan  y  derogan  d¡versas

dispos¡ciones  de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,

en materia  de reforma  del Poder  Jud¡c¡al.

3,  En su sesión  ordinaria  del  03 de septiembre  de 2024,  el Pleno  de la Cámara

de Diputados  aprobó,  con  359  votos  a favor,  I 35 en contra  y O en abstención,,

en lo general  y en lo part¡cular  los artículos  no reservados  el d¡ctamen  que

reforma,  adiciona  y deroga  diversas  disposiciones  de la Const¡tuc¡ón  Política

de los Estados  Un¡dos  Mexicanos  en materia  de reforma  del Poder  Jud¡cial.
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4. EI 04 de septiembre de 2024 el Senado de la República  recibió  de la Cámara

de Diputados el oficio No. D.G.P.L. 66-11-1-0005, de fecha  03 de septiembre

de 2024, suscrito por la Diputada Julieta  Villapando  Riquelme,  en su calidad

de secretaria de la Mesa Directíva, con el que rem¡te el exped¡ente  con  la

M¡nuta Proyecto de decreto por el que se reforman  adicionan  y derogan

diversas disposiciones de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos

Mexicanos en materia de reforma del Poder  Judicial,  con número  CD-LXVI-

l-'1 P-Ofü,  aprobada  en esa  fecha.

5. EI 04 de sept¡embre de 2024, mediante ¡os ofic¡os DGPL-'1P'1A.-25  y DGPL-

I P"ÍA.-26, suscritos por el Senador  Gerardo  Fernández  Noroña,  en su calidad

de presidente  de la Mesa Directiva  del Senado  de la República,  con

fundamento  en el artículo  67, numeral  1, inciso b) de la Ley Orgánica  del

Congreso  General  'de los Estados  Un¡dos Mex¡canos,  d¡spuso el turno

correspondiente  a las Com¡siones  Un¡das de  Justic¡a  y de  Estud¡os

Legislativos,  en virtud  de la recepción  del re'íerido oficio  No. D.G.P.L.  66-11-'1-

0003.

6,  EI 08 de septiembre  de 2024, mediante  oficio suscrito  por  el Licenciado

Carlos  Alfredo  Fausto  Martínez,  en su ca¡idad de Secretario  Técn¡co  de la

Comisión  de Puntos  Const¡tucionales  y el Maestro  Juan Jesús  Galicia  Bravo,

en su calidad  de Secretario  Técnico  de la Comisión  de Estudios  Legislativos,

con'fundamento  en los artículos  85, 86, 89, 90, 104 de,la  Ley Orgánica  del

Congreso  General  de los Estados  Unidos  Mex¡canos;  y 39 numeral  I fracc¡ón

IV, 7í , 74, 135, I 39 numeral  1, I 48, 'l 58, 188, I 89, 'l 90, '¡ 9'1 , 'l 92, I 93 del

Reglamento  del Senado  de la República,  remitieron  el Dictamen  de las

Comisiones  Unidas  de Puntos  Constitucionales  y de Estudios  Legislativos,

por  el que se reforman,  adicionan  y derogñn diversas  disposicíones  de la

Constitución  Política de los Estados Unidos Mex¡canos,  en materia  de

reforma  del Poder  Jud¡cial  al Senador  Gerardo  Fernández  Noroña, en su

calidad  de presidente  de la Mesa Directiva del Senado  de la República para

su  inscripción  en el Orden del Día y su publicación  en la Gaceta

Parlamentaria.

EI 08 de septiembre  de 2024  de conformidad  con los artículos 'l 04, numeral

I  de  la Ley Orgánica  del Congreso  General de 3os Estados Unidos

mexicanos;  y 130,  fracción  Il  'l, 'l 39, numeral  1 del Reglamento del Senado

de  la República,  se convocó  a las Senadoras  y los Senadores  integrantes de

Igs  Com¡siones  Unidas  de Puntos  Const¡tucionales  y de Estudios

Legislat¡vos,  a efecto  de Ilevar  a cabo  la Reunión  Ordinaria  para la discusión

del  dictamen,  donde  fue aprobado  por ambas  Comisiones.
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OBJETO Y DESCRlPCIÓN DEL DJCT AMEN

l. EI 08 de septiembre de 2024 las Comisiones Dictaminadoras de Puntos

Constituc¡onales y Estud¡os Leg¡slat¡vos presentaron d¡ctamen por el que  Se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política  de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Poder Judicial, coincidiendo

plenamente en ¡a ¡mportanc¡a en la democrat¡zac¡ón y leg¡t¡mac¡ón de d¡cho  Poder.

If. Quienes s¡gnaron dicho dictamen estuvieron de acuerdo en establecer  una

reforma constitucional ¡ntegral de largo alcance, que transformará de fondo  CÍI Poder

Judicial de la Federación, en beneficio de una sociedad  más  justa.

Con ello, la apertura democrática y la alternanc¡a en México exigen la evolución  y

mejores práct¡cas en todos íos sectores de la polít¡ca, derivado  de la exigenc¡a  de

las y los c¡udadanos, así como de las organizaciones de la socieJad civil,  quienes

requieren mejores resultados de las instituciones p;jblicas  y gubernamentales.

CONSiDERACIONES

l. Coinc¡dímos plenamente con los argumentos que  se expresan  tanto  en la iniciativa

presentada por el presidente Andrés Manuel  López  Obrador,  como  en  los

díctámenes aprobados por la LXVI  Legislatura  del Senado  y la LXVI  Legislatura  de

la Cámara  de D¡putados, en el sent¡do de que  es una  ¡mportante  reformar  al Poder

Judic¡al  en profundidad,  toda  vez  que es uno de los grandes  pendientes  en la

agenda  gubernamental  de nuestro  país.

En este  sent¡do,  compartimos  la propuesta  que  realiza  el proyecto,  ya que  es la

reforma  más  profunda  y ambiciosa  que  se haya  llevado  a cab,o para  fortalecer  el

Poder  Judicial  y superar  las carencias  que  se arrastran  desde  hace  décadas  y ¡os

obstáculos  que  representan  ¡nstituc¡ones  obsoletas.

ll, En cuanto  a las adecuac¡ones  que  propone  la colegisladora,  consideramos  que

resultan  pertinentes,  en tanto  que así lo demandaba  la sociedad  mexicana,  sin

embargo,  en aras  de fortalecer  el dictamen  y con  ello  la justicia,  es que  se presenta

este  voto  particular,  con  el objetivo  de  modificar  el texto  del dictamen,  en específico,

el artículo  96 de la Constitucíón  Polít¡ca  de los Estados  Un¡dos  Mexicanos.

lIl. Se propone  establecer  que sea cada  año la rotación  de la presidencia  del

Tr¡bunal  Electoral,  con  el objetivo  que  sea  más  imparcial  y con  mayor  pluralidad  ¡a

manera  de em¡tir  sentenc¡a.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración  del Pleno,  el
siguiente:

PROYECTO  DE DECRETO

Artículo  Único. Se reforma  el párrafo  tercero  del  artículo  99 de la Constitución

Política  de los  Estados  Unidos  Mexicanos.

Artículo  99.

La Sala  Super¡or  se integrará  por  siete Magistradas  y Magistrados  Electorales.  Cada

año  se renovará  ¡a pres¡dencia  del Tribunal  de manera  totatoria  en func¡ón  del

número  de votos  que obtenga  cada  candidatura  en  la  e!ecc¡ón  respectiva,

correspondiendo  la presidencia  a quienes  alcancen  mayor  votación.

l. Las  impugnaciones  en las elecciones  federales  de las diputadas  y los diputados,

las  senadoras  y los senadores,  Ministras  y Ministros  de la Suprema  Corte de Justicia

de  la  Nación, Magistradas  y Magistrados  del Tribunal de Disciplina Judicial,

Magistradas  y Magistrados  de Circuito  y Juezas  y Jueces  de Distrito;

ll. a X.

Cuando  una  sala  del Tribunal  Electoral sustente un criterio sobre la
inconstitucionaIidad  de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un
precepto  de esta Constitución,  y dicho criterio pueda ser contradictorio con uno
sosten¡do  por  la Suprema  Corte de Justicia, cualqu¡era de las Ministras y Min¡stros
o las partes,  podrán denunciar  la contradicción en los términos que señale ¡a ley,
para  que  el Pleno  de la Suprema  Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva
cuál  criterio  debe  prevalecer.  Las resoluciones que se dicten en este supuesto no
afectarán  los asuntos  ya resueltos.
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La administración en el Tribunal Electoral corresponderá  al  órgano  de

admmistración judicial en los términos que señale la ley, mientras  que su

disc¡plina corresponderá al Tribunal  de Disciplina  Judicia¡.  EI Tribunal

Electoral propondrá su presupuesto al órgano  de administración  judicial  para.su

inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial  de la Federación,

Asimismo, el Tribunal exped¡rá su Reglamento  Interno  y los acuerdos  generales

para su adecuado  funcionamiento.

Las personas magistradas  electorales que integren la Sala Superior  serán

elegidas por la ciudadanía a nivel nacional  conforme  a las  bases'  y  al

procedimiento  previsto  en el artículo  96 de esta  Constitución,

Las personas  magistradas  electorales  que integren  la Sala Superior  deberán

satisfacer  los requisitos  que se exigen  para ser Ministra  o Ministro  de la Suprema

Corte  de Justicia  de la Nación  y durarán  en su encargo  se¡s años ¡mprorrogables.

Las renuncias,  ausencias  y I¡cencias  de personas  magistradas  electorales  de la Sala

Superior  y ¡as salas regionales  serán tram¡tadas,  cubiertas  y otorgadas  en los

términos  del artículo  98 de esta Constitución.

Las  personas  magistradas  electoraíes  que íntegren  las salas  reg¡onales  deberán

sat¡síacer  ¡os requ¡s¡tos que señale  la ley, que no podrán ser menores  a los

¡ndicados  en  el  párrafo  anterior.  Serán elegidas  por circunscripciones

electorales,  en los términos  y moda'lidades  que determine  la ley, conforme  al

procedimiento  aplicab¡e  para  las magistraturas  de Sala  Superior,  y durarán  en

su encargo  seis  años improrrogables.

Se deroga

A ¡os diez  días  de  pti il veinticuatro

uSCri

Se  . Ale'  dro  González  Yánez
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VOTO PARTICULAR CON RELACIÓN AL DICTAMEN DE LAS COMISIONES

UN¡DAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,.  ADIC¡ONAN  Y

DEROGAN DÍVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNÍDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA  DEL

PODER  JUDICIAL.

HONORABLE  ASAMBLEA

Quien suscríbe, Senadora Geovanna Bañuelos de la Torre, ¡ntegrante  del Grupo

Parlamentario del Paítido del Trabajo, en la LXVI Legislatura del Congreso  de la

Unión, en mi calidad de integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales  y con

fundamento en los artícu¡os 188, 207, 208 y 209 de¡ Reglamento  del Senado,

presento ante esta honorab¡e soberanía el s¡guiente Voto Particular  con  relación  al

Dictamen de las Com¡siones Unidas de Puntos Const¡tuc¡onales; y de Estud¡os

Legislativos, al proyecto de decreto por el que se reforman,  adicionan  y derogan

d¡versas dispos¡ciones de la Constitución Política de los Estados  Unidos  Mexicanos,

en mater¡a  de reforma  del Poder  Jud¡c¡al.

ANTECEDENTES

1.  EI 05 de febrero  de 2024,  la Secretaría  de Gobernación  remit¡ó  a la LXV

Legislatura  de la Cámara  de Diputados  in¡c¡at¡va  con  proyecto  de Decreto  por

el que se reíorman,  adicionan  y derogan  d¡versas  d¡sposic¡ones  de  la

Const¡tuc¡ón  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  en mater¡a  de

reforma  de¡ Poder  Jud¡cial,  documento  que  el titular  del Ejecutivo  Federal,  el

Licenciado  Andrés  Manuel  López  Obrador,  puso  a cons¡deración  de la

Cámara  de Diputados.

2.  EI 08 de  febrero  de 2024,  la Mesa  Directiva  de la Cámara  de Díputados  de ¡a

LXV Leg¡slatura  turnó  a la Comisión  de Puntos  Constitucionales  para

d¡ctamen,  con op¡n¡ón  de la Comis¡ón  de Justicia,  la ¡niciativa  con proyecto

de  Decreto  por  el  que  se  reforman,  ad¡cionan  y derogan  diversas

disposiciones  de la Const¡tución  Política  de los Estados  Un¡dos  Mexicanos,

en materia  de reforma  del  Poder  Jud¡c¡al.

3.  En su ses¡ón  ordinaria  del  03 de septiembre  de 2024,  el Pleno  de la Cámara

de Diputados  aprobó,  con  359  votos a favor,  I 35 en contra y O en abstención,

en lo general  y en lo particular  los artículos  no reservados  el d¡ctámen  que

reforma,  adiciona  y deroga  diversas  disposiciones  de la Constítuci.ón  Polít¡ca

de los Estados  Un¡dos  Mexicanos  en materia  de reforma  del Poder  Judic¡al.
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4. EI 04 de septiembre de 2024 el Senado de la República  recibió  de la Cámara

de D¡putados el oficio No. D.G.P.L. 66-11-1-00D5, de fecha 03 de septiembre

de 2024, suscrito por la D¡putada Jul¡eta V¡llapando  Riquelme,  en su calidad

de ñecretaria de la Mesa Directiva, con el que remite el expediente  con la

M¡nuta Proyecto de decreto por el que se reforman ad¡cionan  y derogan

diversas disposiciones de la Const¡tucíón Política de los Estados  Un¡dos

Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial,  con número  CD-LXVI-

l-1 P-OOI,  aprobada  en esa  fecha.

5. EI 04 de septiembre de 2024, med¡ante los of¡c¡os DGPL-1P1A.-25  y DGPL-

I P1A.-26, suscritos por el Senador  Gerardo  Fernández  Noroña,  en su calidad

de presídente de la Mesa Direct¡va del Senado de la República,  con

fundamento en el artículo 67, numeral 1, ¡nc¡so b) de la Ley  Orgánica  del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,  dispuso  el turno

correspondiente  a las Comis¡ones  Unidas  de  Justicia  y  de  Estudios

Legislativos,  en virtud de la recepción  del refer¡do  of¡cio  No. D.G.P.L.  66-11-1-

0003.

6. EI 08 de sept¡embre de 2024,  med¡ante oficio  suscrito  por el Licenciado

Carlos  Alíredo  Fausto  Martínez,  en su cal¡dad  de Secretar¡o  Técn¡co  de la

Com¡sión  de Puntos  Constitucionales  y el Maestro  Juan  Jesús  Ga¡icia  Bravo,

en su cal¡dad  de Secretario  Técrúco  de la Comisión  de Estudios  Legislativos,

con  fundamento  en los artículos  85, 86, 89, 90, 104  de la Ley  Orgán¡ca  del

Congreso  General  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  y 39 numeral  'l fracción

IV, 7'1 , 74, 135,  139  numeral  1, 148,  158,  188,  189,  190,  191 , 192,  193  del

Reglamento  del Senado  de la República,  remitieron  el Dictamen  de las

Comisiones  Unidas  de Puntos  Constitucionales  y de Estud¡os  Leg¡slativos,

por  el que  se reforman,  adicionan  y derogan  diversas,disposiciones  de la

Constitución  Política  de los Estados  Un¡dos  Mexicanos,  en materia  de

reforma  del Poder  Judicial  al Senador  Gerardo  Fernández  Noroña,  en su

calidad  de presidente  de la Mesa  Directiva del Senado  de la República  para

su  inscripción  en  el  Orden  del  Día y su  publicac¡ón  en  la  Gaceta

Parlamentaria.

7,  EI 08 de sept¡embre  de 2024  de conformidad  con  los artículos  104,  numeral

1 de  la  Ley Orgánica  d,el Congreso  General  de los Estados Unidos

mex¡canos;  y 130,  fracción  TIl,  139,  numeral  1 del Reglamento  del  Senado

de la Repúbl¡ca,  se convocó  a las Senadoras  y los Senadores  integrantes  de

las  Comisiones  Unidas  de  Puntos  Constitucionales  y de Estudios

Legislat¡vos,  a efecto  de llevar  a cabo  la Reunión  Ordinaria  para la d¡scusión

del dictamen,  donde  fue  aprobado  por  ambas Comisiones.
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OBJETO Y DESCR¡PCIÓN DEL  DíCT  AIVIEN

l. EI 08 de septiembre de 2024 las Comisiones Dictaminadoras  de  Puntos

Const¡tuc¡onales y Estudios Legislativos presentaron d¡ctamen  por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposicíones de la Constitución  Política  de

los Estados Un¡dos Mexicanos, en materia de Poder Judic¡al,  co¡nc¡diendo

plenamente en la importancía en la democratizac¡ón y leg¡t¡mac¡ón  de dicho  Poder,

Il Quienes signaron dicho dictamen estuvieron de acuerdo en establecer  una

reforma const¡tuc¡onal integral de largo alcance, que transformará de fondo  al Poder

Judicial de la Federación, en beneficío de una soc¡edad  más  justa.

Con ello, la apertura democrática y la alternancia en México exigen  la evoílución  y

mejores práctícas en todos los sectores de la política, derivado de la exigencia  de

las y los ciudadanos, así como de las organízac¡ones de la soc¡edad  civ¡¡, quienes

requ¡eren mejores resultados de las ¡nstituciones públicas  y gubernamentales.

CONSIDERACíONES

I. Co¡ncidimos  plenamente con los argumentos  que  se expresan  tanto  en la ínic¡ativa

presentada  por el pres¡dente Andrés  Manuel  López  Obrador,  como  en  los

dictámenes  aprobados  por  la LXVI Legislatura  del Senado  y la LXVI  Leg¡slatura  de

la Cámara  de Diputados,  en el sentido  de que es una importante  reformar  al Poder

Judicial  en profundidad,  toda  vez que es uno de los grandes  pendientes  en la

agenda  gubernamental  de nuestro  país.

En este sentido,  compart¡mos  la propuesta  que realiza  el proyecto,  ya que es la

reforma  más profunda  y ambiciosa  que se haya  llevado  a cabo  para  íortalecer  el

Poder  Jud¡c¡al  y superar  las carenc¡as  que se arrastran  desde  hace  décadas  y los

obstáculos  que  representan  institÚciones obsoletas.

ll. En cuanto  a las adecuaciones  que propone  la colegisladora,  consideramos  que

resultan  pertinentes,  en tanto  que así lo demandaba  la sociedad  mexicana,  sin

embargo,  en aras  de fortalecer  el dictamen  y con ello la just¡cia,  es que  se presenta

este  voto  particular,  con el objetivo  de modificar  el texto  del dictamen,  en específico,

el artículo  20, inciso  a, fracción  X de la Constitución  Polít¡ca  de los Estados  Unidos

Mexícanos,  en mater¡a  de establecer  mayor  protección  a las personas  juzgadoras

tratándose  de delincuencia  organizada.
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lll. Se busca establecer que en las medidas necesarias para preSerVar  la seguridad

y resguardar la ¡dentidad de las personas juzgadoras, tamb¡én sea para la de sus

familiares, con el objetivo de proteger todo el entorno primario  de la perSOna

juzgadora y no se atente contra la integr¡dad de n¡nguno de e¡¡os. Ya que en materia

como la delincuencia organizada, estos grupos suelen intimidar a las perSOnaS

juzgadoras con sus seres queridos, con el fin que em¡tan sentenc¡a  subjetiva.  '

Por lo anteríormente expuesto y fundado, someto a la cons¡deración  del P¡eno, el

siguiente:

PROYECTO  DE DECRETO

Artículo Único. Se reforma el artículo 2ü, ¡nciso A, fracción X de  la

Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos.

Artículo  20.  ...

A. ...

l. a VIII ....

IX. Cualquier prueba obten¡da con v¡olac¡ón de derechos  íundamentales  será  nula;

X. Tratándose  de del¡ncuencia  organ¡zada,  e¡ órgano  de administración  judicial

podrá  disponer  las medidas  necesarias  para preservar  la seguridad  y resguardar  la

identidad'de  ¡as personas  juzgadoras,  así  corr:o  la de sus  familiares,  conforme  al

procedimiento  que  establezca  la ley, y

XI.  Los principios  previstos  en este artículo,  se observarán  tamb¡én  en las

aud¡encias  preliminares  al juicio.

A los  diez  días  de  septiem de  dos  mil  ve¡nt¡cuatro

Sen.  Geovanñü  ñ los  de  la Torre
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VOTO PARTICULAR CON RELACIÓN AL DICTAMEN DE LAS COfVllSIONES

UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,  ADICIONAN  Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFOR¡VIA  DEL
PODER  JUDICIAL.

HONORABLE  ASAMBLEA

Quien suscribe, Senadora Lizeth Sánchez  García,  ¡ntegrante  del  Grupo

Parlamentario del Pártido del Trabajo, en la LXVI Legislatura  del Congreso  de la

Unión, en mi cal¡dad de integrante de la Comisión  de Puntos Const¡tucionales  y con

fundamento en los artículos 188, 207, 208 y 209 del Reglamento  del Senado,

presento ante esta honorable  soberanía  el siguiente  Voto Particular  con  relación  al

D¡ctamen de las Com¡siones  Unidas de Puntos Constitucionales;  y de Estudios

Legislativos,  al proyecto  de decreto por el que se reforman, adicionan  y derogan

diversas  disposiciones  de la Const¡tución  Política de los Estados  Unidos  Mexicanos,

en materia  de  reforma  del  Poder  Judicial.

ANTECEDENTES

L  EI 05 de febrero  de 2024,  la Secretaría  de Gobernación  rem¡t¡ó  a la LXV

Legislatura  de la Cámara  de D¡putados  iniciativa  con proyecto  de Decreto  por

el que se  reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  de  la

Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

reforma  del Poder  Judicial,  documento  que el titular  del Ejecut¡vo Federal,  el

Licenciado  Andrés Manuel López Obrador, puso a consideración  de la

Cámara  de Diputados.

2. EI 08 de febrero  de 2024, la Mesa Directiva  de la Cámara  de Diputados  de la
LXV Legislatura  turnó a la Comisión de Puntos Constituc¡onales  para
dictamen,  con opinión de la Comisíón de Justicia, la iniciativa  con proyecto

de Decreto  por  el que  se reforman,  adicionan y derogan  diversas

disposiciones  de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia  de  reforma  del Poder Judicial.  (

3.  En su sesión  ordinaria  del 03 de septiembre  de 2024, el Pleno de la Cámara

de  Diputados  aprobó, con 359 votos a favor, 135 en contra  y O en abstención,
en lo general y en lo particular  los artículos  no reservados  el dictamen que
reforma,  ad¡c¡ona  y deroga  diversas  disposiciones  de la Const¡tución  Polítíca
de los Estados  Unidos  Mexicanos  en materia  de reforma  de¡ Poder  Judic¡al.
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4. EI 04 de septiembre de 2024 el Senado de la República  recibió  de la Cámara

de Diputados el oficio No. D.G.P.L. 66-1¡-1-0005, de fecha 03 de sept¡embre

de 2024, suscrito por la Diputada Jul¡eta Villapando  Riquelme,  en su calidad

de secretar¡a de la Mesa D¡rectiva, con el que remite el expediente  con la

Minuta Proyecto de decreto por el que se reforman adic¡onan  y derogan

diversas dispos¡ciones de la Constituc¡ón Política de los Estados  Unidos

Mex¡canos en materia de reforma del Poder Judicial,  con número  CD-LXVI-
I-1 P-Ofü,  aprobada  en esa  fecha.

5. EI 04 de sept¡embre de 2024, mediante  los oficios DGPL-I  P'I A.-25  y DGPL-

I P'1A.-26, suscritos por el Senador Gerardo  Fernández  Noroña,  en su calidad

de presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Repúbl¡ca,  con

fundamento en el artículo 67, numeral 1, inciso b) de la Ley  Orgánica  del

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,  dispuso  el turno

correspond¡ente  a ¡as Comisiones  Unidas  de Justicia  y  de  Estud¡os

Legislativos,  en virtud de la recepción  del referido  oficio  No. D.G.P.L.  66-11-'1

0003.

6 , EI 08 de sept¡embre  de 2024, mediante  oficio  suscrito  por el Licenc¡ado

Carlos  Alfredo  Fausto  Martínez,  en su calídad  de Secretario  Técnico  de lo

Comisión  de Puntos  Constitucionales  y el Maestro  Juan  Jesús  Galicia  Bravo,

en su calidad  de Secretar¡o  Técn¡co  de Ía Comisión  de Estudios  Legislativos,

con  fundamento  en los artículos  85, 86, 89, 90, '104 de la Ley  Orgánica  del

Congreso  General  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  y 39 numeral  I fracción

IV, 71 , 74, '135, I 39 numeral  'l, 148,  158.  188,  'l 89. 190.  1 9'1 . I 92. I 93 del

Reglamento  del Senado  de la República,  remitieron  el D¡ctamen  de las

Comisiones  Unidas  de Puntos  Constitucionales  y de Estud¡os  Legislativos,

por  el que  se reforman,  adicionan  y derogan  diversas  disposiciones  de la

Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mex¡canos,  en mater¡a  de

reforma  del Poder  Judic¡al  al Senador  Gerardo  Fernández  Noroña,  en su

calidad  de presidente  de la Mesa Directiva  del Senado de la República  para

su  inscripción  en  el  Orden  del  Día y su  publicación  en la  Gaceta

Parlamentaria.

7 . EI 08 de septiembre  de 2024  de conformidad  con los artículos  I 04, numeral
de  la  Ley  Orgánica  del Coñgreso Genera¡  de los Estados Unidos

mexicanos;  y 4 30, fracción  Il  1, 'l 39, numeral  I del Reglamento  del Senado

de la República,  se convocó  a las Senadoras  y los Senadores  integrantes  de

las  Comisiones  Unidas  de  Puntos  Constitucionales  y de Estudios
Leg¡slativos,  a efecto  de llevar  a cabo  la Reunión  Ordinaria  para la discusión

del dictamen,  donde  fue; aprobado  por  ambas  Comisiones.
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OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL DICT  AlVIEN

l. EI 08 de septiembre de 2024 las Comisiones Dictaminadoras de  Puntos

Constitucionales y Estudios Legislativos presentaron dictamen por el que  se

reforman, ad¡c¡onan y derogan d¡versas dispos¡c¡ones de la Constituc¡ón Polít¡ca  de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Poder Judicial,  coincidiendo

plenamente en la importancia en la democratizac¡ón y legit¡mación de dicho  Poder.

ll. Qu¡enes signaron dicho dictamen estuvieron de acuerdo en establecer  una

reforma const¡tucíona¡ ¡ntegral de largo alcance, que transformará de fondo  al Poder

Judicial de la Federación, en beneficio de una sociedad  más  justa.

Con ello, la apertura democrática y la alternancia en México  exigen  la evolución  y

mejores prácticas en todos los sectores de la política, derivado  de la exigencia  de

las y los cíudadanos, así como de las organ¡zaciones  de la sociedad  c¡v¡l, quíenes

requieren mejores resultados de las instituciones públicas  y gubernamentales.

CONSIDERACIONES

l. Coincidimos  plenamente con los argumentos  que se exprésan  tanto  en la iniciativa

presentada  por el presidente  Andrés Manuel López Obrador,  como  en  los

dictámenes  aprobados  por la LXVI Legislatura  del Senado  y la LXVI Legislatura  de

la Cámara  de Diputados,  en el sentido  de que es una importante  re'íormar  al Poder

Judicial  en profund¡dad,  toda vez que es uno de los grandes  pendientes  en la

agenda  gubernamental  de nuestro  país.

En este sentido,  compartimos  la propuesta  que realiza  el proyecto,  ya que es la

reforma  más profunda  y ambiciosa  que se haya llevado  a cabo para fortalecer  el

Poder  Judicial  y superar  las carencias  que se arrastran  desde  hace décadas  y los

obstáculos  que representan  instituciones  obsoletas.

ll. En cuanto  a las adecuaciones  que propone  la colegisladora,  consideramos  que  -

resultan  pertinentes, en tanto que así lo demandaba la sociedad mexicana, sin "%,\
«-embargo,  en aras de fortalecer  el dictamen  y con ello la justicia,  es que se presenta  },

este  voto  particular,  con el objet¡vo  de mod¡ficar  el texto  de¡ d¡ctamen,  en específico,

el artículo  97, inciso  lI, de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,

en materia  de eliminar  el requ¡s¡to de contar  con calif¡cación  de 9 en las materias

relacionadas  con el cargo  al que se postula  en la licenciatura,  especialidad,  maestría

o doctorado.

lII. No puede negarse  la importancia  de las calificaciones  en la vida escolar,  sin

embargo,  es importante  menc¡onar  que las calificac¡ones  no son el único  indicador
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de éxito y pueden tener efectos negat¡vos en los estudiantes, por lo que no se

pueden considerar como el único factor importante para evaluar a un estud¡ante.

Asimismo, exigir calificaciones altas puede que afecten la autoestima, estigmaticen

sus cual¡dades o destrezas laborales, por lo que consideramos importante  bajar  el
promed¡o de 9 o su equivalente a 8 o su equivalente.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, someto a la cons¡deración  del Pleno, el
sigu¡ente:

PROYECTO  DE DECRETO

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo  99 de la Constitución
Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos

Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados  de Circuito,  así como las Juezas  y

los Jueces de Distr¡to durarán en su encargo  nueve  años y podrán  ser reelectos  de

forma  consecutiva  cada que concluya  su periodo.  No podrán  ser readscritos  fuera

del circuito  judicial  en el que hayan  sido electos,  salvo que por causa  excepcional  lo

determ¡ne  el Tribunal  de Disciplina  Judicial,  y podrán  ser removidos  en los casos  y

conforme  a los proced¡mientos  que establezca  la ley.

Para ser electo  Magistrada  o Magistrado  de Circuito,  así como Jueza  o Juez de

Distrito,  se neces¡ta:

l. Tener  ciudadanía  mexicana  por nacimiento,  en pleno ejercicio  de sus derechos

civiles  y polít¡cos;

lI. Contar  el día de la publicación  de la convocatoria  señalada  en la fracción  I del

artículo  96 de esta Constituc¡ón  con título de licenciatura  en derecho  expedido-

legalmente  y haber  obtenido  un promedio  general  de calificación  de cuando  menos  '

ocho  puntos  o su equivalente  y de ocho  puntos  o equivalente  en las materías

relacionadas  con el cargo  al que se postula  en la ¡icenciatura,  es'pecialidad,  maestría

o doctorado.  Para el caso de Magistrada  y Magistrado  de Circuito  deberá  contar

además  con  práctica  profesional'de  al menos  tres años  en un área  jurídica  afín a su

candidatura;
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A los  diez  días  e tiembre  e  os mil  veinticuatro

uscr¡
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LXVI Legislatura 

 SEN. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
 

VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 
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SEN. ERNESTINA GODOY RANGEL 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
P R E S E N T E,  
 
Estimada presidenta,  

EN ATENCIÓN: 
SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
El suscrito, senador LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, senador integrante del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano ante la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, me 
permito presentar, de conformidad con lo que establecen los artículos 78 numeral 1 y 94 
numeral 1, ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
y 8 numeral 1 fracción III; 39 numeral 1 fracción I; 76 numeral 1 fracción III; 193 numerales 2 
y 5; 194 numeral 2; 199 numeral 1 fracción I; 207 y 208, todos del Reglamento del Senado de 
la República, el presente VOTO PARTICULAR EN CONTRA DEL DICTAMEN DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL y sea 
inscrito para la sesión ordinaria y publicado en la Gaceta Parlamentaria el día en que se 
discuta la Minuta en comento.  
 

1. Mi voto particular se refiere al Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de REFORMA DEL PODER 
JUDICIAL. 

 
2. Emitido por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos  
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3. Se fundamenta en los: 
 

I. Artículos 78 numeral 1 y 94 numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8 numeral 1 fracción III, 39 numeral 1 fracción I; 
Artículo 76 numeral 1 fracción III; 193 numerales 2 y 5; 194 numeral 2; 199 numeral 
1 fracción I; 207 y 208 del Reglamento del Senado de la República; 

 
4. Consideraciones: 

 
El pasado 5 de febrero, el titular del Ejecutivo federal, Andrés Manuel López Obrador, 

presentó ante la Cámara de Diputados, un paquete de 18 reformas constitucionales y dos 

reformas legales sobre diversos aspectos políticos y sociales de México que, en su conjunto, 

modifican de fondo el orden jurìdico y constituyen un cambio en el régimen político nacional 

hacia un esquema autoritario de concentración de poder y restauración de un sistema 

hegemónico de partido único de Estado que conculca derechos y libertades adquiridos. 

 

Esta reforma en materia de Poder Judicial es, junto con las reformas: a) la militar, b) la que 

desaparece los organismos constitucionales autónomos, destacadamente el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 

y el Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social (CONEVAL), c) la 

punitiva de prisión preventiva oficiosa y d) la anunciada y ahora postergada, electoral, 

cambios de gran calado en la estructura política nacional. 

 

Se reconoce la necesidad de una reforma profunda, estructural e integral al sistema de 

justicia conformado por las instancias de seguridad pública y todo el personal sustantivo que 

comprende policías, procuración de justicia  e impartición de justicia y ejecución de 

sentencias. Sin embargo, pese a compartir muchas de las críticas sobre un Poder Judicial 

que no ha cumplido con la justicia cotidiana, la más cercana a la ciudadanía,  la reforma que 

se está procesando y que sólo abarca al sistema jurisdiccional, sin atender con profundidad 
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la problemática global ni el propio derecho constitucional ni convencional de acceso a la 

justicia, no es la que resolverá ni la impunidad ni la corrupción ni la urgente necesidad de 

acceso a la justicia a las personas que han sufrido la violencia y la delincuencia, el 

menoscabo a su dignidad, la ausencia de su derecho a la verdad, a la reparación integral y a 

la no repetición de los hechos que les dañaron. 

 

Dado el esquema propuesto,  se percibe una vendetta que atenta directamente contra la 

independencia y autonomía del único Poder que ha sido contrapeso a decisiones arbitrarias 

del Ejecutivo federal a través de reformas inconstitucionales, decretos y políticas públicas 

contrarias a lo establecido en las normas que rigen el sistema político democrático de 

nuestro país. 

 

La presente reforma parte sin un verdadero diagnóstico de las fallas en los mecanismos y 

procesos de justicia en el país. Por lo tanto, el voto particular que aquí se expone enumera 

las verdaderas razones detrás de esta reforma enunciando cada una de las reformas 

constitucionales que la Suprema Corte de Justicia (SCJN), en su rol de garante de la 

Constitución, frenó al considerar que estas reformas vulneran principios constitucionales y 

derechos fundamentales.  

 

1. Ley de Austeridad Republicana (2019) 

La Ley de Austeridad Republicana limitaba las posibilidades de los funcionarios públicos de 

recibir ingresos adicionales y los obligaba a cumplir periodos de inhabilitación para trabajar 

en el sector privado después de dejar sus cargos. AMLO la defendió como una medida para 

evitar conflictos de interés y corrupción. 

La Corte determinó que algunas disposiciones de la ley eran desproporcionadas y violaban 

derechos laborales. El fallo destacó que las restricciones impuestas no debían exceder los 
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límites razonables y deben respetar los derechos constitucionales de los servidores 

públicos. 

 

2. Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos (2019) 

Una de las promesas centrales de AMLO ha sido reducir los altos salarios de los funcionarios 

públicos, incluyendo a los ministros de la SCJN. La Ley de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos establecía que ningún funcionario podría ganar más que el presidente de la 

República. 

Aunque la Corte no anuló la ley en su totalidad, sí dictó suspensiones que impidieron su 

aplicación en varios aspectos, argumentando que la norma violaba la autonomía y derechos 

laborales de otros órganos del Estado. La SCJN protegió los salarios de los jueces y 

magistrados, subrayando la importancia de la independencia judicial. 

 

3. Reforma educativa 

AMLO impulsó una reforma para derogar la reforma educativa del sexenio anterior. La nueva 

propuesta buscaba devolver poder a los sindicatos y eliminar las evaluaciones docentes 

obligatorias. 

La Corte suspendió temporalmente la aplicación de algunos artículos relacionados con la 

desaparición de las evaluaciones, al considerar que vulneraban el derecho a la calidad 

educativa y los derechos laborales de los docentes que no pertenecían a los sindicatos 

dominantes. 

 

4. Ley de la Industria Eléctrica (2021) 

Una de las reformas más emblemáticas de la administración de AMLO fue la Ley de la 

Industria Eléctrica, que pretendía fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y 

revertir la apertura del mercado energético que se había implementado en el sexenio 

anterior. La ley otorgaba a la CFE una ventaja significativa sobre los generadores privados, 
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priorizando la compra de electricidad generada por la empresa estatal, incluso si esta era 

más cara o menos limpia que la de sus competidores. 

La Corte determinó que varios artículos de la ley eran inconstitucionales, ya que violaban los 

principios de libre competencia y afectaban el derecho a un medio ambiente sano. 

 

5. Ley de la Publicidad Gubernamental (2021) 

La reforma buscaba regular el gasto en publicidad oficial para evitar que se utilizara con fines 

políticos y de propaganda. Sin embargo, los lineamientos propuestos por el gobierno de 

AMLO fueron vistos como un intento de controlar y limitar la libertad de expresión. 

La Corte determinó que las restricciones impuestas violaban derechos fundamentales, ya 

que imponían una censura previa y arbitraria sobre los medios de comunicación. Este fallo 

subrayó la importancia de mantener un equilibrio entre la regulación del gasto público y la 

protección de la libertad de expresión. 

 

6. Reformas en materia de justicia penal y prisión preventiva oficiosa (2021) 

AMLO promovió reformas para ampliar el catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva 

oficiosa, una medida que busca combatir la inseguridad pero que ha sido criticada por 

organismos internacionales por violar el principio de presunción de inocencia. 

La Corte declaró inconstitucional, en su momento, la prisión preventiva oficiosa en el código 

procedimental penal, lo que llevó a elevarla a rango constitucional en la reforma al sistema 

de justicia en el 2008. Después del 2019, que se procesó una reforma para ampliar el 

catálogo de delitos, se inició un proceso de valorización en la Corte argumentando que esta 

medida iba en contra de los derechos humanos y de las recomendaciones de organismos 

internacionales y una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) 

vs. México. La SCJN caminaba hacia la determinación de definir la urgencia de atender la 

sentencia de modificar en la constitución esta figura cautelar con lo que sería un freno a la 
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tendencia de endurecer las políticas de justicia sin un debido proceso, pero al momento ha 

quedado pendiente dicha resolución. 

 

7. Extensión de mandato del presidente de la SCJN (2021) 

En un movimiento controvertido, se aprobó una reforma para extender dos años el mandato 

del presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, un cercano aliado de AMLO. La medida fue vista 

como un intento del Ejecutivo de asegurar el control del máximo tribunal del país, lo que 

generó una gran controversia política y jurídica. 

En un fallo que reafirmó la independencia del Poder Judicial, la Corte declaró 

inconstitucional la reforma, argumentando que ninguna ley secundaria podía alterar los 

mandatos constitucionales y los tiempos establecidos para el cargo. Este fallo fue 

considerado una defensa clave de la autonomía judicial frente a los intentos de influir 

políticamente en sus decisiones. 

 

8. Reforma a la Guardia Nacional (2022) 

AMLO promovió y sus legisladores aprobaron la reforma a la legislación secundaria para 

formalizar el traslado de la Guardia Nacional bajo el mando administrativo y operativo de la 

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), argumentando que era necesario fortalecer la 

presencia militar a cargo de la seguridad para combatir al crimen de alto impacto. Esta 

reforma significaba un cambio en la naturaleza civil de la Guardia que fue un pacto político 

en el Senado que nunca fue aceptado por el presidente López Obrador cuyo interés fue 

siempre una Guardia Nacional militar. 

La Corte invalidó la reforma por su inconstitucionalidad, señalando que violaba los principios 

que dieron origen a una Guardia Nacional civil. La SCJN destacó la necesidad de respetar la 

separación de funciones entre instituciones civiles y militares. 
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A continuación, se enumeran las consideraciones con los impactos más preocupantes de la 

reforma: 

 

En materia de jueces sin rostro 

El derecho de las partes a conocer a sus juzgadores y a tener una defensa adecuada no puede 

ser sacrificado, incluso bajo el pretexto de garantizar la seguridad de los jueces. En la 

jurisprudencia Amparo Directo 10/2007, la Corte reafirmó que cualquier medida que afecte 

la transparencia del proceso judicial violenta el derecho de las partes a un proceso justo e 

imparcial. 

 

La figura de los “jueces sin rostro” fue utilizada en algunos países, como Colombia y Perú, 

durante conflictos internos o en la lucha contra el narcotráfico, permitiendo que los jueces 

emitieran decisiones de manera anónima para proteger su seguridad. Sin embargo, esta 

figura fue declarada inconstitucional en varios sistemas jurídicos por violar derechos 

fundamentales, como el derecho a un juicio justo y transparente. 

 

En una falaz concepción de protección a las personas jugadoras en conflictos armados o de 

extrema violencia criminal, se ha considerado que reservar su identidad les protege. Sin 

embargo, ya la Corte Interamericana ha generado jurisprudencia obligada para el Estado 

mexicano, señalando que la figura de jueces sin rostro vulneran la Convención 

Interamericana al negar tanto a las personas procesadas como a las víctimas el conocer la 

identidad de quienes les juzgan. 

 

Acerca del proceso de designación, licencias y renuncias de ministras y ministros 

Se le quita al Senado la facultad de designar a las y los ministros de la terna enviada por el 

Ejecutivo, sólo se le deja la facultad de otorgar o negar solicitudes de licencia o renuncia. 
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Se deroga la facultad y obligación presidencial de presentar una terna de personas ministras 

y las licencias y renuncias al Senado debido a que se modifica el proceso de designación por 

elección y también se cambia la regulación para las licencias y renuncias. 

 

En el Amparo en Revisión 104/2000, la SCJN subrayó que la elección popular de jueces podría 

significar que estos se vieran presionados a emitir resoluciones basadas en la popularidad o 

el impacto político, en lugar de en la correcta aplicación del derecho. El sistema judicial no 

puede estar subordinado a las fluctuaciones de la opinión pública, ya que esto 

comprometería el Estado de derecho. 

 

Acerca de la disminución del número de ministras y ministros 

Reducir el número de ministros de la SCJN afecta la pluralidad y el principio de deliberación 

judicial. De acuerdo con los principios establecidos en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (CADH), en su artículo 8.1, la independencia judicial es esencial para 

garantizar un juicio justo, lo que incluye la composición adecuada de los tribunales para 

asegurar decisiones colegiadas y equilibradas. 

La jurisprudencia ha subrayado la importancia de mantener la estabilidad y la independencia 

de los jueces. En Amparo en Revisión 104/2000, la SCJN reconoció que la independencia no 

solo se garantiza mediante la inamovilidad, sino también con la seguridad de que sus 

periodos de servicio sean suficientemente largos para evitar que sean susceptibles a 

cambios políticos a corto plazo. 

 

En la reforma de 2011 se elevó el número de votos necesarios a ocho para garantizar que las 

decisiones más importantes en materia de constitucionalidad fueran tomadas por mayorías 

calificadas, reflejando un consenso amplio. Al reducir este número a seis votos, se podría 

facilitar la adopción de decisiones que no cuenten con un respaldo mayoritario fuerte, lo cual 

podría generar mayor inestabilidad en la jurisprudencia. 
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La Comisión de Venecia, en sus opiniones sobre reformas judiciales en varios países 

europeos, ha expresado consistentemente que la remuneración adecuada de los jueces es 

crucial para preservar su independencia. En su informe "Sobre la independencia del poder 

judicial" (CDL-AD(2010)004), la Comisión enfatizó que cualquier reforma que afecte 

negativamente las condiciones de trabajo, como la reducción de salarios o la falta de 

seguridad en el cargo, podría comprometer la imparcialidad de los jueces y afectar 

negativamente su capacidad para resistir presiones externas. 

 

Acerca del mecanismo de elección de jueces, juezas, ministros, ministras, magistradas 

y magistrados 

Se establecen los criterios de elegibilidad para las y los ministros de la SCJN, magistrados de 

la Sala Superior y salas regionales del Tribunal Electoral, magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial (nueva creación), así como para magistrados de circuito y jueces de 

distrito. Esta elección será libre, directa y secreta, y estará a cargo de la ciudadanía. 

 

El Senado de la República será el órgano encargado de publicar la convocatoria para integrar 

el listado de candidaturas. Este proceso deberá realizarse dentro de los primeros 30 días 

naturales del inicio del primer período ordinario de sesiones,  coincidiendo con el año de 

elecciones federales. 

 

Los tres Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) serán los responsables de 

proponer candidaturas. Estarán obligados a garantizar mecanismos públicos, abiertos, 

transparentes y accesibles, para que cualquier persona interesada que cumpla con los 

requisitos pueda postularse. 
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Entre los requisitos para las candidaturas, se incluye la presentación de un ensayo de tres 

cuartillas, justificando los motivos de su postulación, y cinco cartas de referencia que avalen 

su idoneidad para el cargo. 

 

Cada poder integrará un comité de evaluación, compuesto por cinco personas de reconocida 

trayectoria jurídica. En realidad, estos comités actuarán como los verdaderos electores, ya 

que tendrán la facultad de decidir quiénes pasan a la selección final mediante la evaluación 

técnica y subjetiva de los candidatos. 

 

Estos comités de evaluación realizarán lo siguiente: 

Elaborarán un listado de 10 personas para los cargos de ministros y magistrados de la SCJN, 

Tribunal Electoral y Tribunal de Disciplina Judicial. 

Elaborarán un listado de 6 personas para los cargos de magistrados de circuito y jueces de 

distrito. 

 

Posteriormente, estos listados serán depurados mediante un proceso de insaculación 

pública (tómbola) para ajustarse al número de puestos vacantes, respetando la paridad de 

género. Una vez depurados, los listados se enviarán a las autoridades de cada Poder, que los 

aprobarán y luego remitirán al Senado. 

 

El Senado deberá enviar las candidaturas al Instituto Nacional Electoral (INE) antes del 12 de 

febrero del año electoral. Cabe señalar que el INE no organiza ni realiza la elección, sino que 

se encargará de llevar a cabo el cómputo de los votos, publicar los resultados y entregar las 

constancias de mayoría a los candidatos con el mayor número de votos, respetando la 

alternancia de género en la asignación de cargos. 
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Para los cargos de ministros de la SCJN, magistrados del Tribunal Electoral y del Tribunal de 

Disciplina Judicial, la elección se realizará a nivel nacional. El Poder Ejecutivo, el Legislativo 

y el Judicial postularán hasta tres candidatos cada uno, siendo el Senado y la SCJN quienes 

avalarán dichas candidaturas. 

 

En el caso de magistrados de circuito y jueces de distrito, la elección se llevará a cabo por 

circuito judicial. Aquí, el Ejecutivo, Legislativo y Judicial también postularán hasta dos 

personas cada uno por cada cargo. 

 

Las campañas tendrán una duración de 60 días y no se permitirán precampañas. Las 

personas electas para los cargos de magistrados de circuito y jueces de distrito tendrán un 

mandato de 9 años, con la posibilidad de reelección en el mismo circuito judicial. 

 

En la tesis aislada P./J. 56/2000, la Corte declaró que la independencia de los jueces es un 

principio fundamental del Estado de derecho y que debe ser garantizado a través de 

condiciones laborales adecuadas y estabilidad en el cargo. 

 

A su vez, el artículo 94 de la Constitución establece que los jueces de la SCJN, los 

Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito no podrán ver disminuida su remuneración 

durante su encargo, lo que refuerza la estabilidad y garantiza su independencia. 

 

En la jurisprudencia, se ha reiterado que cualquier tipo de interferencia del poder ejecutivo o 

legislativo en la función judicial, ya sea a través de presión política, control presupuestal o 

cambios arbitrarios en la estructura del poder judicial, constituye una violación a la 

independencia judicial. 
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En casos como “Reverón Trujillo vs. Venezuela” (2009), la CIDH destacó que los cambios que 

afectan la permanencia o los beneficios de los jueces pueden ser utilizados como 

herramientas de control político, violando el principio de independencia judicial consagrado 

en el derecho internacional. 

 

En otros países donde se ha intentado la elección popular de jueces, como en algunos 

estados de los EE. UU., se ha observado que los jueces tienden a ser influenciados por los 

intereses de los grupos que financian sus campañas, lo que socava su capacidad de emitir 

decisiones imparciales. El Informe sobre la Independencia de los Jueces de la ONU (2014) 

recomendó evitar la elección popular de jueces debido a los riesgos de corrupción y 

politización. 

 

En casos como Baka vs. Hungría (2016), el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

determinó que las reformas judiciales que afectaron la estabilidad en el cargo y las 

condiciones de trabajo del juez Baka, incluyendo su destitución prematura, violaban los 

principios de independencia judicial garantizados por el artículo 6 del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos (derecho a un juicio justo). 

 

La Corte concluyó que tales acciones constituyeron una interferencia indebida del poder 

ejecutivo en el poder judicial, lo que minaba la imparcialidad y la confianza pública en el 

sistema judicial. La sentencia fue clara al indicar que cualquier intento de debilitar la 

estabilidad de los jueces mediante la reducción de salarios o modificaciones repentinas en 

las condiciones laborales representa una amenaza a la imparcialidad judicial. 

 

A continuación se presenta un listado a manera de resumen de los puntos que dan lugar a 

este voto en particular: 

Politización del nombramiento de jueces y magistrados: 
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La eliminación de los procesos de selección a través de concursos de oposición podría abrir 

paso a nombramientos discrecionales y politizados, debilitando la profesionalización y el 

mérito en la carrera judicial. La propuesta incluye modificaciones tales como: a) la cantidad 

de integrantes del Pleno de la SCJN; b) los criterios de elegibilidad; c) las incompatibilidades; 

d) la duración del cargo; e) la renovación del mandato; f) el régimen de ausencias; g) la 

garantía de inamovilidad; h) la remuneración; i) el régimen de responsabilidades y j) la 

valoración del voto. 

 

Los perfiles con conocimiento técnico especializado o experiencia en el ejercicio de juzgar 

dejan de ser relevantes, y probablemente serían desplazados por personas con vínculos 

cercanos o dispuestas a asumir compromisos con grupos de poder político y fáctico que 

buscan influir en el nombramiento de jueces.  

 

Atentado contra la independencia judicial 

La reforma permitiría una mayor injerencia del Poder Ejecutivo en el Poder Judicial, afectando 

la independencia de los jueces y magistrados. Esto se considera una grave amenaza para la 

separación de poderes, fundamental en un sistema democrático. 

 

Concentración de poder en el Ejecutivo 

La reforma propone cambios que incrementarían el control del Presidente sobre órganos 

clave del Poder Judicial, como el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), debilitando los 

contrapesos necesarios para un sistema de justicia imparcial. 

 

Debilitamiento del Consejo de la Judicatura Federal (CJF)  

Las modificaciones propuestas al CJF, como la reestructuración y los cambios en la 

designación de consejeros, debilitarían su función de supervisión y disciplina judicial, 

comprometiendo su autonomía. 
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Limitación de las facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

La reforma restringiría las competencias de la SCJN para revisar la constitucionalidad de 

leyes y actos del Ejecutivo, lo que afectaría su rol como garante de los derechos 

fundamentales. 

 La propuesta no solo disminuye el número de integrantes del máximo tribunal, sino que 

también impone que la SCJN delibere y decida todos los asuntos que reciba únicamente en 

pleno. Esto ignora que, debido al elevado número de expedientes que ingresan cada año, la 

competencia actual se determina con base en la naturaleza de los asuntos constitucionales. 

De esta manera , las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 

son resueltas en el pleno, mientras que los amparos directos e indirectos en revisión se 

asignan a las dos salas correspondientes según la materia que traten. 

Riesgo para la justicia electoral 

La iniciativa impacta negativamente a los tribunales electorales, limitando su capacidad de 

operar de manera independiente y afectando la protección de los derechos político-

electorales de los ciudadanos. 

 Desmantelamiento de contrapesos institucionales 

La reforma debilita o elimina organismos autónomos que funcionan como contrapesos al 

Ejecutivo, erosionando la estructura de control y balance del sistema judicial. 

Falta de consulta y transparencia 

La reforma se planteó sin un proceso adecuado de consulta con expertos, sociedad civil y 

actores relevantes del sistema judicial, lo que refleja una falta de transparencia y de 

consenso en su formulación. 

Impacto negativo en la protección de derechos humanos 

Los cambios propuestos limitarían la capacidad del Poder Judicial para proteger los 

derechos humanos de los ciudadanos, al reducir la posibilidad de revisar actos 

inconstitucionales y abusivos por parte de otras autoridades. 
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Incompatibilidad con principios democráticos 

La reforma es un retroceso en los principios democráticos, al concentrar poder en el 

Ejecutivo y erosionar la capacidad de los jueces para actuar de manera independiente y justa. 

 

Posible uso del sistema judicial para persecuciones políticas 

Se teme que la politización del sistema judicial pueda derivar en el uso del Poder Judicial 

como una herramienta para persecuciones políticas, afectando la imparcialidad y 

objetividad de las decisiones judiciales. 

 

 
5. Por todo lo anterior, mi voto particular será en contra de la totalidad del Dictamen de 

la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 
 

 
6. El texto normativo alternativo que propongo sobre el Dictamen de las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos de la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se REFORMAN: el párrafo segundo del artículo 17; la fracción 
VIII del artículo 76; los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo, 
noveno, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto del artículo 
94; las fracciones III, V Y VI del artículo 95; los párrafos primero y segundo del artículo 
96; los párrafos primero, y actuales segundo, tercero y séptimo del artículo 97; los 
párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 98; el párrafo tercero, la fracción I del 
párrafo cuarto, y los párrafos séptimo, décimo, décimo primero, décimo segundo y 
décimo tercero del artículo 99; los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y los 
actuales párrafos quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo segundo y décimo 
tercero del artículo 100; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 101; el 
párrafo segundo de la fracción I y el párrafo quinto de la fracción II, del artículo 105; 
los párrafos primero y tercero de la fracción II, el párrafo primero de la fracción X, y los 
párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción XIII, del artículo 107; los párrafos 
primero y segundo del artículo 110; los párrafos primero y quinto del artículo 111; la 





 

       
LXVI Legislatura 

 SEN. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
 

VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

 

Página 17 de 60 

 

ANEXO 
 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

 

DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

Artículo 17. … Artículo 17. … 

Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. Las leyes preverán las cuantías y 
supuestos en materia tributaria en las cuales 
tanto los Tribunales Administrativos los Jueces 
de Distrito y Tribunales de Circuito del Poder 
Judicial de la Federación o, en su caso, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
deberán resolver en un máximo de seis meses, 
contados a partir del conocimiento del asunto 
por parte de la autoridad competente. En caso 
de cumplirse con el plazo señalado y que no se 
haya dictado sentencia, el órgano jurisdiccional 
que conozca del asunto deberá dar aviso 
inmediato al Tribunal de Disciplina Judicial y 
justificar las razones de dicha demora o, en su 
caso, dar vista al órgano interno de control 
tratándose de Tribunales Administrativos. 

Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales. 
 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

  
Artículo 20. … Artículo 20. … 
A. … A. … 
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DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

I. a XVIII. … I. a X. … 
  IX.  Cualquier prueba obtenida con violación de 

derechos fundamentales será nula; 
X. Tratándose de delincuencia organizada, el 
órgano de administración judicial podrá 
disponer las medidas necesarias para 
preservar la seguridad y resguardar la identidad 
de las personas juzgadoras, conforme al 
procedimiento que establezca la ley, y 
XI. Los principios previstos en este artículo, se 
observarán también en las audiencias 
preliminares al juicio. 

 

B. …  
 
l. a VI. ... 

B. …  
 
l. a VI. ... 

VII. ... VII. ... 

En caso de cumplirse con el plazo señalado en 
el párrafo que antecede y que no se haya 
dictado sentencia, el órgano jurisdiccional que 
conozca del asunto deberá́  dar aviso inmediato 
al Tribunal de Disciplina Judicial y justificar las 
razones de dicha demora, en los términos que 
establezca la ley; 

 

VIII. a IX. ... VIII. a IX. ... 

C. … C. … 
I. a VII. ... I. a VII. ... 

  
Artículo 76. … Artículo 76. …  
I. a VII. ... I. a XIV. … 
VIII. Otorgar o negar las solicitudes de licencia 
o renuncia de las personas servidoras públicas 
del Poder Judicial de la Federación conforme al 
artículo 98 de esta Constitución y en los 
términos que establezcan las leyes; 
IX. a XIV. ... 
  
Artículo 89. … Artículo 89. … 
I. a XVII. … I. a XVII. … 

XVIII. Se deroga; XVIII. Presentar a consideración del Senado, 
la terna para la designación de Ministros de la 
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DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

Suprema Corte de Justicia y someter sus 
licencias y renuncias a la aprobación del 
propio Senado; 

XIX. y XX. ... XIX. a XX. ... 
  
Artículo 94. ... Artículo 94. ... 
La administración del Poder Judicial de la 
Federación estará a cargo de un órgano de 
administración judicial, mientras que la 
disciplina de su personal estará a cargo del 
Tribunal de Disciplina Judicial, en los términos 
que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes. 

La administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estarán a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal en los términos que, conforme a las 
bases que señala esta Constitución, 
establezcan las leyes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
compondrá de nueve integrantes, Ministras y 
Ministros, y funcionará en Pleno. Su 
presidencia se renovará cada dos años de 
manera rotatoria en función del número de 
votos que obtenga cada candidatura en la 
elección respectiva, correspondiendo la 
presidencia a quienes alcancen mayor 
votación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
compondrá de once integrantes, Ministras y 
Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas. 
 

En los términos que la ley disponga las sesiones 
del Pleno serán públicas.  

En los términos que la ley disponga las sesiones 
del Pleno y de las Salas serán públicas, y por 
excepción secretas en los casos en que así lo 
exijan la moral o el interés público. 

La competencia de la Suprema Corte, su 
funcionamiento en Pleno, la competencia de 
los Plenos Regionales, de los Tribunales de 
Circuito, de los Juzgados de Distrito y del 
Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación, se regirán por lo que 
dispongan las leyes y los acuerdos generales 
correspondientes, de conformidad con las 
bases que esta Constitución establece. 

La competencia de la Suprema Corte, su 
funcionamiento en Pleno y Salas, la 
competencia de los Plenos Regionales, de los 
Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación, se regirán por lo que 
dispongan las leyes y los acuerdos generales 
correspondientes, de conformidad con las 
bases que esta Constitución establece. 

El órgano de administración judicial 
determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por 
materias, entre las que se incluirá́  la de 

El Consejo de la Judicatura Federal 
determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por 
materias, entre las que se incluirá la de 
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DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

radiodifusión, telecomunicaciones y 
competencia económica, de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, de los Tribunales 
Colegiados de Apelación y de los Juzgados de 
Distrito. 

radiodifusión, telecomunicaciones y 
competencia económica, de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, de los Tribunales 
Colegiados de Apelación y de los Juzgados de 
Distrito. 

… … 
La ley establecerá la forma y procedimientos 
mediante concursos abiertos para la 
integración de los órganos jurisdiccionales, 
observando el principio de paridad de género. 
La elección de las Magistradas y los 
Magistrados de Circuito, así como las Juezas y 
los Jueces de Distrito, se regirá por las bases 
previstas en el artículo 96 de esta Constitución. 

La ley establecerá la forma y procedimientos 
mediante concursos abiertos para la integración 
de los órganos jurisdiccionales, observando el 
principio de paridad de género. 
 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará 
facultado para expedir acuerdos generales, a 
fin de lograr una adecuada distribución de los 
asuntos que competa conocer a la Corte, así 
como remitir asuntos a los Plenos Regionales y 
a los Tribunales Colegiados de Circuito, para 
mayor prontitud en el despacho de los mismos. 
Dichos acuerdos surtirán efectos después de 
publicados. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará 
facultado para expedir acuerdos generales, a fin 
de lograr una adecuada distribución entre las 
Salas de los asuntos que competa conocer a la 
Corte, así como remitir asuntos a los Plenos 
Regionales y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los mismos. Dichos acuerdos surtirán 
efectos después de publicados. 

… … 
… … 
Las razones que justifiquen las decisiones 
contenidas en las sentencias dictadas por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de seis votos serán 
obligatorias para todas las autoridades 
jurisdiccionales de la Federación y de las 
entidades federativas.  

Las razones que justifiquen las decisiones 
contenidas en las sentencias dictadas por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de ocho votos, y por las 
Salas, por mayoría de cuatro votos, serán 
obligatorias para todas las autoridades 
jurisdiccionales de la Federación y de las 
entidades federativas. 

La remuneración que perciban por sus servicios 
las Ministras y los Ministros de la Suprema 
Corte, las Magistradas y los Magistrados de 
Circuito, las Juezas y los Jueces de Distrito, las 
Magistradas y los Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, las Magistradas y los 
Magistrados Electorales y demás personal del 
Poder Judicial de la Federación, no podrá́  ser 

La remuneración que perciban por sus servicios 
los Ministros de la Suprema Corte, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y 
los Consejeros de la Judicatura Federal, así 
como los Magistrados Electorales, no podrá ser 
disminuida durante su encargo. 
 



 

       
LXVI Legislatura 

 SEN. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
 

VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

 

Página 21 de 60 

 

DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

mayor a la establecida para la persona titular de 
la Presidencia de la República en el 
presupuesto correspondiente y no será́  
disminuida durante su encargo.  
Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia durarán en su encargo doce años y 
sólo podrán ser removidos del mismo en los 
términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
durarán en su encargo quince años, sólo podrán 
ser removidos del mismo en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución y, al 
vencimiento de su periodo, tendrán derecho a 
un haber por retiro. 

Ninguna persona que haya sido ministro podrá́  
ser electa para un nuevo periodo.  

Ninguna persona que haya sido ministro podrá 
ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que 
hubiera ejercido el cargo con el carácter de 
provisional o interino. 

  
Artículo 95....  Artículo 95....  
I. … I. … 
II. Se deroga  II.  Tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; 
III. Poseer el día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución título 
profesional de licenciado en derecho expedido 
legalmente, un promedio general de 
calificación de cuando menos ocho puntos o su 
equivalente y de nueve puntos o su equivalente 
en las materias relacionadas con el cargo al que 
se postula en la licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado, y práctica profesional de 
cuando menos cinco años en el ejercicio de la 
actividad jurídica;  

III.  Poseer el día de la designación, con 
antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, 
expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; 
 

IV. … IV. … 
V. Haber residido en el país durante los dos 
años anteriores al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución; y  

V.  Haber residido en el país durante los dos 
años anteriores al día de la designación; y 
  

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal 
General de la República, senador, diputado 
federal ni titular del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, durante el año previo al día 
de la publicación de la convocatoria señalada 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal 
General de la República, senador, diputado 
federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, durante el año previo al día 
de su nombramiento. 
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DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución.  

 

Se deroga Los nombramientos de los Ministros deberán 
recaer preferentemente entre aquellas 
personas que hayan servido con eficiencia, 
capacidad y probidad en la impartición de 
justicia o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica. 

  
Artículo 96. Las Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y 
las salas regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas 
y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera 
libre, directa y secreta por la ciudadanía el día 
que se realicen las elecciones federales 
ordinarias del año que corresponda conforme 
al siguiente procedimiento: 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la 
República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa 
comparecencia de las personas propuestas, 
designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días. Si el Senado no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el 
cargo de Ministro la persona que, dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la 
República. 

I. El Senado de la República publicará la 
convocatoria para la integración del listado de 
candidaturas dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la instalación del primer 
periodo ordinario de sesiones del año anterior 
al de la elección que corresponda, que 
contendrá las etapas completas del 
procedimiento, sus fechas y plazos 
improrrogables y los cargos a elegir. El órgano 
de administración judicial hará del 
conocimiento del Senado los cargos sujetos a 
elección, la especialización por materia, el 
circuito judicial respectivo y demás 
información que requiera; 

En caso de que la Cámara de Senadores 
rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Presidente de la República someterá una 
nueva, en los términos del párrafo anterior. Si 
esta segunda terna fuera rechazada, ocupará 
el cargo la persona que dentro de dicha terna, 
designe el Presidente de la República. 
 

II. Los Poderes de la Unión postularán el 
número de candidaturas que corresponda a 
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DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

cada cargo conforme a los párrafos segundo y 
tercero del presente artículo. Para la evaluación 
y selección de sus postulaciones, observarán lo 
siguiente:  
a) Los Poderes establecerán mecanismos 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y 
accesibles que permitan la participación de 
todas las personas interesadas que acrediten 
los requisitos establecidos en esta 
Constitución y en las leyes, presenten un 
ensayo de tres cuartillas donde justifiquen los 
motivos de su postulación y remitan cinco 
cartas de referencia de sus vecinos, colegas o 
personas que respalden su idoneidad para 
desempeñar el cargo;  

 

b) Cada Poder integrará un Comité de 
Evaluación conformado por cinco personas 
reconocidas en la actividad jurídica, que 
recibirá́  los expedientes de las personas 
aspirantes, evaluará el cumplimiento de los 
requisitos constitucionales y legales e 
identificará a las personas mejor evaluadas que 
cuenten con los conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena 
fama publica, competencia y antecedentes 
académicos y profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica, y  

 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un 
listado de las diez personas mejor evaluadas 
para cada cargo en los casos de Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala 
Superior y salas regionales del Tribunal 
Electoral e integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial, y de las seis personas mejor 
evaluadas para cada cargo en los casos de 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas 
y Jueces de Distrito. Posteriormente, depurarán 
dicho listado mediante insaculación pública 
para ajustarlo al número de postulaciones para 
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cada cargo, observando la paridad de género. 
Ajustados los listados, los Comités los 
remitirán a la autoridad que represente a cada 
Poder de la Unión para su aprobación y envío al 
Senado.  
III. El Senado de la República recibirá las 
postulaciones y remitirá los listados al Instituto 
Nacional Electoral a más tardar el 12 de febrero 
del año de la elección que corresponda, a 
efecto de que organice el proceso electivo.  

 

Las personas candidatas podrán ser 
postuladas simultáneamente por uno o varios 
Poderes de la Unión, siempre que aspiren al 
mismo cargo. Los Poderes que no remitan sus 
postulaciones al término del plazo previsto en 
la convocatoria no podrán hacerlo 
posteriormente,  

 

IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los 
cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de 
mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos, asignando los cargos 
alternadamente entre mujeres y hombres. 
También declarará la validez de la elección y 
enviará sus resultados a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para el caso de 
magistraturas electorales, quienes resolverán 
las impugnaciones antes de que el Senado de la 
República instale el primer periodo ordinario de 
sesiones del año de la elección que 
corresponda, fecha en que las personas 
aspirantes electas tomaran protesta de su 
encargo ante dicho órgano legislativo.  

 

Para el caso de Ministras y Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación e integrantes del Tribunal de 
Disciplina Judicial, la elección se realizará a 
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nivel nacional conforme al procedimiento 
anterior y en los términos que dispongan las 
leyes. El Poder Ejecutivo postulará por 
conducto de la persona titular de la Presidencia 
de la República hasta tres personas aspirantes; 
el Poder Legislativo postulará hasta tres 
personas, una por la Cámara de Diputados y 
dos por el Senado, mediante votación 
calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes, y el Poder Judicial de la Federación, 
por conducto del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, postulará hasta tres 
personas por mayoría de seis votos.  
Para el caso de Magistradas y Magistrados de 
Circuito, así ́ como Juezas y Jueces de Distrito, 
la elección se realizará por circuito judicial 
conforme al procedimiento establecido en este 
artículo y en los términos que dispongan las 
leyes. Cada uno de los Poderes de la Unión 
postulará hasta dos personas para cada cargo: 
el Poder Ejecutivo lo hará́  por conducto de su 
titular; el Poder Legislativo postulará una 
persona por cada Cámara mediante votación 
de dos terceras partes de sus integrantes 
presentes, y el Poder Judicial de la Federación, 
por conducto del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, postulará hasta dos 
personas por mayoría de seis votos. 

 

El Senado incorporará a los listados que remita 
al Instituto Nacional Electoral a las personas 
que se encuentren en funciones en los cargos 
señalados en el párrafo anterior al cierre de la 
convocatoria respectiva, excepto cuando 
manifiesten la declinación de su candidatura 
dentro de los treinta días posteriores a su 
publicación o sean postuladas para un cargo o 
circuito judicial diverso. La asignación de los 
cargos electos se realizará por materia de 
especialización entre las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos.  

 



 

       
LXVI Legislatura 

 SEN. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
 

VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

 

Página 26 de 60 

 

DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

La etapa de preparación de la elección federal 
correspondiente iniciará con la primera sesión 
que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral celebre en los primeros siete días del 
mes de septiembre del año anterior a la 
elección.  

 

Las personas candidatas tendrán derecho de 
acceso a radio y televisión de manera 
igualitaria, conforme a la distribución del 
tiempo que señale la ley y determine el Instituto 
Nacional Electoral. Podrán, además, participar 
en foros de debate organizados por el propio 
Instituto o en aquellos brindados gratuitamente 
por el sector público, privado o social en 
condiciones de equidad.  

 

Para todos los cargos de elección dentro del 
Poder Judicial de la Federación estará́  
prohibido el financiamiento público o privado 
de sus campañas, así́  como la contratación por 
sí o por interpósita persona de espacios en 
radio y televisión o de cualquier otro medio de 
comunicación para promocionar candidatas y 
candidatos. Los partidos políticos y las 
personas servidoras públicas no podrán 
realizar actos de proselitismo ni posicionarse a 
favor o en contra de candidatura alguna.  

 

La duración de las campañas para los cargos 
señalados en el presente artículo será́  de 
sesenta días y en ningún caso habrá́  etapa de 
precampaña. La ley establecerá́  la forma de las 
campañas, así́  como las restricciones y 
sanciones aplicables a las personas 
candidatas o servidoras públicas cuyas 
manifestaciones o propuestas excedan o 
contravengan los parámetros constitucionales 
y legales. 

 

  
Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados 
de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de 
Distrito durarán en su encargo nueve años y 
podrán ser reelectos de forma consecutiva 

Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados 
de Circuito, así como las Juezas y los Jueces de 
Distrito serán nombrados y adscritos por el 
Consejo de la Judicatura Federal, con base en 
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cada que concluya su periodo. No podrán ser 
readscritos fuera del circuito judicial en el que 
hayan sido electos, salvo que por causa 
excepcional lo determine el Tribunal de 
Disciplina Judicial, y podrán ser removidos en 
los casos y conforme a los procedimientos que 
establezca la ley. 

criterios objetivos y de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que establezcan 
las disposiciones aplicables. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término 
de los cuales, si fueran ratificados, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los 
casos y conforme a los procedimientos que 
establezca la ley. 

Para ser electo Magistrada o Magistrado de 
Circuito, así como Jueza o Juez de Distrito, se 
necesita: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

 

II. Contar el día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución con título de 
licenciatura en derecho expedido legalmente y 
haber obtenido un promedio general de 
calificación de cuando menos ocho puntos o su 
equivalente y de nueve puntos o equivalente en 
las materias relacionadas con el cargo al que se 
postula en la licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado. Para el caso de 
Magistrada y Magistrado de Circuito deberá 
contar además con práctica profesional de al 
menos tres años en un área jurídica afín a su 
candidatura; 

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito doloso con sanción 
privativa de la libertad; 

 

IV. Haber residido en el país durante el año 
anterior al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de esta Constitución; y 

 

V. No haber sido titular de una Secretaría de 
Estado, Fiscal General de la República, 
senador, diputado federal, ni titular del poder 
ejecutivo de alguna entidad federativa, durante 
el año previo al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del 
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artículo 96 de esta Constitución. 
El ingreso, formación y permanencia del 
personal de la carrera judicial del Poder Judicial 
de la Federación se sujetará a la regulación 
establecida en las disposiciones aplicables. 
 

El ingreso, formación y permanencia de las 
Magistradas y los Magistrados de Circuito, las 
Juezas y los Jueces de Distrito, y demás 
personal de la carrera judicial del Poder 
Judicial de la Federación, se sujetarán a la 
regulación establecida en las disposiciones 
aplicables. 

Cualquier persona o autoridad podrá denunciar 
ante el Tribunal de Disciplina Judicial hechos 
que pudieran ser objeto de responsabilidad 
administrativa o penal cometidos por alguna 
persona servidora pública del Poder Judicial de 
la Federación, incluyendo ministros, 
magistrados y jueces, a efecto de que 
investigue y, en su caso, sancione la conducta 
denunciada. El Tribunal de Disciplina Judicial 
conducirá y sustanciará sus procedimientos de 
manera pronta, completa, expedita, imparcial, 
conforme al procedimiento que establezca la 
ley. 

 

… … 
… … 
… ... 
… … 
… … 
… … 
Las Magistradas y los Magistrados de Circuito y 
las Juezas y los Jueces de Distrito protestarán 
ante el Senado de la República. 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de 
Distrito protestarán ante la Suprema Corte de 
Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 

  
Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistrada o Magistrado del Tribunal 
de Disciplina Judicial, Magistrada o Magistrado 
del Tribunal Electoral, Magistrada o Magistrado 
de Circuito y Jueza o Juez de Distrito excediere 
de un mes sin licencia o dicha falta se deba a su 
defunción, renuncia o cualquier causa de 
separación definitiva, ocupará la vacante la 
persona del mismo género que haya obtenido el 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro 
excediere de un mes, el Presidente de la 
República someterá el nombramiento de un 
Ministro interino a la aprobación del Senado, 
observándose lo dispuesto en el artículo 96 de 
esta Constitución. 
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segundo lugar en número de votos en la 
elección para ese cargo; en caso de declinación 
o imposibilidad, seguirá en orden de prelación 
la persona que haya obtenido mayor votación. 
El Senado de la República tomará protesta a la 
persona sustituta para desempeñarse por el 
periodo que reste al encargo. 
 
Se deroga Si faltare un Ministro por defunción o por 

cualquier causa de separación definitiva, el 
Presidente someterá un nuevo nombramiento 
a la aprobación del Senado, en los términos 
del artículo 96 de esta Constitución. 

Las renuncias de las Ministras y los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial y 
Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Electoral, solamente procederán por causas 
graves, serán aprobadas por mayoría de los 
miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente. 

Las renuncias de los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia solamente procederán por 
causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, 
si éste las acepta, las enviará para su 
aprobación al Senado. 
 

Las licencias de las personas servidoras 
públicas señaladas en el párrafo primero de 
este artículo, cuando no excedan de un mes, 
podrán ser concedidas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el 
caso de Ministras y Ministros, por el Pleno del 
Tribunal de Disciplina Judicial para el caso de 
sus integrantes, por el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral para el caso de 
Magistradas y Magistrados Electorales y por el 
órgano de administración judicial para el caso 
de Magistradas y Magistrados de Circuito o 
Juezas y Jueces de Distrito. Las licencias que 
excedan de este tiempo deberán justificarse y 
podrán concederse sin goce de sueldo por la 
mayoría de los miembros presentes del Senado 
de la República o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente. Ninguna licencia podrá 
exceder del término de un año. 

Las licencias de los Ministros, cuando no 
excedan de un mes, podrán ser concedidas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las 
que excedan de este tiempo, podrán 
concederse por el Presidente de la República 
con la aprobación del Senado. Ninguna licencia 
podrá exceder del término de dos años. 
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Artículo 99.  ... Artículo 99. … 
… … 
La Sala Superior se integrará por siete 
Magistrados Electorales. Cada dos años se 
renovará la presidencia del Tribunal de manera 
rotatoria en función del número de votos que 
obtenga cada candidatura en la elección 
respectiva, correspondiendo la presidencia a 
quienes alcancen mayor votación. 

La Sala Superior se integrará por siete 
Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior, de 
entre sus miembros, para ejercer el cargo por 
cuatro años. 
 

…  … 
I. Las impugnaciones en las elecciones 
federales de las diputadas y los diputados, las 
senadoras y los senadores, Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Magistrados del Tribunal 
de Disciplina Judicial, Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de 
Distrito, 

I. Las impugnaciones en las elecciones 
federales de diputados y senadores; 
 

II. a X. ... II. a X. ... 
… … 
… … 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente 
un criterio sobre la inconstitucionalidad de 
algún acto o resolución o sobre la 
interpretación de un precepto de esta 
Constitución, y dicho criterio pueda ser 
contradictorio con uno sostenido por la 
Suprema Corte de Justicia, cualquiera de las 
Ministras y Ministros o las partes. podrán 
denunciar la contradicción en los términos que 
señale la ley. para que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación decida en 
definitiva cuál criterio debe prevalecer. Las 
resoluciones que se dicten en este supuesto no 
afectarán los asuntos ya resueltos. 

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente 
un criterio sobre la inconstitucionalidad de 
algún acto o resolución o sobre la interpretación 
de un precepto de esta Constitución, y dicho 
criterio pueda ser contradictorio con uno 
sostenido por las salas o el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, cualquiera de las 
Ministras y Ministros, las salas o las partes, 
podrán denunciar la contradicción en los 
términos que señale la ley, para que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida 
en definitiva cuál criterio debe prevalecer. Las 
resoluciones que se dicten en este supuesto no 
afectarán los asuntos ya resueltos. 

… … 
… … 
La administración en el Tribunal Electoral 
corresponderá al órgano de administración 
judicial, en los términos que señale la ley, 

La administración, vigilancia y disciplina en el 
Tribunal Electoral corresponderán, en los 
términos que señale la ley, a una Comisión del 
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mientras que su disciplina corresponderá al 
Tribunal de Disciplina Judicial. El Tribunal 
Electoral propondrá su presupuesto al órgano 
de administración judicial para su inclusión en 
el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial 
de la Federación. Asimismo, el Tribunal 
expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos 
generales para su adecuado funcionamiento. 

Consejo de la Judicatura Federal, que se 
integrará por el Presidente del Tribunal 
Electoral, quien la presidirá; un Magistrado 
Electoral de la Sala Superior designado por 
insaculación; y tres miembros del Consejo de 
la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su 
presupuesto al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su inclusión 
en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial 
de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá 
su Reglamento Interno y los acuerdos generales 
para su adecuado funcionamiento. 

Las personas magistradas electorales que 
integren la Sala Superior serán elegidas por la 
ciudadanía a nivel nacional conforme a las 
bases y al procedimiento previsto en el artículo 
96 de esta Constitución. 
 

Los Magistrados Electorales que integren las 
salas Superior y regionales serán elegidos por 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de 
Senadores a propuesta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. La elección de 
quienes las integren será escalonada, 
conforme a las reglas y al procedimiento que 
señale la ley. 

Las personas magistradas electorales que 
integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que se exigen para ser Ministra o 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y durarán en su encargo seis años 
improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de personas magistradas electorales 
de la Sala Superior y las salas regionales serán 
tramitadas. cubiertas y otorgadas en los 
términos del artículo 98 de esta Constitución. 

Los Magistrados Electorales que integren la 
Sala Superior deberán satisfacer los requisitos 
que establezca la ley, que no podrán ser 
menores a los que se exigen para ser Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
durarán en su encargo nueve años 
improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de los Magistrados Electorales de la 
Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 
otorgadas por dicha Sala, según corresponda, 
en los términos del artículo 98 de esta 
Constitución. 

Las personas magistradas electorales que 
integren las salas regionales deberán satisfacer 
los requisitos que señale la Ley, que no podrán 
ser menores a los indicados en el párrafo 
anterior. Serán elegidas por circunscripciones 
electorales, en los términos y modalidades que 
determine la Ley, conforme al procedimiento 
aplicable para las magistraturas de Sala 

Los Magistrados Electorales que integren las 
salas regionales deberán satisfacer los 
requisitos que señale la Ley, que no podrán ser 
menores a los que se exige para ser Magistrado 
de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en 
su encargo nueve años improrrogables, salvo si 
son promovidos a cargos superiores. 
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Superior, y durarán en su encargo seis años 
improrrogables. 
Se deroga En caso de vacante definitiva se nombrará a 

un nuevo Magistrado por el tiempo restante al 
del nombramiento original. 

… …  
  
Artículo 100. El Tribunal de Disciplina Judicial 
será un órgano del Poder Judicial de la 
Federación con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones. 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura 
Federal será un órgano del Poder Judicial de la 
Federación con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones. 

El Tribunal de Disciplina se integrará por cinco 
miembros electos por la ciudadanía a nivel 
nacional conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 96 de esta 
Constitución. 

El Consejo se integrará por siete miembros de 
los cuales, uno será el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, quien también lo 
será del Consejo; tres Consejeros designados 
por el Pleno de la Corte, por mayoría de 
cuando menos ocho votos, de entre los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; 
dos Consejeros designados por el Senado, y 
uno por el Presidente de la República. 

Para ser elegibles, las Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial 
deberán reunir los requisitos señalados en el 
artículo 95 de esta Constitución y ser personas 
que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional, honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de sus actividades. Durarán seis años 
en su encargo, serán sustituidos de manera 
escalonada y no podrán ser electos para un 
nuevo período. Cada dos años se renovará la 
presidencia del Tribunal de manera rotatoria en 
función del número de votos que obtenga cada 
candidatura en la elección respectiva, 
correspondiendo la presidencia a quienes 
alcancen mayor votación. 

Todos los Consejeros deberán reunir los 
requisitos señalados en el artículo 95 de esta 
Constitución y ser personas que se hayan 
distinguido por su capacidad profesional y 
administrativa, honestidad y honorabilidad en 
el ejercicio de sus actividades, en el caso de los 
designados por la Suprema Corte, deberán 
gozar, además con reconocimiento en el 
ámbito judicial. 
 

El Tribunal de Disciplina Judicial funcionará en 
Pleno y en comisiones. El Pleno será la 
autoridad substanciadora en los términos que 
establezca la ley y resolverá en segunda 
instancia los asuntos de su competencia. 
Podrá ordenar oficiosamente o por denuncia el 

El Consejo funcionará en Pleno o en 
comisiones. El Pleno resolverá sobre la 
designación, adscripción, ratificación y 
remoción de magistrados y jueces, así como 
de los demás asuntos que la ley determine. 
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inicio de investigaciones, atraer 
procedimientos relacionadas con faltas graves 
o hechos que las leyes señalen como delitos, 
ordenar medidas cautelares y de apremio y 
sancionar a las personas servidoras públicas 
que incurran en actos u omisiones contrarias a 
la ley, a la administración de justicia o a los 
principios de objetividad, imparcialidad, 
independencia, profesionalismo o excelencia, 
además de los asuntos que la ley determine. 
 Salvo el Presidente del Consejo, los demás 

Consejeros durarán cinco años en su cargo, 
serán substituidos de manera escalonada, y 
no podrán ser nombrados para un nuevo 
período. 

El Tribunal desahogará el procedimiento de 
responsabilidades administrativas en primera 
instancia a través de comisiones conformadas 
por tres de sus integrantes, que fungirán como 
autoridad substanciadora y resolutora en los 
asuntos de su competencia. Sus resoluciones 
podrán ser impugnadas ante el Pleno, que 
resolverá por mayoría de cuatro votos, en los 
términos que señale la ley. Las decisiones del 
Tribunal serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno en 
contra de estas. 

 

El Tribunal conducirá sus investigaciones a 
través de una unidad responsable de integrar y 
presentar al Pleno o a sus comisiones los 
informes de probable responsabilidad, para lo 
cual podrá ordenar la recolección de indicios y 
medios de prueba, requerir información y 
documentación, realizar inspecciones, llamar a 
comparecer y apercibir a personas que aporten 
elementos de prueba, solicitar medidas 
cautelares y de apremio para el desarrollo de 
sus investigaciones, entre otras que 
determinen las leyes. 

 

El Tribunal podrá dar vista al Ministerio Público 
competente ante la posible comisión de delitos 
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y, sin perjuicio de sus atribuciones 
sancionadoras, solicitar el juicio político de las 
personas juzgadoras electas por voto popular 
ante la Cámara de Diputados. 
Las sanciones que emita el Tribunal podrán 
incluir la amonestación, suspensión, sanción 
económica, destitución e inhabilitación de las 
personas servidoras públicas, con excepción 
de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y Magistradas y 
Magistrados electorales, que sólo podrán ser 
removidos en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. 

 

El Tribunal evaluará el desempeño de las 
Magistradas y Magistrados de Circuito y las 
Juezas y Jueces de Distrito que resulten electas 
en la elección federal que corresponda durante 
su primer año de ejercicio. La ley establecerá 
los métodos, criterios e indicadores aplicables 
a dicha evaluación. 

 

La ley señalará las áreas intervinientes en los 
procesos de evaluación y seguimiento de 
resultados, garantizando la imparcialidad y 
objetividad de las personas evaluadoras, así 
como los procedimientos para ordenar las 
siguientes medidas correctivas o 
sancionadoras cuando la evaluación resulte 
insatisfactoria: 

 

a) Medidas de fortalecimiento, consistentes en 
actividades de capacitación y otras tendientes 
a reforzar los conocimientos o competencias 
de la persona evaluada, a cuyo término se 
aplicará una nueva evaluación, y 

 

b) Cuando la persona servidora pública no 
acredite favorablemente la evaluación que 
derive de las medidas correctivas ordenadas o 
se niegue a acatarlas, el Tribunal podrá ordenar 
su suspensión de hasta un año y determinar las 
acciones y condiciones para su resolución. 
Transcurrido el año de suspensión sin acreditar 
satisfactoriamente la evaluación, el Tribunal 
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resolverá de manera fundada y motivada la 
destitución de la persona servidora pública, sin 
responsabilidad para el Poder Judicial. 
Las y los Magistrados del Tribunal de Disciplina 
ejercerán su función con independencia e 
imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán 
ser removidos en los términos del Título Cuarto 
de esta Constitución. 

Los Consejeros no representan a quien los 
designa, por lo que ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad. Durante su 
encargo, sólo podrán ser removidos en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

El órgano de administración judicial contará 
con independencia técnica y de gestión, y será 
responsable de la administración y carrera 
judicial del Poder Judicial. Tendrá a su cargo la 
determinación del número, división en 
circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, de los Tribunales 
Colegiados de Apelación y de los Juzgados de 
Distrito; el ingreso, permanencia y separación 
del personal de carrera judicial y 
administrativo, así como su formación, 
promoción y evaluación de desempeño; la 
inspección del cumplimiento de las normas de 
funcionamiento administrativo del Poder 
Judicial; y las demás que establezcan las leyes. 

 

El Pleno del órgano de administración judicial 
se integrará por cinco personas que durarán en 
su encargo seis años improrrogables, de las 
cuales una será designada por el Poder 
Ejecutivo, por conducto de la persona titular de 
la Presidencia de la República; uno por el 
Senado de la República mediante votación 
calificada de dos tercios de sus integrantes 
presentes; y tres por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con mayoría de 
seis votos. La presidencia del órgano durará 
dos años y será rotatoria, en términos de lo que 
establezcan las leyes. 

 

Quienes integren el Pleno del órgano de 
administración judicial deberán ser mexicanos 
por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; contar con 
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experiencia profesional mínima de cinco años; 
y contar con título de licenciatura en derecho, 
economía, actuaría, administración, 
contabilidad o cualquier título profesional 
relacionado con las actividades del órgano de 
administración judicial, con antigüedad mínima 
de cinco años; y no estar inhabilitados para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni haber sido condenados por 
delito doloso con sanción privativa de la 
libertad. 
Durante su encargo, los integrantes del Pleno 
del órgano de administración sólo podrán ser 
removidos en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. En caso de defunción, 
renuncia o ausencia definitiva de alguno de sus 
integrantes, la autoridad que lo designó hará un 
nuevo nombramiento por el tiempo que reste al 
periodo de designación respectivo. 

 

La Ley establecerá las bases para la formación, 
evaluación, certificación y actualización de 
funcionarias y funcionarios, así como para el 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia 
y paridad de género. El órgano de 
administración judicial contará con un órgano 
auxiliar con autonomía técnica y de gestión 
denominado Escuela Nacional de Formación 
Judicial responsable de diseñar e implementar 
los procesos de formación, capacitación, 
evaluación, certificación y actualización del 
personal de carrera judicial y administrativo del 
Poder Judicial de la Federación, sus órganos 
auxiliares y, en su caso, del personal de los 
Poderes Judiciales locales, fiscalías, 
defensorías públicas, organismos de 
protección de los derechos humanos, 
instituciones de seguridad pública y del público 
en general, así como de llevar a cabo los 
concursos de oposición para acceder a las 

La ley establecerá las bases para la formación y 
actualización de funcionarias y funcionarios, así 
como para el desarrollo de la carrera judicial, la 
cual se regirá por los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 
independencia y paridad de género. El Consejo 
de la Judicatura Federal contará con una 
Escuela Federal de Formación Judicial 
encargada de implementar los procesos de 
formación, capacitación y actualización del 
personal jurisdiccional y administrativo del 
Poder Judicial de la Federación y sus órganos 
auxiliares, así como de llevar a cabo los 
concursos de oposición para acceder a las 
distintas categorías de la carrera judicial en 
términos de las disposiciones aplicables. 
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distintas categorías de la carrera judicial en 
términos de las disposiciones aplicables. 
El servicio de defensoría pública en asuntos del 
fuero federal será proporcionado por el órgano 
de administración judicial a través del instituto 
Federal de Defensoría Pública, en los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 
La Escuela Nacional de Formación Judicial será 
la encargada de capacitar a las y los defensores 
públicos, así como de llevar a cabo los 
concursos de oposición. 

El servicio de defensoría pública en asuntos del 
fuero federal será proporcionado por el Consejo 
de la Judicatura Federal a través del Instituto 
Federal de Defensoría Pública, en los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables. 
La Escuela Federal de Formación Judicial será 
la encargada de capacitar a las y los defensores 
públicos, así como de llevar a cabo los 
concursos de oposición. 

De conformidad con lo que establezca la Ley, el 
órgano de administración judicial estará 
facultado para expedir acuerdos generales para 
el adecuado ejercicio de sus funciones. El 
Tribunal de Disciplina Judicial podrá solicitar al 
órgano de administración judicial la expedición 
de acuerdos generales o la ejecución de las 
resoluciones que considere necesarios para 
asegurar un adecuado ejercicio de la función 
jurisdiccional federal en los asuntos de su 
competencia. 

De conformidad con lo que establezca la ley, el 
Consejo estará facultado para expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus 
funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá 
solicitar al Consejo la expedición de aquellos 
acuerdos generales que considere necesarios 
para asegurar un adecuado ejercicio de la 
función jurisdiccional federal. El Pleno de la 
Corte también podrá revisar y, en su caso, 
revocar los que el Consejo apruebe, por 
mayoría de cuando menos ocho votos. La ley 
establecerá los términos y procedimientos 
para el ejercicio de estas atribuciones. 

Se deroga  Las decisiones del Consejo serán definitivas e 
inatacables y, por lo tanto, no procede juicio 
ni recurso alguno, en contra de las mismas, 
salvo las que se refieran a la adscripción, 
ratificación y remoción de Magistradas, 
Magistrados, Juezas y Jueces las cuales 
podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan 
sido adoptadas conforme a las reglas que 
establezca esta Constitución y la ley. 

Se deroga En contra de la designación de Magistradas, 
Magistrados, Juezas y Jueces, no procede 
recurso alguno, pero los resultados de los 
concursos de oposición podrán ser 
impugnados ante el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
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El órgano de administración judicial, a solicitud 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, podrá concentrar en uno o más 
órganos jurisdiccionales para que conozcan de 
los asuntos vinculados con hechos que 
constituyan violaciones graves de derechos 
humanos. La decisión sobre la idoneidad de la 
concentración deberá tomarse en función del 
interés social y el orden público, lo que 
constituirá una excepción a las reglas de turno 
y competencia. 

El Consejo de la Judicatura Federal podrá 
concentrar en uno o más órganos 
jurisdiccionales para que conozcan de los 
asuntos vinculados con hechos que constituyan 
violaciones graves de derechos humanos. La 
decisión sobre la idoneidad de la concentración 
deberá tomarse en función del interés social y el 
orden público, lo que constituirá una excepción 
a las reglas de turno y competencia. 
 

El órgano de administración judicial elaborará 
el presupuesto del Poder Judicial de la 
Federación. Los presupuestos serán remitidos 
por dicho órgano para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
 

La Suprema Corte de Justicia elaborará su 
propio presupuesto y el Consejo lo hará para el 
resto del Poder Judicial de la Federación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
séptimo del artículo 99 de esta Constitución. 
Los presupuestos así elaborados serán 
remitidos por el Presidente de la Suprema 
Corte para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
administración de la Suprema Corte de 
Justicia corresponderá a su Presidente. 

En el ámbito del Poder Judicial de la 
Federación, no podrán crearse ni mantenerse 
en operación fondos, fideicomisos, mandatos o 
contratos análogos que no estén previstos en la 
ley. 

 

  
Artículo 101. Las ministras y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, las magistradas y 
los Magistrados de Circuito, las juezas y los 
Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, 
las Magistradas y los Magistrados del Tribunal 
de Disciplina Judicial y las  y los integrantes del 
Pleno del órgano de administración judicial, así 
como las Magistradas y los Magistrados de la 
Sala Superior y salas regionales del Tribunal 
Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni 
desempeñar empleo o encargo de la 
Federación, de las entidades federativas o de 
particulares, salvo los cargos no remunerados 

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia, los Magistrados de Circuito, los 
Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y 
los Consejeros de la Judicatura Federal, así 
como los Magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, 
aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la 
Federación, de las entidades federativas o de 
particulares, salvo los cargos no remunerados 
en asociaciones científicas, docentes, literarias 
o de beneficencia 
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en asociaciones científicas, docentes, 
literarias o de beneficencia. 
Las personas que hayan ocupado el cargo de 
Ministra o Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia, Magistrada o Magistrado del Tribunal 
de Disciplina Judicial, así como Magistrada o 
Magistrado de la Sala Superior y salas 
regionales del Tribunal Electoral, no podrán, 
dentro de los dos años siguientes a la fecha de 
su retiro, actuar como patronos, abogados o 
representantes en cualquier proceso ante los 
órganos del Poder Judicial de la Federación. 
Para el caso de Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, este 
impedimento aplicará respecto del circuito 
judicial de su adscripción al momento de dejar 
el cargo, en los términos que establezca la ley. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia, 
Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o 
Consejero de la Judicatura Federal, así como 
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, no podrán, dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de su retiro, actuar como 
patronos, abogados o representantes en 
cualquier proceso ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan 
desempeñado como Ministras o Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas o Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, Magistrados Electorales, 
Magistradas o Magistrados de Circuito y Juezas 
o Jueces de Distrito, no podrán ocupar los 
cargos señalados en la fracción VI del artículo 
95 de esta Constitución. 

Durante dicho plazo, las personas que se hayan 
desempeñado como Ministros, salvo que lo 
hubieran hecho con el carácter de provisional 
o interino, no podrán ocupar los cargos 
señalados en la fracción VI del artículo 95 de 
esta Constitución. 
 

… … 
… … 
  
Artículo 105. … Artículo 105. … 
I. … I. … 
a) a I) ... a) a I) ... 
Siempre que las controversias versen sobre 
disposiciones generales de las entidades 
federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por la Federación; de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México impugnadas por las 
entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h), k) y I) anteriores, y la 

Siempre que las controversias versen sobre 
disposiciones generales de las entidades 
federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por la Federación; de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México impugnadas por las 
entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la 
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resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación las declare inválidas, dicha resolución 
tendrá efectos generales cuando hubiere sido 
aprobada por una mayoría de por lo menos seis 
votos. 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación las declare inválidas, dicha resolución 
tendrá efectos generales cuando hubiere sido 
aprobada por una mayoría de por lo menos ocho 
votos 

… … 
… … 
II. … II. … 
… … 
a) a i) … a) a i) … 
… … 
… … 
Las resoluciones de la Suprema Corte de 
Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las 
normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por una mayoría de cuando menos 
seis votos. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de 
Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las 
normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por una mayoría de cuando menos 
ocho votos. 

III. … III. … 
… … 
… … 
Tratándose de controversias constitucionales o 
de acciones de inconstitucionalidad 
planteadas respecto de normas generales, en 
ningún caso su admisión dará lugar a la 
suspensión de la norma cuestionada. 

 

  
Artículo 107. ... Artículo 107. ... 
I. … I. … 
II. Las sentencias que se pronuncien en los 
juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, 
limitándose a ampararlas y protegerlas, si 
procediere, en el caso especial sobre el que 
verse la demanda. Tratándose de juicios de 
amparo que resuelvan la inconstitucionalidad 
de normas generales, en ningún caso las 
sentencias que se dicten fijarán efectos 
generales. 

II. Las sentencias que se pronuncien en los 
juicios de amparo sólo se ocuparán de los 
quejosos que lo hubieren solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si 
procediere, en el caso especial sobre el que 
verse la demanda. 
 

… … 
 



 

       
LXVI Legislatura 

 SEN. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 
 

VOTO PARTICULAR EN RELACIÓN CON EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL. 

 

Página 41 de 60 

 

DICTAMEN  TEXTO ALTERNO EN LOS TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIGENTES 

Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 
establezcan jurisprudencia por reiteración, o la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
precedentes, en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, su 
Presidente lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin 
que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere 
aprobada por una mayoría de cuando menos 
seis votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, con efectos generales, en 
la cual se fijarán sus alcances y condiciones en 
los términos de la Ley reglamentaria. 

Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 
establezcan jurisprudencia por reiteración, o la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
precedentes, en la cual se determine la 
inconstitucionalidad de una norma general, su 
Presidente lo notificará a la autoridad emisora. 
Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin 
que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitirá, siempre que fuere 
aprobada por una mayoría de cuando menos 
ocho votos, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus 
alcances y condiciones en los términos de la ley 
reglamentaria. 

… 
… 
… 
… 

… 
… 
… 
… 

III. a IX. ... III. a IX. ... 
X. Los actos reclamados podrán ser objeto de 
suspensión en los casos y mediante las 
condiciones que determine la ley 
reglamentaria, para lo cual el órgano 
jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y 
del interés social. Tratándose de juicios de 
amparo en los que se reclame la 
inconstitucionalidad de normas generales, en 
ningún caso la suspensión podrá concederse 
con efectos generales. 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de 
suspensión en los casos y mediante las 
condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, 
cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá 
realizar un análisis ponderado de la apariencia 
del buen derecho y del interés social. 
 

… … 
XI y XII. ... XI y XII. ... 
XIII. ... XIII. ... 
Cuando los Plenos Regionales sustenten 
criterios contradictorios al resolver las 
contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, las Ministras 
y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los mismos Plenos Regionales, 

Cuando los Plenos Regionales sustenten 
criterios contradictorios al resolver las 
contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, las Ministras 
y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los mismos Plenos Regionales, así 
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así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto 
de que el Pleno decida el criterio que deberá 
prevalecer. 
 

como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior podrán denunciar la contradicción ante 
la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de 
que el Pleno o la Sala respectiva decida el 
criterio que deberá prevalecer. 

Cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustente criterios contradictorios en los 
juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los Tribunales 
Colegiados de Circuito y sus integrantes, las y 
los Jueces de Distrito, el o la Fiscal General de 
la República, en asuntos en materia penal y 
procesal penal, así como los relacionados con 
el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la o el Consejero 
Jurídico del Gobierno, o las partes en los 
asuntos que las motivaron podrán denunciar la 
contradicción ante el Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para 
que éste resuelva la contradicción. 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sustenten criterios 
contradictorios en los juicios de amparo cuyo 
conocimiento les competa, los ministros, los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus 
integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o la 
Fiscal General de la República, en asuntos en 
materia penal y procesal penal, así como los 
relacionados con el ámbito de sus funciones, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la o el 
Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en 
los asuntos que las motivaron podrán denunciar 
la contradicción ante el Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que 
éste resuelva la contradicción 

Las resoluciones que pronuncie el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia, así como los Plenos 
Regionales conforme a los párrafos anteriores, 
sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia 
y no afectarán las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de las sentencias dictadas 
en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción; 

Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos Regionales conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la 
jurisprudencia y no afectarán las situaciones 
jurídicas concretas derivadas de las sentencias 
dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido 
la contradicción; 

XIV a XVIII. ... XIV a XVIII. ... 
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Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio 
político los senadores y diputados al Congreso 
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial, los integrantes 
del Pleno del órgano de administración judicial, 
los secretarios de Despacho, el Fiscal General 
de la República, los magistrados de Circuito y 
jueces de Distrito, el consejero Presidente, los 
consejeros electorales y el secretario ejecutivo 
del Instituto Nacional Electoral, los 
magistrados del Tribunal Electoral, los 
integrantes de los órganos constitucionales 
autónomos, los directores generales y sus 
equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político 
los senadores y diputados al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los consejeros de la 
Judicatura Federal, los secretarios de 
Despacho, el Fiscal General de la República, los 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el 
consejero Presidente, los consejeros 
electorales y el secretario ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal 
Electoral, los integrantes de los órganos 
constitucionales autónomos, los directores 
generales y sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los ejecutivos de las entidades federativas, 
Diputados locales, Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su 
caso, los miembros de los Tribunales de 
Disciplina Judicial y órganos de administración 
de las Judicaturas Locales, así como los 
miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía, 
sólo podrán ser sujetos de juicio político en los 
términos de este Título por violaciones graves a 
esta Constitución y a las leyes federales que de 
ella emanen, así como por el manejo indebido 
de fondos y recursos federales, pero en este 
caso la resolución será únicamente declarativa 
y se comunicará a las Legislaturas Locales para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan 
como corresponda. 

Los ejecutivos de las entidades federativas, 
Diputados locales, Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su 
caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, así como los miembros de 
los organismos a los que las Constituciones 
Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser 
sujetos de juicio político en los términos de este 
Título por violaciones graves a esta Constitución 
y a las leyes federales que de ella emanen, así 
como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales, pero en este caso la 
resolución será únicamente declarativa y se 
comunicará a las Legislaturas Locales para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, procedan como 
corresponda. 
 

… 
… 
… 
… 

… 
… 
… 
… 
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Artículo 111. Para proceder penalmente contra 
las y los diputados y las y los senadores al 
Congreso de la Unión, las y los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las y 
los magistrados del Tribunal Electoral, las y los 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
las y los integrantes del Pleno del órgano de 
administración judicial, las y los secretarios de 
Despacho, la o el Fiscal General de la 
República, así como la o el consejero 
Presidente y las consejerías electorales del 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por  mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar 
a proceder contra la persona inculpada. 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra 
los diputados y senadores al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, los consejeros 
de la Judicatura Federal, los secretarios de 
Despacho, el Fiscal General de la República, así 
como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de 
sus miembros presentes en sesión, si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado. 
 

… 
… 
… 

… 
… 
… 

Para poder proceder penalmente por delitos 
federales contra las personas titulares de los 
poderes ejecutivos de las entidades 
federativas, diputadas y diputados locales, 
magistradas y magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia de las entidades 
federativas, en su caso, integrantes de los 
Tribunales de Disciplina Judicial y órganos de 
administración judicial Locales, y las y los 
integrantes de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía 
se seguirá el mismo procedimiento establecido 
en este artículo, pero en este supuesto, la 
declaración de procedencia será para el efecto 
de que se comunique a las Legislaturas 
Locales, para que en ejercicio de sus 
atribuciones procedan como corresponda. 

Para poder proceder penalmente por delitos 
federales contra los ejecutivos de las entidades 
federativas, diputados locales, magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de las 
entidades federativas, en su caso los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas Locales, y 
los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía 
se seguirá el mismo procedimiento establecido 
en este artículo, pero en este supuesto, la 
declaración de procedencia será para el efecto 
de que se comunique a las Legislaturas Locales, 
para que en ejercicio de sus atribuciones 
procedan como corresponda. 
 

… 
… 
… 
… 

… 
… 
… 
… 
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… … 
  
Artículo 113. … Artículo 113. … 
I.El Sistema contará con un Comité 
Coordinador que estará integrado por los 
titulares de la Auditoría Superior de la 
Federación; de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; de la secretaría del 
Ejecutivo Federal responsable del control 
interna; por el presidente del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; el presidente del 
organismo garante que establece el artículo 
6to. de esta Constitución, así como por un 
representante del Tribunal de Disciplina 
Judicial y otro del Comité de Participación 
Ciudadana; 

I. El Sistema contará con un Comité 
Coordinador que estará integrado por los 
titulares de la Auditoría Superior de la 
Federación; de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; de la secretaría del 
Ejecutivo Federal responsable del control 
interno; por el presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; el presidente del 
organismo garante que establece el artículo 6to. 
de esta Constitución; así como por un 
representante del Consejo de la Judicatura 
Federal y otro del Comité de Participación 
Ciudadana; 

II. Y III. … II. y III. … 
… … 
  
Artículo 116. Artículo 116. 
… … 
I. y II. … I. y II. … 
III. … III. … 
La independencia de las magistradas y los 
magistrados y juezas y jueces en el ejercicio de 
sus funciones deberá estar garantizada por las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 
Estados, las cuales establecerán las 
condiciones para su elección por voto directo y 
secreto de la ciudadanía; la creación de un 
Tribunal de Disciplina Judicial y de un órgano de 
administración judicial con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones, conforme a las bases 
establecidas en esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación; así como del ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a 
los Poderes Judiciales de los Estados. 
 

La independencia de los magistrados y jueces 
en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales 
establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los 
Poderes Judiciales de los Estados. 
 

Las Magistradas y los Magistrados y las juezas y 
los jueces integrantes de los Poderes Judiciales 

Los Magistrados integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
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Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a IV del párrafo 
segundo del artículo 97 de esta Constitución y 
los demás que establezcan las Constituciones 
y las Leyes Orgánicas de los Estados. No 
podrán ser Magistradas o Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo de titular 
de Secretaría o su equivalente, Fiscal o 
Diputada o Diputado Local, en sus respectivos 
Estados, durante el año previo al día de la 
publicación de la convocatoria respectiva por el 
Congreso local. 

señalados por las fracciones I a V del artículo 95 
de esta Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de Secretario o su equivalente, 
Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 
respectivos Estados, durante el año previo al día 
de la designación. 
 

Las propuestas de candidaturas y la elección 
de los magistrados y jueces integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales se realizarán 
conforme a las bases, procedimientos, 
términos, modalidades y requisitos que señala 
esta Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación en lo que resulte aplicable, 
estableciendo mecanismos públicos, abiertos, 
transparentes, inclusivos, accesibles y 
paritarios de evaluación y selección que 
garanticen la participación de personas que 
cuenten con los conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño del cargo y se 
hayan distinguido por su honestidad, buena 
fama pública, competencia y antecedentes 
profesionales y académicos en el ejercicio de la 
actividad jurídica. 
 

Los nombramientos de los magistrados y 
jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan 
por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión 
jurídica. 
 

Las y los magistrados y las y los jueces durarán 
en el ejercicio de su encargo nueve años, 
podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los términos que 
determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de los Estados. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su 
encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos que determinen 
las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
de los Estados. 

Las magistradas y los magistrados y las juezas 
y los jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 

Los magistrados y los jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser disminuida durante su encargo. 
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mayor a la establecida para la persona titular de 
la Presidencia de la República en el 
presupuesto correspondiente y no será 
disminuida durante su encargo. 

 

IV. a X. … IV. a X. … 
En el ámbito de los Poderes Judiciales de los 
Estados, no podrán crearse ni mantenerse en 
operación fondos, fideicomisos, mandatos o 
contratos análogos que no estén previstos en la 
ley. 

 

  
Artículo 122. ...  Artículo 122. ...  
A. … A. … 
I. a III. … I. a III. … 
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en 
el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de 
Disciplina Judicial local, el órgano de 
administración judicial y los juzgados y 
tribunales que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la que 
garantizará la independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para su elección por voto libre, 
directo y secreto de la ciudadanía conforme a 
las bases, procedimientos, términos, 
modalidades y requisitos que señala esta 
Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación en lo que resulte aplicable y los 
demás que establezcan las Constituciones y 
las Leyes Orgánicas de los Estados, 
estableciendo mediante mecanismos 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y 
selección que garanticen la participación de 
personas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública, competencia y 
antecedentes profesionales y académicos en el 
ejercicio de la actividad jurídica. Las leyes 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en 
el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la 
Judicatura y los juzgados y tribunales que 
establezca la Constitución Política de la Ciudad 
de México, la que garantizará la independencia 
de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para el ingreso, formación, 
permanencia y especialización de quienes 
integren el poder Judicial. 
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también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento d+ órganos de administración y 
disciplina con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones, 
conforme a las bases establecidas en esta 
Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación; así como del ingreso, formación, 
permanencia y especialización de quienes 
integren el poder Judicial. 
… … 
Las y los magistrados y las y los jueces durarán 
en el ejercicio de su encargo nueve años; 
podrán ser reelectas y reelectos y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que establecen esta Constitución, así 
como la Constitución y las leyes de la Ciudad de 
México. Las magistradas y los magistrados y las 
juezas y jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser 
mayor a la establecida para la persona titular de 
la Presidencia de la República en el 
presupuesto correspondiente y no será 
disminuida durante su encargo. En el ámbito 
del Poder Judicial, no podrán crearse ni 
mantenerse en operación fondos, 
fideicomisos, mandatos o contratos análogos 
que no estén previstos en la ley. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su 
encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 
podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los términos que 
establecen esta Constitución, así como la 
Constitución y las leyes de la Ciudad de México. 
Los magistrados y los jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser disminuida durante su encargo. 
 

V. y VII. … V. y VII. … 
VIII. … VIII. … 
… … 
… … 
La investigación, substanciación y sanción de 
las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Tribunal Superior de Justicia, 
corresponderá al Tribunal de Disciplina Judicial 
local, sin perjuicio de las atribuciones de la 
entidad de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 

La investigación, substanciación y sanción de 
las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Tribunal Superior de Justicia, 
corresponderá al Consejo de la Judicatura 
local, sin perjuicio de las atribuciones de la 
entidad de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 

IX. a XI. … IX. a XI. … 
B. a D. … B. a D. … 
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Artículo 123. … Artículo 123. … 
… … 
A. … A. … 
I. a XXXI. … I. a XXXI. … 
B. Entre los Poderes de la Unión y sus 
trabajadores: 
 
I. a XI. … 
 
XII. … 

B. … 
 
I. a XI. … 
 
XII. … 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores, así como los que 
se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y 
sus empleados, serán resueltos por el Tribunal 
de Disciplina Judicial. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores serán resueltos por 
el Consejo de la Judicatura Federal; los que se 
susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus 
empleados serán resueltos por esta última. 

XIII. a XIV. … XIII. a XIV. … 
 

Transitorios Transitorios 
Se eliminan todos 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

  
Segundo. El Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025 dará inicio el día de la entrada en 
vigor del presente Decreto. En dicha elección se 
elegirán la totalidad de los cargos de Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las magistraturas vacantes de la Sala 
Superior y la totalidad de las Magistradas y 
Magistrados de salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
los integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, así como la mitad de los cargos de 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas 
y Jueces de Distrito, en los términos del 
presente artículo. 

 

Las personas que se encuentren en funciones 
en los cargos señalados en el párrafo anterior al 
cierre de la convocatoria que emita el Senado 
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serán incorporadas a los listados para 
participar en la elección extraordinaria del año 
2025, excepto cuando manifiesten la 
declinación de su candidatura previo al cierre 
de la convocatoria o sean postuladas para un 
cargo o circuito judicial diverso. En caso de no 
resultar electas por la ciudadanía para ejercer 
su encargo por un nuevo periodo, concluirán su 
encargo en la fecha que tomen protesta las 
personas servidoras públicas que emanen de la 
elección extraordinaria conforme a las 
disposiciones transitorias aplicables del 
presente Decreto. 
El Senado de la República tendrá un plazo de 
treinta días naturales posteriores a la entrada 
en vigor del presente Decreto para emitir la 
convocatoria para integrar los listados de las 
personas candidatas que participen en la 
elección extraordinaria para renovar los cargos 
del Poder Judicial de la Federación, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 96 de este 
Decreto, salvo en lo que respecta a las 
postulaciones que realice el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conforme a los párrafos segundo y tercero de 
dicho artículo, que deberá hacerse por mayoría 
de ocho votos de sus integrantes. 

 

Para el caso de Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, la 
elección será escalonada, renovándose la 
mitad de los cargos correspondientes a cada 
circuito judicial en la elección extraordinaria del 
año 2025 y la parte restante en la elección 
federal ordinaria del año 2027, conforme a lo 
siguiente: 

 

a) Para seleccionar los cargos a renovar en la 
elección extraordinaria del año 2025, el 
Consejo de la Judicatura Federal entregará al 
Senado de la República un listado con la 
totalidad de cargos de personas juzgadoras, 
indicando su circuito judicial, especialización 
por materia, género, vacancias, renuncias y 
retiros programados, y la demás información 
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que se le requiera, y 
b) El órgano legislativo determinará la porción 
de cargos a elegir en cada circuito judicial 
considerando en primer término las vacancias, 
renuncias y retiros programados. Los cargos 
restantes serán seleccionados mediante 
insaculación pública, tomando como base la 
renovación de la mitad de los cargos que 
correspondan a cada especialización por 
materia. 

 

El Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá emitir los acuerdos que estime 
necesarios para la organización, desarrollo, 
cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso 
electoral extraordinario del año 2025 y para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los 
procesos electorales federales, observando los 
principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género. Las 
y los consejeros del Poder Legislativo y las y los 
representantes de los partidos políticos ante el 
Consejo General no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas 
a este proceso. 

 

Las boletas electorales contendrán, entre otros 
datos, el cargo, la entidad federativa y, en su 
caso. el circuito judicial que corresponda a 
cada tipo de elección. Llevarán impresos los 
nombres completos numerados de las 
personas candidatas distribuidos por orden 
alfabético y progresivo iniciando por el apellido 
paterno, e indicando la especialización por 
materia cuando corresponda. El listado de 
personas candidatas distinguirá la autoridad 
postulante y las candidaturas de las personas 
juzgadoras que estén en funciones en los 
cargos a renovar y deseen participar en la 
elección. La boleta garantizará que las y los 
votantes asienten la candidatura de su elección 
conforme a lo siguiente: 

 

a) Para Ministras y Ministros de la Suprema  
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Corte de Justicia de la Nación podrán elegir 
hasta cinco mujeres y hasta cuatro hombres; 
b) Para Magistradas y Magistrados del Tribunal 
de Disciplina Judicial podrán elegir hasta tres 
mujeres y hasta dos hombres; 

 

c) Para Magistradas y Magistrados de Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación podrán elegir hasta 
dos mujeres y hasta dos hombres; 

 

d) Para Magistradas y Magistrados de salas 
regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación podrán elegir hasta 
dos mujeres y un hombre por cada sala; 

 

e) Para Magistradas y Magistrados de Circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito podrán elegir hasta 
cinco mujeres y hasta cinco hombres. 

 

La etapa de preparación de la elección 
extraordinaria del año 2025 iniciará con la 
primera sesión que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral celebre dentro de 
los siete días posteriores a la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

 

La jornada electoral se celebrará el primer 
domingo de junio del año 2025. Podrán 
participar como observadoras las personas o 
agrupaciones acreditadas por el Instituto, con 
excepción de representantes o militantes de un 
partido político. 

 

El Instituto Nacional Electoral efectuará los 
cómputos de la elección, publicará los 
resultados y entregará las constancias de 
mayoría a las candidaturas que obtengan el 
mayor número de votos, asignando los cargos 
alternadamente entre mujeres y hombres, 
iniciando por mujer. También declarará la 
validez de la elección que corresponda y 
enviará sus resultados a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para el caso de 
magistraturas electorales, quienes resolverán 
las impugnaciones a más tardar el 28 de agosto 
de 2025. 
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Las personas que resulten electas tomarán 
protesta de su encargo ante el Senado de la 
República el 1o de septiembre de 2025. El 
órgano de administración judicial adscribirá a 
las personas electas al órgano judicial que 
corresponda a más tardar el 15 de septiembre 
de 2025. 

 

  
Tercero. El periodo de las Ministras y Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que resulten electos en la elección 
extraordinaria que se celebre conforme a lo 
previsto en el artículo Segundo transitorio 
durarán ocho y once años, por lo que vencerá el 
año 2033 y 2036 para cuatro y cinco de ellos, 
respectivamente. Los periodos que 
correspondan a cada cargo se determinarán en 
función del número de votos que obtenga cada 
candidatura, correspondiendo un periodo 
mayor a quienes alcancen mayor votación. 

 

Lo anterior no será aplicable a las Ministras y 
Ministros en funciones que sean electos en la 
elección extraordinaria del año 2025, quienes 
ejercerán el cargo por el periodo que reste a su 
nombramiento original, observando lo 
siguiente: 

 

a) Cuando el periodo del nombramiento 
concluya el mismo año en que se realice la 
elección federal ordinaria que corresponda, el 
cargo se renovará en esa elección, tomando 
protesta la persona que resulte electa el día en 
que concluya el nombramiento respectivo, y 
b) Cuando el periodo del nombramiento no 
concluya el mismo año en que se realice la 
elección federal ordinaria que corresponda, el 
periodo del nombramiento se prorrogará por el 
tiempo adicional hasta la próxima elección. 

 

Las y los Ministros en funciones cuyos 
nombramientos concluyan antes de la fecha de 
cierre de la convocatoria señalada en la 
fracción I del artículo 96 de este Decreto 
dejarán el cargo al término de su nombramiento 
original y les serán aplicables las disposiciones 
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previstas en los artículos 94 y 101 de este 
Decreto. 
El periodo de las Magistradas y Magistrados de 
Circuito y las Juezas y Jueces de Distrito que 
resulten electos en la elección extraordinaria 
que se celebre en el año 2025 conforme al 
artículo Segundo transitorio del presente 
Decreto durará ocho años, por lo que vencerá 
en el año 2033. 

 

  
Cuarto. Las Magistradas y Magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que estén en 
funciones a la entrada en vigor del presente 
Decreto permanecerán en su encargo hasta el 
año 2027, concluyendo en la fecha que tomen 
protesta las personas servidoras públicas que 
emanen de la elección federal ordinaria que se 
celebre para tal efecto. 

 

Las magistraturas electorales de la Sala 
Superior que no hayan sido designadas por el 
Senado de la República a la entrada en vigor del 
presente Decreto se renovarán en la elección 
extraordinaria del año 2025. 

 

El periodo de las Magistradas y Magistrados 
electorales de la Sala Superior que sean electos 
en la elección extraordinaria del año 2025 
durará ocho años, por lo que vencerá en el año 
2033; mientras que el periodo de las 
Magistradas y Magistrados electorales de la 
Sala Superior que resulten electos en la 
elección federal ordinaria del año 2027 durará 
seis años, por lo que vencerá el año 2033. 

 

El periodo de las Magistradas y Magistrados 
electorales de salas regionales que resulten 
electos en la elección extraordinaria del año 
2025 durará ocho años, y vencerá el año 2033. 
La ley preverá la extinción de la sala regional 
especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación a más tardar el 1” de 
septiembre de 2025, por lo que sus 
magistraturas no se renovarán en la elección 
extraordinaria del año 2025. 
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Las Magistradas y Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación que se encuentren en 
funciones a la entrada en vigor del presente 
Decreto no podrán ser elegibles para un nuevo 
periodo en la elección federal ordinaria que se 
celebre en 2027. 

 

  
Quinto. El Consejo de la Judicatura Federal 
continuará ejerciendo las facultades y 
atribuciones de administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial, con excepción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
hasta en tanto sean creados el Tribunal de 
Disciplina Judicial y el órgano de administración 
judicial. 

 

El periodo de los nombramientos de las 
Consejeras y Consejeros de la Judicatura 
Federal en funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto que concluyan antes de la 
fecha de la elección extraordinaria del año 2025 
se prorrogarán hasta la fecha que tomen 
protesta las Magistradas y Magistrados de) 
Tribunal de Disciplina Judicial que emanen de la 
elección extraordinaria que se celebre para tal 
efecto, salvo cuando sean electas por la 
ciudadanía para integrar el Tribunal de 
Disciplina Judicial por el periodo que 
corresponda, conforme al procedimiento 
señalado en el artículo Segundo transitorio del 
presente Decreto. 

 

El período de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial que sean electos 
conforme al presente artículo transitorio 
vencerá el año 2030 para tres de ellos, y el año 
2033 para los dos restantes. Los periodos que 
correspondan a cada cargo se determinarán en 
función del número de votos que obtenga cada 
candidatura, correspondiendo un periodo 
mayor a quienes alcancen mayor votación 

 

Las Consejeras y Consejeros de la Judicatura 
Federal que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto podrán 
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postularse y participar en la elección 
extraordinaria del año 2025 para integrar el 
Tribunal de Disciplina Judicial u otro cargo de 
elección popular del Poder Judicial de la 
Federación por el periodo que corresponda 
cuando cumplan con los requisitos 
constitucionales y legales aplicables 
  
Sexto. El Tribunal de Disciplina Judicial y el 
órgano de administración judicial iniciarán sus 
funciones en la fecha en que tomen protesta las 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial que emanen de la elección 
extraordinaria que se celebre en el año 2025. En 
esta misma fecha, el Consejo de la Judicatura 
Federal quedará extinto. 

 

Durante el periodo de transición referido en el 
párrafo anterior, el Consejo de la Judicatura 
Federal implementará un plan de trabajo para la 
transferencia de los recursos materiales, 
humanos, financieros y presupuestales al 
Tribunal de Disciplina Judicial en lo que 
respecta a las funciones de disciplina y control 
interno de los integrantes del Poder Judicial de 
la Federación; y al órgano de administración 
judicial en lo que corresponde a sus funciones 
administrativas y de carrera judicial 

 

El Consejo de la Judicatura Federal aprobará los 
acuerdos generales y específicos que se 
requieran para implementar dicho plan de 
trabajo, conforme a los plazos que se 
establezcan en el mismo y en los términos que 
determinen las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

 

El Consejo de la Judicatura Federal continuará 
la substanciación de los procedimientos que se 
encuentren pendientes de resolución y 
entregará la totalidad de los expedientes que se 
encuentren en trámite, así como la totalidad de 
su acervo documental, al Tribunal de Disciplina 
Judicial o al órgano de administración judicial, 
según corresponda. 

 

Las personas que integren el Pleno del órgano  
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de administración judicial a que se refiere el 
artículo 100 del presente Decreto deberán ser 
designadas para iniciar sus funciones el mismo 
día en que tomen protesta las Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 
Para la designación de las tres personas 
integrantes del órgano de administración 
judicial que correspondan al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
requerirá por única ocasión del voto de ocho de 
sus integrantes. 
  
Séptimo. Las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas del Poder Judicial de la 
Federación y de los Poderes Judiciales de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México 
que estén en funciones al momento de la 
entrada en vigor del presente Decreto no 
podrán ser mayores a la establecida para el 
Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente, por lo que deberán ajustarse 
a los parámetros establecidos en el artículo 127 
de esta Constitución en los casos que 
corresponda, sin responsabilidad para los 
Poderes Judiciales. 

 

Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que concluyan su 
encargo por no postularse o no haber sido 
electos en la elección extraordinaria del año 
2025, no serán beneficiarias de un haber por 
retiro, salvo cuando presenten su renuncia al 
cargo antes de la fecha de cierre de la 
convocatoria señalada en la fracción I del 
artículo 96 de este Decreto, misma que tendrá 
efectos al 31 de agosto de 2025; en estos casos, 
el haber de retiro será proporcional al tiempo de 
su desempeño. 

 

Lo anterior no será aplicable a las y los Ministros 
en funciones a la entrada en vigor de este 
Decreto cuyo nombramiento original concluya 
antes de la fecha de cierre de la convocatoria 
respectiva, en cuyo caso se ajustarán a los 
términos de este Decreto. 
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Octavo. El Congreso de la Unión tendrá un 
plazo de noventa días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para 
realizar las adecuaciones a las leyes federales 
que correspondan para dar cumplimiento al 
mismo. Entre tanto, se aplicarán en lo 
conducente de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia y, 
supletoriamente, las leyes en materia electoral 
en todo lo que no se contraponga al presente 
Decreto. 

 

Las entidades federativas tendrán un plazo de 
ciento ochenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para 
realizar las adecuaciones a sus constituciones 
locales. La renovación de la totalidad de cargos 
de elección de los Poderes Judiciales locales 
deberá concluir en la elección federal ordinaria 
del año 2027, en los términos y modalidades 
que estos determinen; en cualquier caso, las 
elecciones locales deberán coincidir con la 
fecha de la elección extraordinaria del año 2025 
o de la elección ordinaria del año 2027. 

 

Para efectos de la organización del proceso 
electoral extraordinario del año 2025, no será 
aplicable lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
de la fracción segunda del artículo 105 de esta 
Constitución, por lo que el Instituto Nacional 
Electoral observará las leyes que se emitan en 
los términos del presente Decreto. 

 

  
Noveno. Los procedimientos que al momento 
de la entrada en vigor del presente Decreto 
excedan de los plazos previstos en el párrafo 
segundo del artículo 17 y en la fracción VII del 
artículo 20 constitucional del presente Decreto, 
deberán observar el procedimiento establecido 
en éstos. 

 

  
Décimo.- Los derechos laborales de las 
personas trabajadoras del Poder Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas serán 
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respetados en su totalidad. Los presupuestos 
de egresos del ejercicio fiscal que corresponda 
considerarán los recursos necesarios para el 
pago de pensiones complementarias, apoyos 
médicos y otras obligaciones de carácter 
laboral, en los términos que establezcan las 
leyes o las condiciones generales de trabajo 
aplicables. Las Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación que concluyan su 
encargo por haber declinado su candidatura o 
no resultar electas por la ciudadanía para un 
nuevo periodo conforme al segundo párrafo del 
artículo Segundo transitorio de este Decreto, 
serán acreedoras al pago de un importe 
equivalente a tres meses de salario integrado y 
de veinte días de salario por cada año de 
servicio prestado, así como a las demás 
prestaciones a que tengan derecho, mismas 
que serán cubiertas con los recursos federales 
a que se refiere el párrafo siguiente al momento 
de su retiro. 
Los órganos del Poder Judicial de la Federación 
y, en su caso, de las entidades federativas, 
llevarán a cabo los actos y procesos necesarios 
para extinguir los fondos, fideicomisos, 
mandatos o contratos análogos que no se 
encuentren previstos en una ley secundaria, 
por lo que tendrán un plazo máximo de noventa 
días naturales posteriores a la entrada en vigor 
del presente Decreto para enterar la totalidad 
de los recursos remanentes en dichos 
instrumentos, así como los productos y 
aprovechamientos derivados de los mismos, a 
la Tesorería de la Federación o de las entidades 
federativas, según corresponda. 

 

Los recursos federales a que se refiere el 
párrafo anterior deberán ser concentrados por 
concepto de aprovechamientos en la Tesorería 
de la Federación y se destinarán por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la 
implementación del presente Decreto y a los 
demás fines que esta determine. 
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Décimo primero. Para la interpretación y 
aplicación de este Decreto, los órganos del 
Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán 
atenerse a su literalidad y no habrá lugar a 
interpretaciones análogas o extensivas que 
pretendan inaplicar, suspender, modificar o 
hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya 
sea de manera total o parcial. 

 

  
Décimo Segundo.- Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
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SEN. GERARDO  FERNÁNDEZ  NOROÑA

PRESIDENTE DE LA MESA  DIRECTIV  A
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Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2024

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA

P R E S E N T E.

Quienes suscribimos, Clemente Castañeda Hoeflich, Luis Donaldo Colosio Riojas, Alejandra

Barrales Magdaleno, Amalia Dolores García Medina y Daniel Barreda Pavón, Senadoras y

Senadores del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la LXVI Legislatura del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 103, 105 y 106 del Reglamento del

Senado de la República, formulamos la siguiente Moción suspensiva relativa al Dictamen

con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de

reforma al Poder Judicial, con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. El 8 de febrero de 2024, fue presentada la iniciativa con proyecto de Decreto por

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial.

Dada la importancia y trascendencia de la reforma judicial, se realizó un parlamento abierto

bajo el nombre Diálogos Nacionales para la Reforma Judicial, el cual se llevó a cabo del 27

de junio al 8 de agosto de 2024 en distintas ciudades del país y con la participación de

magistrados, jueces y académicos expertos en la materia.

Durante su celebración, se expusieron las desventajas que una reforma de esta naturaleza

representaba. Si bien se habló de la necesidad y urgencia de una Reforma al Poder Judicial,

la gran mayoría de las intervenciones plantearon diversas modificaciones a la iniciativa con

la intención de mejorar el sistema de administración de justicia en México.
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A pesar de estos esfuerzos académicos enraizados en una falsa idea de intercambio de ideas

con personas expertas en la materia, no se tomaron en cuenta ninguno de los cambios

sugeridos, lo que nos lleva a considerar que los diálogos fueron una simulación que nunca

tuvo la intención de enriquecer la reforma con miras de proteger a los justiciables.

Es indudable que hoy en día es necesaria una mejora al Poder Judicial; sin embargo, para

ello debe existir un intercambio real de ideas, de experiencias y de un acuerdo entre las

distintas fuerzas partidistas y no una imposición de un capricho oficialista.

En seguimiento al proceso legislativo, en sesión ordinaria del 26 de agosto de 2024, la

Comisión de Puntos Constitucionales de la LXV legislatura discutió y aprobó el dictamen en

comento, el cuál fue remitido a la Mesa Directiva de la colegisladora para darle primera

lectura y hacer la declaratoria de publicidad establecida en el Reglamento de la Cámara de

Diputados. No obstante, eso no sucedió, por lo que se incumplió con el proceso legislativo

correspondiente, pues ese asunto debió quedar desechado en términos de los artículos 184

y 186 del Reglamento mencionado que señalan lo siguiente:

Artículo 184.

1. La Mesa Directiva establecerá un acuerdo para que las iniciativas y minutas que no

fueron dictaminadas por la comisión respectiva, en los plazos establecidos y una vez

realizadas las prevenciones a que hace referencia este Reglamento, se presenten en sus

términos ante el Pleno, para su discusión y votación.

2. Las iniciativas no dictaminadas al término de una legislatura, así como las

proposiciones no dictaminadas dentro del periodo ordinario de sesiones en que fueron

presentadas, se tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como asuntos total

y definitivamente concluidos

Artículo 186.

1. Los dictámenes a los que se haga declaratoria de publicidad, que no llegue a resolver

el Pleno de la legislatura que los conoció, quedarán con el carácter de proyectos, bajo

resguardo de la Mesa Directiva, y serán discutidos y votados en el Pleno de la siguiente
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legislatura, durante el primer periodo de sesiones ordinarias, del primer año de

ejercicio.

Derivado de una interpretación de ambos artículos, si un dictamen de una Comisión no

obtiene declaratoria de publicidad por parte de la Mesa Directiva de la misma legislatura,

ésta debe ser desechada y archivada como asunto total y definitivamente concluido. Sin

embargo, el 1 de septiembre de 2024, la Mesa Directiva de la actual Legislatura le da

publicidad a un dictamen que no corresponde a su mandato y que no obtuvo una

declaratoria de publicidad en la anterior.

Lo anterior demuestra que el dictamen que hoy se discute ha estado viciado desde su origen

y que por la premura de su aprobación, ha pasado por alto parámetros claros que se

encuentran establecidos en los Reglamentos de las Cámaras, pero sobre todo, pasa por alto

los principios constitucionales de legalidad, seguridad jurídica, independencia y autonomía

judicial e interés público.

SEGUNDA. El Dictamen que ahora se pretende poner a discusión es la materialización de

una grave violación al principio de autonomía judicial y a distintos derechos humanos de

quienes forman parte del Poder Judicial; por lo que su discusión y eventual aprobación debe

ser el resultado de un profundo análisis dentro de este recinto legislativo y no fruto de un

capricho del partido que tiene la mayoría dentro de la Cámara.

El proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder

Judicial, incorpora la figura que doctrinalmente se ha conocido como jueces sin rostro, cuyo

análisis fue escaso por parte de las Comisiones y que por su importancia debe ser

debidamente discutida.

Los jueces sin rostro son parte de un sistema de justicia especializada para el juzgamiento en

delitos de delincuencia organizada, que surgen como respuesta ante la imposibilidad del

Estado de garantizar la seguridad e integridad de los funcionarios del sistema judicial, por lo

que al momento de la sustanciación del proceso, se identifican con un número o un conjunto

de letras que imposibilitan conocer su identidad.
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En el sistema de jueces sin rostro, el proceso judicial se ventila de una manera diferente a los

demás procesos judiciales, toda vez que el imputado no goza de las garantías básicas del

debido proceso, puesto que el procesado desconoce la identidad del juzgador imposibilitando

objetar, recusar al juez o partes procesales que tengan interés dentro del proceso.

Sobre la misma línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha emitido diversos

pronunciamientos en los que reafirma la importancia de la independencia judicial. A

continuación se citan algunos ejemplos:

a) Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela

En la sentencia, la CoIDH señaló que el derecho a un juez independiente consagrado en el

artículo 8.1 no sólo debe analizarse con relación al justiciable, dado que el juez debe contar

con una serie de garantías que hagan posible la independencia judicial. De esta forma, la

independencia judicial admite un análisis desde el justiciable y desde el juzgador, en donde

ninguno es más importante que otro, pues ambos deben protegerse en un mismo grado.

Asimismo, la Corte internacional señaló que el ejercicio autónomo de la función judicial debe

ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder

Judicial como sistema. Por lo que las autoridades deben ser extremadamente cuidadosas y no

establecer elementos ni fácticos ni políticos que puedan poner en peligro la independencia de

los jueces.

b) Caso Apitz Barbera vs. Venezuela

En dicha sentencia, la Corte internacional determinó que los Estados están obligados a

asegurar que los jueces provisorios sean independientes y, por ello, debe otorgarles cierto tipo

de estabilidad y permanencia en el cargo, puesto que la provisionalidad no equivale a libre

remoción. Asimismo, mencionó que el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas
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expresó que la destitución de jueces por el Poder Ejecutivo antes de la expiración del mandato

para el que fueron nombrados, sin que se les dé razón concreta alguna y sin que dispongan de

una protección judicial efectiva para impugnar la destitución, es incompatible con la

independencia judicial.

Finalmente, señaló que el objetivo de la protección al principio de independencia judicial

radica en evitar que el sistema judicial en general y sus integrantes en particular se vean

sometidos a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte de órganos

ajenos al Poder Judicial.

Aunado a lo anterior, la posibilidad de conocer la identidad de los juzgadores se relaciona

estrechamente con el derecho de acceso a la justicia cuya garantía es obligación del Estado

mexicano no solo por estar contemplado en textos constitucionales, sino igualmente en textos

internacionales que deben ser acatados sin excusa.

De conformidad con el artículo 25 de la Convención Americana, el derecho de acceso a la

justicia se define de la siguiente manera:

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo

ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 56 Convención, aun cuando

tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por

el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal

recurso; b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimiento,

por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el

recurso.

Por su parte, el artículo 17 de la Constitución Política señala que toda persona tiene derecho a

que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e

imparcial.
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Conforme a los dos artículos, uno de los elementos esenciales que conforman este derecho, es

la existencia de un juez competente e imparcial; características que se mide en función de su

identidad. Es por ello que a pesar de que una situación tan grave como el juzgamiento de

asuntos relacionados con delincuencia organizada exigen medidas adicionales para

salvaguardar la identificación de los jueces, diversos organismos internacionales se han

pronunciado en contra de incluir la figura de los jueces sin rostro, dado que genera una

enorme afectación al derecho a la justicia.

Amnistía internacional ha sido uno de los principales opositores de esta figura pues derivado

de la utilización de estos jueces durante los años noventa en Perú, se pronunció en el sentido

de que por lo menos 700 personas inocentes fueron acusadas por delitos relacionados con el

terrorismo, sin tener la posibilidad de impugnar.

Por su parte, el Comité de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas también ha

considerado que con ello se viola el artículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos que establece que “toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a

ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra

ella en materia penal, pues ocultar la identidad de los jueces sólo para cierto tipo de casos

viola el principio de la igualdad, y también el principio de la imparcialidad porque podrían

poner un juez con conflictos de interés.

Considerando lo anterior, es claro que la inclusión de esta medida es abiertamente

inconstitucionales, pues limita la posibilidad de una defensa adecuada e imparcial por parte

de jueces competentes, por lo que es inadmisible que se incluya esta figura regresiva que ha

sido objeto de diversos pronunciamiento en contra por parte de organismos internacionales.

Desde Movimiento Ciudadano consideramos que un cambio de esta naturaleza no puede ser

discutido y aprobado en un periodo tan corto, dado que las implicaciones que conlleva esta

modificación amenazan el principio de autonomía judicial, por lo que deben encontrarse

alternativas que garanticen la permanencia de este principio.
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TERCERA. Por otro lado, el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece

una restricción expresa para otorgar efectos generales en los juicios de amparo en los que el

acto reclamado sea una ley general.

A pesar de que el juicio de amparo se rige por el principio de relatividad de las sentencias,

conforme al cual, la decisión judicial únicamente puede beneficiar a quien haya promovido el

juicio, en los últimos años dicho principio ha sido flexibilizado con la única intención de

beneficiar a un mayor número de personas, sobre todo en materia ambiental y a grupos en

situación de vulnerabilidad como integrantes de la comunidad LGBT+ y comunidades

indígenas.

La intención de los jueces al dar efectos generales ha sido en todo momento generar una

mayor protección a los derechos humanos que estén siendo violados, ello tomando en cuenta

que el juicio de amparo es una proceso extremadamente costoso para quien lo promueve.

Incluir esa prohibición expresa en la Constitución, limita el acceso a la justicia en asuntos

ambientales, en asuntos donde exista discriminación para un grupo en situación de

vulnerabilidad, así como para las personas defensoras y las personas afectadas por una norma

general, lo cual debilita el ámbito de protección de derechos humanos que las autoridades

están obligadas a proteger por mandato constitucional.

Si la reforma judicial pretende instaurar un sistema de protección de justicia más efectivo y

cercano a la sociedad, la eliminación de sentencias con efectos generales en un juicio de

amparo representa un grave retroceso al sistema de derechos humanos.

CUARTA. Finalmente, no debe ignorarse que la posible aprobación del presente Dictamen ha

generado un descontento enorme entre los miembros del Poder Judicial, trabajadores

activos y jubilados de la rama, académicos y estudiantes de Derecho. Esta situación, nos

obliga, como representantes de la sociedad y como funcionarios públicos responsables y

conscientes de la realidad, a escucharlos previo a la toma de decisiones.
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Cabe mencionar que Movimiento Ciudadano cree necesario incorporar figuras jurídicas que

garanticen no solo el derecho a una defensa adecuada por parte de los justiciables, sino

igualmente la integridad de quienes tienen como función primordial juzgar delitos graves

como lo es la delincuencia organizada y delitos contra la salud; sin embargo, debe tomarse en

cuenta la experiencia internacional, así como la opinión de organismos internacionales para

incorporar figuras que no violenten derechos humanos.

Es importante mencionar que la impartición y procuración de justicia no comienza ni termina

en el Poder Judicial. Se debe reconocer la urgencia de transformar los eslabones más

pequeños de la justicia, empezando por las fiscalías, los tribunales locales, los tribunales

administrativos y los centros de conciliación, quienes son en gran parte responsables de la

impunidad. El país no necesita más jueces subordinados a intereses políticos, sino verdaderos

impartidores de justicia preparados y expertos que actúen conforme a derecho, sin

obstrucciones ni corrupción.

Plantear nuevos desafíos al proponer un proceso electoral para el sistema judicial en México;

reformar el método de selección de jueces, magistrados y ministros no resolverá el problema,

sino que politizará aún más el poder judicial según como está planteada la iniciativa.

Si bien consideramos que es necesario incorporar cambios fundamentales al sistema de

impartición de justicia, estas modificaciones deben obedecer a un análisis profundo e

informado que no violente instrumentos internacionales ni vayan en contra de los derechos

humanos y principios democráticos. Por ejemplo, algunos temas que han quedado fuera y que

son importantes para una mejor impartición de justicia, evitando impunidad y corrupción,

como son:

1. La inclusión de audiencias públicas y jurados ciudadanos.

2. Garantizar un presupuesto mínimo para el Poder Judicial Federal que permita la

autonomía de su funcionamiento, de tal manera que no disminuya respecto del

otorgado el año anterior.

3. Fortalecer al Consejo de la Judicatura Federal en materia de disciplina judicial y

garantizar la independencia de los juzgadores, inclusive que dicho Consejo sea
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integrado por un representante ciudadano elegido por la sociedad civil que permita

vigilar sus decisiones.

4. Que la elección de las Ministras y Ministros sea exclusiva del Poder Legislativo, sin que

intervenga el Ejecutivo en ninguna de sus etapas de decisión.

5. Establecer la inamovilidad de juezas y magistradas que se han beneficiado de acciones

afirmativas y de la paridad en la elección de juzgadores.

6. Aumentar el número de jueces para evitar la demora en los juicios, somos de los países

con menos juzgadores per cápita.

En ese sentido, la minuta con proyecto de decreto que se discute, da marcha atrás al derecho

de acceso a una justicia imparcial con la incorporación de esta figura. Desde el Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano nos negamos a apoyar una reforma abiertamente

inconvencional; y hacemos un respetuoso llamado a las y los legisladores del Senado de la

República a desechar la minuta con proyecto de decreto.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 103, 105 y 106 del

Reglamento del Senado de la República, solicitamos poner a consideración de esta

Honorable Asamblea la siguiente:

MOCIÓN SUSPENSIVA

ÚNICO. Derivado de las consideraciones antes vertidas en las que se exponen las diversas

preocupaciones legales en las que incurre la reforma en comento, solicitamos se suspenda el

debate relativo al Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en materia de reforma al Poder Judicial, a efecto de sea devuelto a comisiones

para un análisis responsable y extensivo para su dictamen.
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ATENTAMENTE

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Senado de la República

LXVI Legislatura

09 de septiembre de 2024

Sen. Clemente Castañeda Hoeflich Sen. Alejandra Barrales Magdaleno

Sen. Amalia Dolores García Medina Sen. Luis Donaldo Colosio Riojas

Sen. Daniel Barreda Pavón
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